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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A I ) V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

lito '
a t l este R q u e l o s s e ñ ° r e s Alcaldes y Secretarios 

l p l a r en el L E T Í N - d ispondrán que se deje un 
s i t 1 0 de costumbre, donde permanecerá 

«asta el recibo del siguiente. 

Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
i• ' 6 ] 0 . T W M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Administración, 
•oficina. T 1 * 6 5 ' 2 7 3 3 8 3 °" . Apartado 9 3 7 . - H o r a s 

a de la 0 0 1 1 0 " — y media de la mañana a dos 
^ d e . Para el púb l i co : de nueve a dos. 

NACION P R O V I N C I A L 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ~i ar*yrto 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde las diez a las trec. horav t«te% 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

D E M A D R I D 

SIS la 
N « * « S o n d « C o o r d i , M c i < í , , 

Contra tac ión 

- l ( i e a i a R

S

E T ; E K C Í O R I y a P r o b a d a l a 

i * dr, a se, en v 0 0 r a s d e saneamiento, 
S I A n C > V ¿ I d e P i é l a g o s , ejecutadas 
í tt* ^ d i o ^ ? y a R u i z ' s e h a c e P u ' 
\h q ü e DUPH Presente anuncio a 
>t^¿> d e f f 0 r ^ l a r s e , ante el 

I a * obr, I o c a I i d a d donde se 
K > e n el „ , S y d u r a n t e las horas 
\n ° n e s o n í ? 0 d e q u i n c e días, las 
> % ^ Í a n Z a P

C 0 ? ? a s y Pueda ser 'dc-

. V > r r i d o ¿ ^ l a m a c i ó n alguna una 
Va 8 de n

 C h o P l a z o -
1 0 Sen e r a l

n 0

T

V l e r nbre de 1976. -E1 
al> losé María Aymat. 

v (O.—6.835) 

« C ? n ^ M a ? ^ ? 0 1 0 1 1 y a Probada la 
í c ^ a H e p ^ i t 0 L 0 b , r a s d e cons t rucción 

por r ^ l a d o r e S en Móstoles , 
V > n e s Gutiérrez y Valiente, 

> ^ i o d e

e r a I ' S - se hace 
" £ n C P

e P « e £ n 1 f n

P r e s e n t e a n u n c i o a 
£ ^ o ¡ ? t o de ? a R u l a r s e , ante el 
í c N a a s obras v 5 a l i d a d d o n d e 5 6 

v.%a C i : e r» el D ] i y ? u r a n t e las horas 
• > « s ^ P l a z ° de quince días, las 

i En su virtud, dicho proyecto queda ex-
| puesto en la Sección y Negociado que 

arriba se indican, durante las horas de 
ocho treinta a trece treinta, durante el 
plazo de quince días hábiles, para que, 
en su caso, puedan formular reclamacio
nes en el plazo de otros quince días , igual
mente hábiles, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madr id , 12 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, José Mar t ínez Emperador. 

(O.—6.987) 

3> f i a n z ° P o r t u n ; w' u se „?* t lza e n r , y Pueda ser de-
^ traS a d m i t i J • ° n s t ' t u í d a . 

María Aymat. 
(O.—6.836) 

.Por ^ u Sáe? " A " 1 1 1 6 1 1 ^ ' ejecutadas 
q ü

m e d ' o del C l a ' s e h a c e PU" ,N t JWe n i l . . « e l Presente'anuncio a 

V o r i i " " ae u , r m u l a r s e , ante el 

° C v H ¡ d a d d ° n d e 5 6 \S¡¿» n
 e l PíaJ íUrante l a s h o r a s 

2 a 'a K s opo tnn d e q u i n c e días, las 

0 8 e n e r a l

n o v , e m b r e de 1976. -E1 
' J O s e María Aymat. 

A p (0—6.837) 

se 2 8 8 v i l " I o dispuesto en el 11. se n „ v ia vio»„«. ^ p u e s t o en ei 

^ « f e y d e R é g i m e n 

Pro' 
¡ G H ^ t a c i ó n P p U

r

b l l C o conocimiento 
<Je t 0 n i a r e n

P ' 0 V l n c i a l de Madr id 

el proyecto de 
P U e b l o d J T 0 d e a 8ua(obra 

u e Cenicientos. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madr id 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto de 
las obras de abastecimiento de agua (ins
talaciones) en el pueblo de Cenicientos. 

E n su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
ocho treinta a trece treinta, durante el 
plazo de quince días hábiles, para que, 
en su caso, puedan formular reclamacio
nes en el plazo de otros quince días, igual
mente hábiles, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madr id , 12 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, José Mar t ínez Emperador. 

(O.—6.988) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 
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13 
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33 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID REFERENTE AL CONCURSO RESTRINGIDO ENTRE LOS GUARDIAS Y CABOS A EXTINGUIR DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL PARA PROVEER 53 PLAZAS DE CABOS 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma 8 de la convocatoria, 
por la presente se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso restringido, conce
diéndose un per íodo de reclamaciones de 
quince días, a tenor de lo establecido en 
el ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo: 

Aspirantes admitidos 

1 D. Valeriano Abad del Olmo. 
2 — Marcial Acebes Fernández. 
3 — Tomás Adán Santiago. 
4 — Fernando Aguilera Monzón . 
5 — Francisco Aguirre Ruiz . 
6 — Eduardo Alamo Salinas. 
7 — Gerardo Alba Moraleda. 
8 — Antonio Alba Robles. 
9 — Nicolás Albarrán Segovia. 

10 — Santiago Alcalde Diez. 

Emil io Alcoceba Lallana. 
Juan Cruz Alcoceba Lallana. 
Pedro Alonso Aguado. 

14 — Andrés Alonso Rodríguez. 
15 — Clemente Alonso Sopuerta. 
16 — Antonio Alvarez Rodríguez. 
17 — Juan José Alvaro Bayón. 
18 — Rafael Al le r Navarrete. 
19 — Claudio del Ama Muñoz. 
20 — Miguel Amate Aldehuela. 

Vicente Andrés Fraguas. 
Enrique Andrés Prieto. 
José María Andrés Serrano. 
Luis Antón Alvarez. 
José de Antonio González. 
At i lano Antufia García. 
Juan José Aparicio Ortega. 
Julián Arroyo García. 
Pedro Asanza Riofrío. 
Manuel Asensio de Diego. 
Bienvenido Atance Valero. 
Eugenio Aviles Aviles. 
Pedro Ayuso Torres. 

34 — Jesús Azagra Labari. 
35 — Manuel Bladán de Dios. 
36 — Eduardo Barahona Ortiz. 
37 — Mart ín Barcala Vázquez. 
38 — Victoriano Bartolomé Gallego. 
39 — Antonio Bartolomé Puebla. 
40 — Pedro Becerra Lencero. 
41 — Fernando Becerra Mori l lo . 
42 — Tomás Bedoya Sanz. 
43 — Antonio Beleña Alarcón. 
44 — Saturnino Benayas Daganzo. 
45 — Laurentino Benito Sancha. 
46 — Luis Agapito Benito Yuste. 
47 — Francisco Bernardo Bejarano. 
48 — Ramón Berruguete Ruiz. 
49 — Teodoro Blanco Alique. 
50 — Isabelino Blanco Alvarez. 
51 — Juan Blanco Chantar. 
52 — Honorio Blanco García. 
53 — Eduardo Blanco Morales. 
54 — Alberto de Blas García. 
55 — Angel Blázquez Gómez. 
56 — Carlos Blázquez Herranz. 
57 — Valentín Blázquez Márquez. . 
58 — Félix Botello Panadero. 
59 — Manuel Briega Parrilla. 
60 — Enrique Briones Gómez. 
61 — Angel Bueno Fernández. 
62 — Manuel Caballo Bautista. 
63 — Ramón Caballo Santamaría . 
64 — Luis Cabanas López. 
65 — Angel Cabanas Sanz. 
66 — Ricardo Cabello Romero. 
67 — Francisco Calvo Abad. 
68 — Emil io Calleja Roma. 
69 — Fernando Camacho Hernando. 
70 — Epifanio Camacho Marco. 
71 — Jesús Camino Gómez. 
72 — Vicente Campal Benito. 
73 — Alfredo Campos González. 
74 — Luis Campos González. 
75 — Francisco Campón Vidal . 
76 — Domingo Campos García. 
77 — Nicasio Campos Prado. 
78 — Francisco Campos Sánchez. 
79 — Lázaro Rubén Canales Fernández. 

80 D. Juan Cañada Herranz. 
81 — Ildefonso Caravaca Palma. 
82 — Luis Carbajo García. 
83 — Juan Bautista Carballo Prieto. 
84 — Augusto Caro Pacheco. 
85 — Emilio Carrasco González. 
86 — Eusebio Carro Sanz. 
87 — Juan Antonio Casas Pérez. 
88 — Pedro Casillas Fernández . 
89 — Pedro Casillas Mar t ín . 
90 — Antonio Castañé Ballesta. 
91 — Manuel Castaño Vera. 
92 — Hermenegildo Benjamín Castellot 

Puerta. 
93 — Fernando Castillejo La Puebla. 
94 — Santiago Castillo Bravo. 
95 — José María Castillo Mergeliaa. 
96 — Manuel Castillo Ortiz. 
97 — Eugenio Cendrero Díez-Cadroñe-

ro. 
98 — Rodrigo Cenjor García Alejo. 
99 — Tomás Cir ia García. 

100 — Eugenio Claramunt Lucía. 
101 — Juan Jesús Clemente Arroyo. 
102 — Julián Clemente García. 
103 — Maximiano Cordero Escaja. 
104 — Angel Corral Molina . 
105 — Jesús del Corral Sánchez. 
106 — Germán Cortijo Pérez, 
107 — Daniel Cruz Blanco. 
108 — José Luis Cuadrado Letón. 
109 — José Cubil lo Poveda. 
110 — Manuel Chain González. 
111 — Eduardo Díaz Casado. 
112 — José Díaz Mart ínez . 
113 — Cesáreo Díaz-Regañón Zamorano* 
114 — Antonio Diego Cerezal. 
115 — Angel Evelio de Diego Romero. 
116 — Víctor Diez Acevedo. 
117 — Felipe Diez del Amo. 
118 — Agustín Diez Villagrán. 
119 — Juan Duran Casado. 
120 — Roberto Ent ío Bravo. 
121 — Fausto Escobedo Fernández. 
122 — Alvaro Escarpa Calzada. 
123 — Marcos Estébanez Sánchez. 
124 — Alejandro Estévez Selles. 
125 — Rafael Estrada Ibáñez. 
126 — Teolindo Eva Barrera. 
127 — Félix Fernández Alonso. 
128 — José María Fernández Alvarez. 
129 — Julián Fernández Blat. 
130 — Julio Alfonso Fernández-Escr iba

no Candel. 
131 — José María Fernández Carbajos*. 
132 — José Fernández Cortina. 
133 — Rufino Fernández Chico. 
134 — Pedro Fernández Fernández. 
135 — Tomás Fernández Fernández. 
136 — Francisco Antonio Fernández Fi- . 

gueroa. 
137 — Dámaso Fernández Fraile. 
138 — David Fernández Fuentes. 
139 — Bernardino Fernández García. 
140 — Manuel Fernández García. 
141 — Esteban Fernández González. 
142 — Juan Fernández Huete. 
143 — José Luis Fernández Jareño. 
144 — Feliciano Fernández Pasamontes. 
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145 D. 
146 — 
147 — 
148 — 
149 — 
150 -
151 — 
152 — 
153 -
154 — 
155 — 
156 — 

157 — 
158 -
159 — 
160 — 
161 — 
162 — 
163 — 
164 — 
165 — 
166 
167 — 
168 — 
169 — 
170 — 
171 -
172 — 
173 -
174 -
175 -
176 — 
177 -
178 -
179 -
180 -
181 -
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183 -
184 -
185 -
186 -
187 -
188 -
189 -
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194 -
195 -
196 -
197 -
198 -
199 -
200 -
201 -
202 -
203 -
204 -
205 -
206 -
207 -
208 -
209 -
210 -
211 -
212 -
213 -
214 -
215 -
216 -
217 -
218 -
219 -
220 -
221 -
222 -
223 -
224 -
225 -
226 -
227 -
228 -
229 -
230 -
231 -
232 -
233 -
234 -

235 -
236 -
237 -
238 -
239 -
240 
241 -
242 -
243 -
244 -
245 -
246 -
247 -
248 

Santiago Fernández Román. 
Doroteo Fernández Sierra. 
José Fernández Yébenes. 
Manuel Ferrer Mangas. 
Santiago Ferruz Insa. 
Ignacio Flores Hernández. 
Francisco Nicasio Flores Ponce. 
José Luis Flores Tejera. 
Fermín Folgueiras Crespo. 
Julio Fonseca Mart ín. 
Pablo de Frutos Moreno. 
Santiago Jesús de la Fuente C u -
rieses. 
Adolfo Gabaldón Leal. 
Fernando Galán González. 
Saturnino Galván Montanero. 
Víctor Gálvez Navamuel. 
José Luis Gallego García. 
José Antonio Gallego López. 
Evaristo Gallego Navas. 
Santiago Galletero Expósito. 
José Camero Aguado. 
Félix García Borlaz. 
Enrique García Calle. 
Juan García Casado. 
Segundo García Delgado. 
Leopoldo García de Diego. 
Enrique García Fernández. 
Manuel García Gallardo. 
Angel García García. 
Lorenzo García García. 
Alejandro García Gómez. 
Lope García Hernández . 
Antonio García Hurtado. 
Jesús García Lazareno. 
Antonio García Madrid. 
Juvenal García de Miguel. 
Anastasio García Miravete. 
Adrián García Puente. 
Ricardo García Rebollo. 
Fidel García Sánchez. 
Victorino García Sánchez. 
Eladio García Santos. 
José Luis García Sanz. 
Esteban García Vacas. 
Sotero García Velasco. 
Luis Garde Castellanos. 
Manuel Garrido Melgar. 
Baldomcro Garrido Nieto. 
Carlos Gasalla Rodríguez. 
Francisco Gascón Sánchez. 
Mateo Cigorro Casado. 
Jesús G i l de Arana Navarro. 
José Luis Gi l de Mingo. 
Miguel Gimeno Pedro. 
José Luis Gómez Calderón. 
José Gómez Carmona. 
Enrique Gómez Fernández. 
Gonzalo Gómez Fernández. 
José Luis Gómez González. 
Félix Francisco Gómez Montalvo. 
Lucio Gómez Muñoz. 
Eduardo González del Amo. 
Luis Calixto González Díaz. 
Juan González Galindo. 
José Manuel González López. 
Conceso González Martínez. 
Juan González Mart ínez. 
Víctor González Rodríguez. 
Francisco González Sánchez. 
Crescencio González San Roque. 
Manuel González Vicente. 
Francisco Grimau García. 
Francisco Gutiérrez Bautista. 
Fidel Gutiérrez Esteban-
Antonio Gutiérrez Ibáñez. 
Antonio Gutiérrez Manzanas. 
Emilio Gutiérrez Navarro. 
Severiano Guzmán González. 
Andrés Guzmán Sánchez. 
José Heras Arribas. 
Alberto Heras Estévez. 
Eusebio de las Heras Garrido. 
José Luis Heras Peñas. 
Ladislao Hebrero Sáiz. 
Sandalio Heras Yuste. 
Manuel Hermosa Diez. 
Máximo Hernández Aldea. 
Galo Hernández Arias. 
Carlos Hernández Díaz. 
J o s é Francisco Hernández Guz
mán. 

Gerardo Hernández Isidro. 
Jacinto Hernández Hernández . 
Antonio Hernández del Río. 
Fermín Hernández Sánchez. 
Gregorio Hernández Villamor. 
Nicolás Herradón Marcos. 
Aurelio Herranz Herranz. 
Manuel Herrer ías Monge. 
Víctor Herrero Gómez. 
Justo Herrero Oreja. 
Domingo Herrero Sancho. 
Alfredo Hernández Ramírez. 
José Hidalgo Alcántara. 
Juan Hidalgo Fernández. 

249 D. 
250 — 
251 — 
252 — 
253 — 
254 — 
255 — 
256 — 
257 — 
258 — 
259 — 
260 — 
261 — 
262 — 
263 — 
264 — 
265 — 
266 — 
267 — 
268 — 
269 — 
270 — 
271 — 
272 — 
273 — 
274 — 
275 — 
276 — 
277 — 
278 — 
279 — 
280 
281 — 
282 — 
283 — 
284 — 
285 — 
286 — 
287 — 
288 — 
289 — 
290 — 
291 — 
292 — 
293 — 
294 — 
295 — 
296 — 
297 — 
298 — 
299 — 
300 -
301 — 
302 — 
303 — 
304 — 
305 — 
306 — 
307 — 
308 -
309 — 
310 — 
311 — 
312 — 
313 — 
314 — 
315 — 
316 — 
317 — 
318 — 
319 — 
320 — 
321 — 
322 — 
323 — 
324 — 
325 — 
326 — 
327 — 
328 — 
329 — 
330 — 
331 — 
332 — 
333 — 
334 — 
335 — 
336 — 
337 — 
338 — 
339 — 
340 -
341 — 
342 -
343 — 
344 — 
345 -
346 — 

347 — 
348 -
349 
350 -
351 -
352 — 
353 — 

Luis H o r m e ñ o Aparicio. 
Agustín del Hoyo Rodríguez. 
Juan Izquierdo Esteban. 
Máximo Izquierdo Montes. 
Rafael Jato Baz. 
Fulgencio Jiménez González. 
Faustino Jiménez Hernández . 
Alfredo Jiménez Lafuente. 
Jesús Jiménez López. 
Ricardo Jiménez López. 
Dionisio Jiménez Navas. 
Cipriano Jiménez Pérez. 
Joaquín Jiménez Rubio. 
Víctor Jiménez Ramos. 
Miguel Jiménez Sánchez. 
Desiderio Jorge Soblechero. 
Manuel Juárez Viejo. 
Pedro Labrador Mellado. 
José Lage Sueiro. 
José Ramón Lago Pasaron. 
Andrés Laína Salmerón. 
Juan Francisco Lara Torres. 
Luis Larios Pericet. 
Angel Laso Merino. 
Ignacio Lázaro Garcillán. 
Gabriel Lecina López. 
León Victoriano Torrado. 
Gonzalo L i l lo Guillamón. 
Antonio Linares Muñoz. 
Jacinto Loma Caballero. 
Antonio Longarela Utr i l la . 
Pedro López Domingo. 
Angel López Fernández. 
Eduardo López Gutiérrez. 
Matías López Herrera. 
Agapito López Martín. 
Luciano López Mon. 
Esteban Juan López Mora . 
Leoncio López Muñoz. 
Dositeo López Núñez. 
Enrique López Quiroga. 
Jaime López Sepúlveda. 
Marcelo López Sobrino. 
Celestino López Vecino. 
Pedro de Lorenzo Fernández . 
Cipriano Lozano Lozano. 
Emiliano de Llano Meléndez. 
Marcelo de Llano Pastor. 
José Luis Llanos Carreño. 
Félix Llórente Francisco. 
Balbino Macías Martín. 
Ricardo Majadas Majadas. 
Alfredo Majolero Miguel. 
Belisario Mangas Pedraza. 
Angel Mangas Rico. 
Dámaso Manzanas Martín. 
Francisco Marcos Amor. 
Luis Marcos Yepes. 
José Marín Contador. 
Francisco Marín Pérez. 
José Luis Mart ín Alvaro. 
Rufino Martín Blanco. 
Mariano Mart ín Blázquez. 
Eulalio Martín Campos. 
Horacio Martín Díaz. 
Julián Mart ín García. 
Francisco Martín Gómez. 
Luis Martín González. 
Manuel Martín Hernández . 
Teodoro Martín Hernández . 
Luis Mart ín Iglesias. 
Emigdio Martín Jiménez. 
Jesús Martín Jiménez. 
Valentín Martín Mart ín. 
Jesús Martín Moreno. 
Rafael Martín Muñoz. 
Francisco Martín Peñabella. 
Julián Martín de Serranos Martín. 
Mariano Martín Vázquez. 
Félix Mart ínez Daimiel. 
Eusebio Martínez González. 
Manuel Mart ínez Ortiz. 
Diego Martínez Rodrigo. 
Fabriciano Martínez Valiente. 
Jesús de la Mata García. 
Remigio Medina Ballesteros. 
Modesto Melero Fernández. 
Evaristo Melquizo Palafox. 
Francisco Méndez Martín. 
Timoteo Mendieta Ibarra. 
José María Merino Gómez. 
Juan José Merlo Ruiz. 
Emilio Meroño Bravo. 
Ildefonso Miguel de Miguel Ecija. 
Evelio Miguel Llórente. 
Manuel Mogica Mayor. 
Domingo Moldes Granja. 
Marco Antonio Molinero Thon-
non. 

Alejo Molpeceres Alvarez. 
Pedro Montañés Duque. 
Laurentino Montero Montero. 
José Montoro López. 
Santiago Morado Zurdo. 
Aurelio Moral Rodríguez. 
Tomás Morales Almarza. 

354 D. 
355 — 
356 — 
357 — 
358 — 
359 — 
360 — 
361 — 
362 — 
363 — 
364 — 
365 — 
366 — 
367 — 
368 — 
369 — 
370 — 
371 — 
372 — 
373 — 
374 — 
375 — 
376 — 
377 — 
378 — 
379 — 
380 — 
381 — 
382 — 
383 — 
384 — 
385 — 
386 — 
387 — 
388 — 
389 — 
390 — 
391 — 
392 — 
393 — 
394 — 
395 — 
396 — 
397 — 
398 — 
399 — 
400 — 
401 — 
402 — 
403' — 
404 — 
405 — 
406 — 
407 — 
408 — 
409 — 
410 — 
411 — 
412 — 
413 — 
414 — 
415 — 
416 — 
417 — 
418 — 
419 — 
420 — 
421 — 
422 — 
423 — 

424 — 
425 — 
426 — 
427 — 
428 — 
429 — 
430 — 
431 — 
432 — 
433 — 
434 — 
435 — 
436 — 
437 — 
438 — 
439 — 
440 — 
441 — 
442 — 
443 — 
444 — 
445 — 
446 — 
447 — 
448 — 
449 — 
450 — 
451 — 
452 — 
453 — 
454 — 
455 — 
456 — 
457 — 
458 — 

Antonio Moreno Gaseó. 
Antonio Morente López. 
Alfonso Mosteyrín Tovar. 
Pedro Moya Olea. 
Jaime Muñoz Fernández. 
José Esteban Muñoz Morales. 
Angel M u r Mart ínez. 
Santiago Mur i l lo Hoyas. 
Antonio Navarro Alvarez. 
Ramón Navarro Conde. 
Rafael Navarro Serrano. 
Ciríaco Nicolás Galán. 
Teodoro Nicolás Galán. 
Germán Nieto González. 
Francisco Núñez Rúa. 
Fabriciano de Obesso Serranos. 
Ricardo Olivar Vara. 
Eduardo Olivares Muñoz. 
Rafael del Olmo Gamo. 
Miguel Olmo Luna. 
Manuel Olmo Martins. 
José Luis Ortega Carrasco. 
Antonio Ortega Fernández . 
Santiago Ortega Gómez. 
Constancia Ortega Ortega. 
Julián Ortega Redondo. 
Tomás Ortiz Lozano. 
Francisco Osma García. 
José Manuel Oteo Zatón. 
Bonifacio Oteo Zatón. 
José Luis Pablo Chamorro. 
Felipe Pablos Pablos. 
Tesifón Páez Barranco. 
Marino Páez García. 
Emil io Page Antón . 
Dionisio Page García. 
Fernando Pajuelo G i l . 
Honorio Palmeiro Ferreiro. 
José María Paredes Peña. 
Miguel Parejo Blanco. 
Pedro Paricio Aspas. 
Francisco Pariente Velázquez. 
Manuel Parra Fraile. 
Enrique Parrilla Muñoz. 
Demetrio Pastor Antón. 
Rafael Pastor Moya. 
Moisés Patón Castro. 
Julián de Pedro Gutiérrez. 
Isidoro Pelegrina Pelegrina. 
Juan Bautista Pello Rey. 
Quintín Peña Hernández . 
Epifanio Peña Machín. 
Rolando Peña Vera. 
Antonio Perales Fuente. 
Manuel Perea Montero. 
Pablo Peregrina Gómez. 
Conrado Pérez Antón. 
Francisco Pérez Cerezo. 
Carlos Pérez Calvo. 
Félix Pérez Gómez. 
Miguel Pérez Gómez. 
Dionisio Pérez Herrero. 
Juan Rufino Pérez Jiménez. 
José Pérez López. 
Paulino Pérez López. 
Horencio Pérez Maxedo. 
Francisco Pérez Morales. 
Higinio Pérez Vázquez. 
Asterio Angel Pericacho Mediero. 
Alfredo Clemente Pindado Caste-
jón. 

Jacinto Petit Alcántara. 
Manuel Picazo Casado. 
José Pindado García. 
José María Pingarrón López. 
Antonio Pineda Dávila. 
Angel Pinzolas Marín . 
Manuel Piñeiro Fernández. 
Ovidio Plaza Martínez. 
Manuel Polo Diez. 
José Polo Ramos. 
Carlos Pozas Rodríguez. 
Victoriano del Pozo Bravo. 
Gaudencio del Pozo Jiménez. 
Teodoro del Poazo San Segundo. 
Tomás Prados Carrasco. 
José Prados García-Caro. 
Francisco Prat Jiménez. 
Luis Prieto Domínguez. 
Juan Quirós Sahogar. 
Manuel Rábade Paredes. 
Antonio Ramos González. 
Luis Ramos Peralta. 
Florencio Ranz Pérez. 
Joaquín Recio Pañero . 
Macario Retamal Morcuende. 
Cándido Revilla Chinchón. 
Federico Reyter Planas. 
Fernando del Rey Moreno. 
Teodorino Reyero Pinto. 
Pedro Riaza Lozano. 
Emilio Richante Rubio. 
Jesús Rielo Irimia. 
Carlos Rincón Albarrán. 
Luis Rincón González. 
Angel del Río Andrés . 

459 D. 
460 — 
461 — 
462 — 
463 — 
464 — 
465 — 
466 — 
467 — 
468 — 
469 — 
470 — 
471 — 
472 — 
473 -
474 — 
475 -
476 — 

477 -
478 -
479 — 
480 -
481 -
482 -
483 -
484 — 
485 -
486 -
487 -
488 -
489 -
490 -
491 -
492 -
493 -
494 -
495 -
496 -
497 -
498 -
499 -
500 -
501 -
502 -
503 -
504 -
505 -
506 -
507 -
508 -
509 -
510 -
511 -
512 -
513 -
514 -
515 -
516 -
517 -
518 -
519 -
520 -
521 -
522 -
523 -
524 -
525 -
526 -
527 -
528 -
529 -
530 -
531 -
532 -
533 -
534 -
535— 
536 -
537 -
538 -
539 -
540 -
541 -
542 -
543 -
544 -
545 -
546 -
547 -
548 -
549 -
550 -
551 -
552 -
553 -
554 -
555 -
556 -
557 -
558 -
559 -
560 -
561 -
562 -
563 -

Pablo Ríus Romero. 
Manuel Riveira Castillo. 
Benito Rivera García. 
José Luis Rivero Sancho. 
Aurelio de Roa Robles. 

' Pedro Robles Fuentes. 
Jesús Robles Herrero. 

• Pedro Rocha Landa. 
Antonio Rodríguez Bravo-
Jaures Julián Rodríguez Bu*»'1 

Santiago Rodríguez Campay*-
Juan José Rodríguez Cardón* 

• Prancisco Rodríguez Conde-
• Antonio Rodríguez Fernána* 
• Luis Rodríguez González. 
• Basiliano Rodríguez López-
• Leonardo Rodríguez Montes-
• Gregorio Rafael Rodríguez r*~ 

rro. 
• José Mar ía Rodríguez P r ' e t 0 

• Carlos Rodríguez Rodrigo* 
• Jesús Rodríguez de la R o s a 

- José Rodríguez Velázquez-
• Gregorio Rojo García. 
- Máximo Rojo Peña. 
- Félix Romano Marcos. 
- Antonio Romero Alonso-
- luán Rueda Asensio. 
- Serafín Ruiz Asenjo. 
- Juí ián Ru iz Asensio. 
- Joaquín Ruiz Elizalde. 
- Manuel Ruiz Ruiz. 
- Portunato Ruiz Pascual 
- Saturnino Sacristán Gózalo-
- Julio Sáez Campoamor-
' Gerardo Sáez Herráez-
- Hilario Sáinz Torres. 
- Onésimo Sáiz Ajo. 
- Manuel Sáiz Carralero. 
- Aníbal Salas Fernández-
- fornicio Salcedo González-
- Prancisco Salmerón Cíe*** 
~ Ucinto San Juan Bergón-
- Pedro Sánchez Barrantes-
~ Gregorio Sánchez BlázQae 

~ D i e g o Sánchez Campos-
~ Félix Sánchez García. 
- Manuel Sánchez Gómez-
~ Luis Sánchez Jiménez- icf* 
~ Elias Justiniano Sánchez 
~ Pedro Sánchez Pérez-
~ Pleuterio Sánchez Prieto-
~ Emilio Sánchez Santal 
- Jesús Sánchez Sánchez. 
~ Antonio Sánchez Santos-
- Alfonso Sánchez Yncal ¿ 
- José María Santa Mar , a

 { ¿ 

~ Manuel Santa María GXcX ' 
~ Santiago Santiago P«<*; 
- Miguel Enrique Santinste 
- Evaristo de Santos Oto** 
- Teófilo Sanz Ajo. 
- Valerico Sanz García-
- P>emetrio Sanz Gómez-
- Hilario Sanz Herranz-
~ José Sanz Martín-
~ Raimundo Sanz Martin-
~ José Sanz Ugena. 
- Félix Segovia Herrera-
- José Segovia Herrera- ; 

- Pemando Serrano Mora»" 
- Francisco Sienra Garda-
- José Simón Rodríguez-
~ Santiago Sobaco del A " 
- Prancisco Sobrino Otet -
- Pedro Sobrino Palma-
~ Hilario Soler Crespo-
Carlos Jesús Somoza 

- Angel Sopeña Pérez. 
~ Policarpo Soriano Sanen 
- Elíseo Suela Cuadrado. ^ 
~ Teodoro Talavera de '* 
- Jaime Tapia Pérez. 
- Tomás Tavira Golas. 
- Eutiquio Tejedor F>cl$a 

- Manuel Tello Cárdete-
~ Pascual Tello Cárdete-
~ Manuel Teresa Batan*» 
- Raúl Teruel Cruentes-
~ Tomás Teruel Román-
~ Jesús Timón Martín-
~ Juan Tomé Losada- b\t. 
~ Santiago Toro de 
~ Juan Torrecilla P-oár

t% 
~ Antonio Torrejón Me)*-
- Julio Torrejón Tabula- ¿¡t 
~ Pedro Manuel Trilla ^ ^ 
- José Antonio Trillo M í g j i 
- Benito Miguel Urbofl • eTo 
- I. Lorenzo Valencia v¿w 
- Pidel Valero Raposo-. 
- Gonzalo Valladolid W.^ 
- Pemando Valle del vr 
- Cruz Vaquerizo Go¡rrtiSc0 
~ Florencio Vaquero Car 
- Antonio Vaquero P*sCV 
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565 G e r m a n Vaquero Pascual. 

5 6 7 Silverio Velayos ] iménez . 
568 ~~~ F r a n c i s c o Vélez Barata. 
569 * 0 s é V i a n a Torres. 
570 ~~ A n t o n i o V i l l a Espinosa. 
5 ? 1 Hermágoras V i l l a Rodr íguez . 
572 A r t u r o Villanueva Carreras. 
573 A u r e l i o Villaverde J iménez . 
574 *"* A g a P Í t o Isidro Viñas Mar t ínez . 
575 *"* ^ m i n o Vivas Lázaro . 
57$ ^ Alfonso Vizán Moran . 
577 F l o r e n c i o Yubero A n t ó n . 

Gi l Yuberto Barca. 
A^Qntes excluidos por las causas que 

se indican 
»taSL n o r e u n i r el requisito exigido en el 
v * « o r i a . a ) d e l a n 0 r m a t r C S d C U C ° n " 

^ losé Joaquín Conde A r i s t i . 
^ £ablo Sánchez Mateos Cruz . 

^<ko Sanz Lozano. 
»Part»í° r e u n i r el requisito exigido en el 
V Q c a t o r i a

b ) d e l a n o r m a t r e S d £ U C ° n " 
^ ^aíael Arenas Mar t í nez . 
^ ^bas t ían Charneco Ponce. 
^ Manuel Fe rnández Bravo Belmonte. 
^ janano Gut ié r rez Alonso . 

l 0 s e Antonio H e r n á n d e z Sánchez . A n g e ] 5 ° m o H e r n á 
José M ^ a r t n Calvo. 
T„: JV1anue \A^*.+.>-Luis P e i r

n U e ¿ M a r t í n e z de la Llave. 
F r an C i s

 G a r c i ' a . 
M 'guel C A P l a n a Tenajas. 
G r e g 0 r ¡ o

A " 8 e l Por t i l lo García . 
> s t í n p R l J a s I u s t o -
^ r i a n

n R o d a o Díaz. > i a n 0 p U a o D í a z -
Pablo p R u i z Sánchez. 

^ a d r i d i 8

H ° i a n o Vargas. 
e t 3 r Í 0 8ener a r 0 í Í e m b r e

 d e . 1976 . -E1 

\. aolo p • ^ancne: 
> d r i d

 R ° J a n o Vargas. 

genJ; f ^ e m b r e ae i y / o . — g e n e * a l , P e d r o B a r d n a T o r t 

(O.—6.744) 

* T — 
'••Ov* C U RS0 n

 TRLBUNAL CALIFICADOR 
V Cu * C U A T " ° S 1 C I ° N CELEBRADO PARA 

C * ° D E V i ? „ P L A Z A S D E CELADORAS 
1 N ° AL s N T E S MASCULINOS CON 

£ RVlciO DE ASISTENCIA 
Ja ra d a r

 S°CIAL 

* í Ü° l a * S ^ i e n t o a l o s e 

<*a P ü b l i c 0 Q l l . , d e l a convocatoria, se 
? ¿ i * e l e v a d o , T r i b u n a l , con esta fe-
^ as - sPondienf Alca ld ía-Pres idencia 
N e g a n t e s n . Propuesta a favor de 

' c o l o C a , í e S e ^ l a c ionan a conti-
l 0 n es a l? . 0 5 P o r e I o r d e n de las 

S £ e sean n o " í a d a s p o r l o s mismos, V > a s e u W a c í O S Celadoras y V i -S 0 c i a l . u l l n o s d e l S e r v i d o d e A s j s _ 

ora s. 

Puntos 

l ^ í r S ^ J o r d á n . . 9-
^ í s P e r a n z a

a r

p

R i e o G a l l e g o : . * . ' 8.50 
V F e s a B r U n ° s a d a García. 8 — 

m a s c u l i n o s : 
1 b. Q Puntos 

M C o r r ° - F e r n á n d e 2 " o r e n -

s f ? Z M a r ; ó n : 9 50 
oe 6 S Ú S ? e z R e c " e r o . 9 -

S k n f o ^ i o a d C h 6 Z 8 ' 5 0 

Í N £ * 0 r * a 1 0 ? " 1 o ^ se determi-
J ^cre í a s Pi ran t P ! i convocatoria, los 

Mad r¡ a r ía G ^ deberán presentar en 
? V 2 d e n t r 0 í a l d e l Ayuntamiento 
i % e \ 0 n t a d O s * p l a z ° de treinta d ías 

r í Publin,.! p a r t i r del siguiente al 

\ í C r e t a r

 S p i r a n t e s d i t C O n v o c a t o n a ' l o s 

t iL^drS 1 3 C e n e ' ? e b e r a n Presentar en 
S 1 ******* J * Ayuntamiento 
, % e \ 0 n t a d O s ? 1 p l a z o d e treinta d ías 

2í olP u b l íqu e i a r t i r d e l s i § u i e n t e a l 

2 S R ' C ' A L ¿ u e l a presente en el B o -
^ t o d i ^ o s T V i n C Í a ' l 0 S d o C U " 

x r a r p a n e e

d n J a S a d i c i o n e s 
^ t o r i a

€ X l g e n e n

 e en el concurso-opo-
I ^ad,,!; n o r m a 2 de la con-

d> 27 A 
* * 1 $ L Í * % S ^ d e 1 9 7 6 . - E l 

a s t a ñ € i r a

l r i b u n a l , Carmen Rodr í -

r (O.—6.742) 

n ^ J p a l de Urbanismo 

^ l ^ e r ° H d e l a — 

A vy.ii6 pesetas. 

Modelo de proposición 
D o n (en nombre propio o en re

presentac ión de ), que vive en , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Madr id , 
de la parcela n ú m e r o 14 de la zona i n 
dustrial de Villaverde, y habiendo deposi
tado la garant ía provisional correspon
diente, se compromete a la-adquis ic ión de 
dicha parcela, con estricta sujeción a d i 
chos pliegos de condiciones, por el precio 
de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Cont ra tac ión de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XII I , n ú m e r o 129). 

Presentac ión de plicas: E n dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la m a ñ a n a del primer día hábi l 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presen tac ión . 

Madr id , 2 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Éarcina Tort . 

(O.—6.743) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA 
EMPRESA "CLUB LAS ENCINAS DE BOADJLLA" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de Ja Empresa "C lub las 
Encinas de Boadi l l a" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de su oportuna homologación, 
el texto de referido Convenio redactado 
por l a Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reunio
nes celebradas por ella y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que examinado < dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 ni con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, 
en relación con el contenido de la dis
posición adicional tercera de la precitada 
Ley y demás preceptos que la comple
mentan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con Ja Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
presente Convenio con los preceptos que 
se mencionan en el segundo resultando 
aconseja la conveniencia de accederse a 
la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la Empresa "Ciub las Encinas 
de Boadil la" . 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 2 de noviembre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 
Texto del Convenio Colectivo Sindical de 

Empresa del " C l u b las Encinas de 
Boadi l la" 

Ar t í cu lo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio será de aplicación 

i al centro de trabajo "Club las Encinas 
j de Boadil la" , y a todos los centros que 

en el futuro puedan crearse en la pro
vincia de Madr id . 

A r t . 2." Ambito personal.—El Conve
nio afecta a todo el personal de admi
nis t rac ión, actividades, campamento, man
tenimiento y seguridad que prestan ac 
tualmente sus servicios, así como el que 
se incorpore durante el per íodo de vi 
gencia del presente Convenio, con las 
exclusiones legales, más el personal even 
tual y aquellas otras personas que por 
sus condiciones especiales de trabajo no 
cubran la jornada laboral especificada en 
este Convenio, así como todo el personal 
de las concesiones que el Club da a ex
plotar a particulares. 

A r t . 3.° Vigencia.—El presente Con 
venio se considerará en vigor a todos los 
efectos desde el día 1.° de junio de 1976 
con independencia del día de su publi 
cación. 

A r t . 4." Duración.—La duración del 
presente Convenio será de dos años , a 
contar desde el día de su entrada en 
vigor. 

A r t . 5.° Prórroga.—El presente Con
venio Colectivo puede prorrogarse por la 
tácita por años naturales, mientras no 
sea denunciado por cualquiera de las par 
tes con una antelación de tres meses ; 
la fecha de su vencimiento o cualquiera 
de sus prór rogas . 

A r t . 6.° Revisión y rescisión.—La re 
visión o rescisión del presente Convenio 
deberá proponerse mediante la oportuna 
denuncia por escrito dirigida a la auto 
ridad laboral competente. Dicho escrito 
se formulará , como mínimo, con tres me 
ses de ante lac ión a la expiración del Con 
venio o de una de sus prór rogas , e in
cluirá copia del acuerdo adoptado al efec 
to por la representación correspondiente, 
debiendo razonarse en el mismo las cau
sas que determinan la revisión o rescisión 
solicitada. 

A r t . 7.° Absorción.—Las mejoras eco
nómicas de este Convenio, podrán ser 
compensadas o absorbidas con los aumen
tos de re t r ibución que se establezcan por 
disposición legal de cualquier índole o 
rango. 

A r t . 8.° Reglmnentación de trabajo. 
Todo el personal con t inuará encuadrado 
en la Reglamentac ión Nacional de Tra
bajo en Locales de Espectáculos y De
portes. 

A r t . 9." ¡ornada laboral.—Se establece 
con carác ter general la jornada laboral 
continuada de siete horas diarias para 
todo el personal, o sea cuarenta y dos 
horas semanales, como se viene realizan
do en la actualidad. 

A r t . 10. Salario Convenio.—Sobre el 
salario que actualmente se viene abonan
do a cada uno de todos los empleados del 
"Club las Encinas de Boadil la", se acuer
da un aumento del 15 por 100 anual so
bre salarios reales netos, garantizando 
3.000 pesetas como mínimo para aquellas 
personas a las que el 15 por 100 no les 
represente esta cantidad. Dicho aumento 
se reflejará como plus de Convenio en 
la nómina . 

A r t . 11. Antigüedad.—Se abonará con 
arreglo al ar t ículo 43 de la vigente Orde
nanza de Trabajo en los Locales de Es
pectáculos y Deportes. 

A r t . 12. Retribuciones periódicas de 
vencimiento superior al mes.—Se segui
rán percibiendo dos pagas, una en julio 
y otra en diciembre, cuya cuant ía será 
de una mensualidad real neta. 

A r t . 13. Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por este Convenio tendrá de 
vacaciones treinta días naturales anuales. 
Serán preferentemente durante los meses 
de verano. 

A r t . 14. Enfermedad o accidente.— 
E l Club abonará a su personal que se en
cuentre en si tuación de incapacidad la
boral transitoria por enfermedad común 
o accidente de trabajo, un complemento 
salarial hasta el 100 por 100 de su salario 
real durante tres meses. 

A r t . 15. Revisión anual.—Al finalizar 
el primer a ñ o de vigencia del presente 
Convenio, las retribuciones del mismo se 
incrementarán c¿>n el porcentaje de au
mento del índice del coste de vida dado 
por el Instituto Nacional de Estadíst ica 
para la provincia de Madr id . Dicho au
mento se considerará neto sobre salarios 
netos. 

A r t . 16. Uniformes.—Tal como exige 
la Empresa y se viene haciendo en l a 
actualidad. 

A r t . 17. Categorías laborales y bases 
salariales.—Dada la disparidad de salario* 
base que existen dentro de las mismas 
categorías laborales, es deseo de ambas 
representaciones establecer las bases para 
que en un futuro p róx imo se pueda igualar 
a los trabajadores en los mencionados 
salarios base y dentro de cada ca tegor ía 
laboral, dando como comenzados los es
tudios desde esta fecha para lograr l a 
equiparación. 

A r t . 18. Comisión de interpretación y 
vigilancia del presente Convenio.—Sin per
juicio de las funciones atribuidas a la au
toridad laboral, se crea una Comisióai 
Mix ta integrada por dos Vocales E c o n ó 
micos y dos Sociales, designados en su 
momento, para emitir d ic támenes o ac
tuar en la forma que reglamentariamente 
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento de Convenios Colec t i 
vos y disposiciones concordantes sobre 
dudas, discrepancias y conflictos que pu
dieran derivarse de este Convenio. Esta 
Comisión será presidida por el Presidente 
del Sindicato Provincial del Espec t ácu lo 
o persona en quien el mismo delegue, 

A r t . 19. Repercusión en precios.—A 
los efectos que determinan las disposicio
nes vigentes, ambas partes declaran que la% 
mejoras económicas pactadas en el prts. 
senté Convenio no tendrán r epe rcus ión 
en los precios de los servicios. 

Madr id , 4 de octubre de 1976. 
(G. C—8.767) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO INTERIOR 
P R E C I O S Y C O S T O S 

Relación de ar t ículos que tienen fijado 
precios máximos de venta al públ ico, i n 
dicándose los que regirán durante el mes 
de N O V I E M B R E de 1976: 

Art ículos 

Azúcares : 
Terciada '. ••• 
Blanquilla a granel 
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno y dos kilos 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 
Pilé 
Granulada especial , 
Granel cortadillo 
Cortadi l lo envasada en cajas de 

un k i lo 
Cortadi l lo 
Refinada a 
Glass . . . . 

estuchada 
granel . . . . 

Peseta* 
k i lo 

32,30 
32,50 

34,50 

46,80 
32,80 
32,80 
^6.10 

39,10 
45,60 
36,60 
39,60 

Cafés: 
Superior natural: 1 kilogramo, 265 pe-

ítas; 500 gramos, 132,50 pesetas: 250 
gramos, 66,25 pesetas; 100 gramos, 26,50 
pesetas; 50 gramos, 13,25 pesetas. 

Corriente natural: 1 kilogramo, 245 pe
setas; 500 gramos, 122,50 pesetas; 250 

amos, 61,25 pesetas; 100 gramos, 24,50 
setas; 50 gramos, 12,25 pesetas. 
Popular natural: 1 kilogramo, 225 pe

setas; 500 gramos, 112.50 pesetas: 250 
gramos, 56,25 pesetas; 100 gramos, 22,50 
pesetas; 50 gramos, 11,25 pesetas. 

Superior torrefacto: 1 kilogramo, 249 
pesetas; 500 gramos, 124,50 pesetas; 250 
gramos, 62,25 pesetas; 100 gramos. 25 pe
setas: 50 gramos, 12,50 pesetas. 

Corriente torrefacto: 1 kilogramo, 229 
pesetas; 500 gramos, 114,50 pesetas; 250 
gramos, 57,25 pesetas; 100 gramos, 23 pe
setas; 50 gramos, 11,50 pesetas. 

Popular torrefacto: 1 kilogramo, 211 
pesetas; 500 gramos, 105,50 pesetas: 250 
gramos, 52,75 pesetas; 100 gramos, 21 
pesetas; 50 gramos, 10,50 pesetas. 

Piezas de pan: 
Flama (V. E.) de 80 gramos, 4,00 pe

setas; de 125 gramos, 5,00 pesetas; de 
250 gramos, 10,00 pesetas; de 375 gra
mos, 15,00 pesetas; de 750 gramos, 27.00 
pesetas; de 1.000 gramos, 36,00 pesetas, 

Candeal (V. E.) de 750 gramos, 40,00 
pesetas; de 1.000 gramos, 38,00 pesetas. 

Los precios de venta al públ ico de los 
aceites de semillas, refinados y envasados, 
serán los siguientes: 
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Aceites: 
Pesetas 

litro 

Girasol , refinado y envasado . . . 62,00 
Soja, refinado y envasado 47,00 
Refinado y envasado, mezcla de 

varias semillas, sin inclusión 
de los de orujo y cacahuet . . . 60,00 

PRECIOS DE LECHES HIGIENIZA
DAS Y CONCENTRADAS 
Leche pasterizada , 

En botellas de vidrio: 
Pesetas 

l i t ro 

U n litro 24,00 
Medio l i tro 12,50 
Cuarto litro 7,00 

En car tón (Tetra-Pak): 
U n li tro 25,00 
Medio li tro 13.00 

En car tón (Pr ismát ico) : 
U n li tro 26.50 
Medio litro 14,50 

En bolsas de plást ico: 
U n litro 2 4 ' 5 0 

Medio l i t ro 12,50 
En botellas de plást ico: 

U n li tro 27,00 
Medio l i t ro 14,50 

Leche concentrada a 1/4 volumen 

E n botellas de vidrio: 
U n l i t ro 98.00 
Medio litro 49,50 
Cuarto li tro 25.50 

En botellas de plást ico: 
U n litro 101,50 
Medio litro 52,00 
Cuarto li tro 27,50 

En car tón (Pr ismát ico) : 
Dos litros 198.00 
U n l i tro 100.00 
Medio litro 51,00 
Cuarto l i tro 26.50 

Leche concentrada a 1 '5 volumen 

En botellas de vidrio: 
U n li tro . . . 122,00 
Medio litro 62.00 
Cuarto li tro 31,50 

En botellas de plást ico: 
U n l i tro '. 126,00 
Med io l i tro 64.50 
Cuarto li tro 33.50 

" En cartón (Prismático) : 
Dos litros 248,00 
U n li tro 124,50 
Medio l i t ro 63.50 
Cuarto li tro 32,50 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

(G. C—8.640) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección General del Patri
monio del Estado 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 87 de la ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso público para 
el arrendamiento de local en Madrid , con 
destino a la instalación de los Servicios 
de 1.a Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres. 

Las propuestas para el concurso se pre
sen ta rán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en el Registro Ge
neral de la Delegación de Hacienda de 
Madr id , en horas de oficina, o en cual
quier otra de las referidas en el art. 66 
de la vigente ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, en el plazo de treinta días na
turales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Las condiciones del concurso es tarán 
expuestas en el tablón de anuncios de la 
citada Delegación de Hacienda, en la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
M a d r i d , en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de M a d r i d y en la Direc
c ión General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda, segunda planta). 

E l importe del presente anuncio será 

de cuenta del adjudicatario del concur
so. 

Madr id , 13 de octubre de 1976.— E l 
Director general (Firmado). 

(G. C—8.648) (O.—6.599) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección General del Patri
monio del Estado 

R E S O L U C I O N de 31 de octubre de 1976 
por la que se anuncia un concurso-su
basta para adjudicar la ejecución de las 
obras de te rminac ión de la primera fase 
del edificio para servicios del Minister io 
de Hacienda en M a d r i d , calle Montera, 
n ú m e r o 18. 

En vir tud de lo autorizado por la Or
den ministerial de fecha 28 de octubre 
de 1976, se anuncia el concurso-subasta, 
con calificación de urgencia, para la ad
judicación del contrato de obras del pro
yecto de te rminac ión de la primera fase 
del edificio para servicios del Minis ter io 
de Hacienda en Madr id , calle Montera, 
n ú m e r o 18, con un presupuesto de con
trata de diez millones ochocientas trein
ta y tres mi l trescientas diez pesetas 
(10.833.310 pesetas) y con un plazo de 
ejecución de cuatro meses, contados en 
la forma que se establece en el ar t ícu
lo 4.° del pliego de cláusulas administra
tivas particulares. 

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente, en unión 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, es tarán de manifiesto hasta 
las trece horas del día anterior al en que 
se termine el plazo para presentación de 
proposiciones, todos los días laborables, 
desde las diez a las trece horas, en la 
Sección de Cont ra tac ión y Gest ión de 
Obras de la Dirección General del Patri
monio del Estado, calle de Alcalá, n ú m e 
ro 11, planta tercera del edificio antiguo 
del Ministerio de Hacienda, eri esta ca
pital. 

Los empresarios, para tomar parte en 
la licitación, deberán acreditar estar cla
sificados en los subconceptos C-4, 1-9 y 
J-2, en la categoría C) . 

La fianza a constituir en alguna de las 
formas que se mencionan en el ar t ícu
lo 6.° del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, no será inferior a dos
cientas dieciséis mi l seiscientas sesenta y 
seis pesetas (216.666 pesetas). 

Las proposiciones se redac ta rán con
forme al modelo que figura al final del 
mencionado pliego de cláusulas adminis
trativas particulares, ex tendiéndose en pa
pel timbrado de tres pesetas, admi t ién
dose hasta las trece horas treinta minu
tos del día hábil en que se cumplan los 
diez días , igualmente hábiles , contados a 
partir del día siguiente al en que este 
anuncio se inserte en el "Bolet ín Oficial 
del Estado-Gaceta de M a d r i d " , deb iéndo
se presentar ún icamente a mano en el 
Registro General de este Ministerio (Di
rección General del Patrimonio del Es
tado, planta tercera del edificio antiguo 
del Minister io de Hacienda, calle de A l 
calá, n ú m e r o 9). 

E l acto de apertura de las proposicio
nes económicas correspondientes a las 
empresas que hayan sido admitidas pre
viamente, t endrá lugar solamente en esta 
capital, en la Sala de Juntas de la Direc
ción General del Patrimonio del Estado, 
edificio del Minister io de Hacienda, calle 
de Alcalá, n ú m e r o 9, segunda planta, al 
tercer día hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de presentac ión de pro
posiciones, fijándose las doce horas de 
dicho día a tal fin. 

Los licitadores deberán presentar la do
cumentac ión que se relaciona en el ar
t ículo 5.° del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, en el que figuran, 
entre otros, el requisito de acreditar ex
periencia en la realización de obras de 
reforma y acondicionamiento interior de 
edificios de uso público en plazo no su
perior a cinco años , con una superficie 
construida en cada edificio no inferior al 
80 por 100 de la que corresponde al in 
mueble: fijándose, a dichos efectos, la 
citada superficie mínima en mil trescien
tos metros cuadrados (1.300 metros cua
drados). Dichos requisitos se acred i ta rán 

con certificación expedida por el facul

tativo superior director de las obras, v i 
sada por el Colegio Profesional corres
pondiente, en caso de no tratarse de una 
obra oficial. 

M a d r i d , 31 de octubre de 1976. — E l 
Director general, José María Concejo A l 
varez. 

(G. C—8.634) (O.—6.593) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO DE MADRID 
EDICTO 

Don Julián Camacho García, Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Terr i to
rial Tributario de Madr id . 

Hago saber: Que en la Secretar ía de mi 
cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o 
entidades que a con t inuac ión se relacio
nan, para el seña lamien to por el Jurado 
Terri torial Tributario de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan: y resultan
do que no ha podido notificarse a los i n 
teresados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado, toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 
BourriN OFICIAL de la provincia y se f i 
jará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ícu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su vi r tud se concede a los interesa
dos un plazo de quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el refe
rido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conozcan 

j| los expedientes que a ellos se refieren, 
! que es tán expuestos en la Secretar ía de 

este Jurado, y dentro del mismo plazo 
? formulen las alegaciones que interesen a 
• su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen-
< tos, d i c t ámenes o estudios económicos 
i que estimen convenientes; adv i r t i éndo que 
' la falta de comparecencia o de alegacio-
' nes no paral izará el t r ámi t e de los expe

dientes en este Organismo, 
í Los expedientes a los que afecta el pre-
i senté edicto son los siguientes: 

, Expediente número. — Nombre del con
tribuyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 

j IMPUESTO SOBRE EL TRAFICO DE LAS 
EMPRESAS 

1.874/76.—Pavimentos Deportivos, So-
' ciedad Anón ima .—Juan Bravo, 7.—1970 
t a 1974. v v 

IMPUESTO GENERAL SOBRE LA RENTA 
I 2 . 0 8 8 7 6 . — J e s ú s Lobi l lo R íos .—Parque 
i la Col ina , bloque 6, cuarto A.—1971. 

IMPUESTO SOBRE EL LUJO 
2.122/76.—Antonio Pazos Es t ébanez .— 

I Magallanes, 7.—1971 y 1972. 

IMPUESTO TRABAJO PERSONAL 
1.858/76.—Julio García Herrero.—Pos

tigo de San Mart ín , 7.—1968. 
1.875/76.—Julio García Herrero.—Pos

tigo de San Mar t ín , 7.—1966. 
1.876/76. — Manuel Garde Falero. — 

Avenida de Ramón y Cajal, 68.—1967. 
1.877/76.—Julio García Herrero.—Pos

tigo de San Mar t ín , 7.—1967. 

IMPUESTO' SOBRE SOCIEDADES 
1.886 76. — Alpha Internacional Mue

bles, S. A.—Lagasca, 95.—1973. 
1.899/76.—Zen Nippon Ibérica, S. L . — 

Espronceda, 39.—1969. 
1.900 76 .—Zen Nippon Ibér ica . S. L . — 

Espronceda, 3 9 . - 1 9 7 0 . 
1.90176.—Zen Nippon Ibérica, S. L . — 

Espronceda, 39.—1971. 

IMPUESTO INDUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 
1.433/76. — Julio González Alamo. — 

Bravo Mur i l lo , 64.—1968-69. 
1.788/76.—José Luis López Echeandía . 

Tutor. 13.—1969. 
1.794/76. — Joaquín Quiroga N ú ñ e z . — 

Acenchal, 1.—1969. 

1.799/76. — A n t o n i o de las Heras 
r a n c ó n . — J u l i o Aguirre , 3.—1969. 

1.804/76.—Bernardo Merino HaDic 
Duque de Sesto, 30.—1969. ^ 

1.823/76. — A n t o n i o Delgado Cosm • 
Sombrere r ía , 1.—1969. • „ Ur 

1.913/76. — Valeriano R ° d r í g ¡ S 7 

r ranz.—Avenida de Lisboa, l6--~l

riü¿3¿ 
1.951/76.—J. Sánchez Pérez .— 

de San Pablo, bloque 50.—1969- ^ 
2 .021/76.—Víctor del Valle Ovdo. 

Monegros, 5.—1973. , T l i n , - ~ 
2 .028/76 .—María Luisa García u>u 

Victor ia , 16.—1973. , A!«-
2.038/76.—Manuel Sanz Martín-

jandro Moran , 6 5 . - 1 9 7 3 . .>Q e» 
Y a los efectos de su publicado fr 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinela / 
jación en el t ab lón de anuncios del j ¿ 

tamiento, expido la presente en J» D , 
a 29 de octubre de 1976.—El A n o s 

del Estado, Secretario &'^Z£°S$ 

i 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 

Delegación Provine'0 

de Madrid 
Sección de Industria 

L a empresa "Villagás I n s t a . l a C l l n V - f o l i o e I 

de I 
ssión 

r ización administrativa para la rea 
de las instalaciones de gas P r ° p « ° d o tf" 
Urbanizac ión Montegolf, de Coi» 
diano (Madrid). ores&' 

L a nota-extracto del proyec t o -
tado se publica a continuación. 

La empresa "Villagás l l . .,• eti m 

Servicios, S. A . " , con d ° m , c \ i a Obc 

A.: A j . o M o r í a de i a jjfp drid, paseo de Santa María 
za, n ú m e r o 8, solicita conces l 0 " j ^ c i ^ 

NOTA-EXTRACTO 
Instalaciones de gas p r ° P a n

 y S 
zadas de "Villagás Instalaciones^, 
cios, S. A . " , de las característica 
tes: de s e I ! 

— Almacenamiento c o m p u c j ^ . ^ & 
depósi tos enterrados de - 9 \ ^ v3P° r l Z * 
da uno, válvulas de segunda . ^ 0 1 1 ^ 
dores, tuber ías generales de t o r n a 
acometidas hasta las cajas 
gas de los edificios s de los edificios. cer*^ 

— Finalidad de la instalación: * p 
de calefacción, agua caliente y c ° 

ra 459 viviendas unifamiliares. fepr¡r 
— E l importe de este p r ^ L ; . v 2 ' 

sentará 5.794.332 pesetas (dep0,LcÜ **' 
porizadores y tuber ías de procede 
cional). . ¿ d¿ , : ! 

L o que se hace públ ico en virt u | d? 
dispuesto en el Reglamento ° e

b ü < r i b ¡ 
Servicio Públ ico de Gases Cojn * ^ ¡ £ 
a r t í cu lo 11, para que los que 1 0 

ren oportuno puedan presentar e j a ] <jc< 
oposición en la Delegación ? r 0 l r i ¿ , 
Minister io de Industria de ^zaJ 
de Francisco de Rojas, número ?i parf 
el plazo de veinte días , contados 
del siguiente al de la fecha úe,^o «f, 
ción del presente anuncio, Q>Je -presu
puesto al públ ico durante e ' , ¿el M 

plazo, en la Delegación Provine 1 3

 ejefP* 
nisterio de Industria de Madrid, 
piar del proyecto presentado. 

Madr id , a 19 de octubre de 
Delegado provincial (Firmado)- w j f l 

(G. C -8.678) í ° ' \ 

CAPITANIA GENERAL DE LA ^ REGION MILITAR 
O F I C I N A D E P R E N S A 

NO TA INFORMA Ti VA , 0" 

S O R T E O D E M O Z O S R E E M P L A * 

E l sorteo de los mozos P ^ f l d o * l 
al reemplazo de 1976 y 
mismo, t endrá lugar a l a s m ' i en 
del domingo día 21 del ac túa , 
siguientes lugares: , , i ^ A c % 

C A J A D E R E C L U T A N.° 1 1 jnf.<nIf> 
telamiento del Regimiento d c ¿e 
Wad-Ras n ú m e r o 55 (carretera 
tremad u ra). , 1 •»--Ac t f!¿i 

C A J A D E R E C L U T A N . ' 1 \ 1 ¿

í n f ; 1 < ' 
telamiento del Regimiento de ^ ¡ a - ' 
Alcázar de Toledo número 6 \ ? L - A í l * . . 

C A J A D E R E C L U T A N.° " '¿e Wi 
telamiento del Parque Centra' c¡tí<j. 
nieros (Villaverde). Entrada P 
de los Angeles. 
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v c e l e brac ión del sorteo se rá públ ica 
d e n c i a de los mozos voluntaria. 

D A T O S D E I N T E R E S P A R A 
LOS M O Z O S 

atará!?5 d í a s 8« 9> 1 0 » n > 1 2 ' 1 3 y 1 4 

Parad, e x p u e s t a s las listas ordinales pre-
los ? s Para el sorteo por cada Caja en 
P ü d ¡ e n H U a r t e l a m i e n t 0 S a n t e s expresados, 
l Qt C e f ° s e r consultados de nueve a ca
de cad y d e dieciséis a veinte horas 

de dichos días. 
4rtíCurfs reclamaciones que autoriza el 
Servia n x U m e r o 4 6 3 del Reglamento del 
Por vZ M l l i t a r , podrán ser formuladas 
del d]? J ? 0 * » hasta las catorce horas 
s e r moH-f- d e l m i s r n o mes, no pudiendo 
fcn las r l a s i t u a c i ó n del personal 
que t J i ! S t a s después de este plazo, aun-

ti . í>esde pi 
^ « t p a r t i r L m ? r t e s ^ 1 6 de noviem-
v a

b a d o día ?r» S t r 6 c e h o r a s y n a s t a 

C a

 C a torce & G n t r e l a s n u e v e h o r a s 

- ? d a s en loc S t a s rectificadas y nu-

CE l
 Multad? H T 8 L U G A R E S -

1 0 n a d a s n r J d e l s o r t e ° en las listas 
^esde , a s e r consultado: 
hasta el ^ d l a 2 8 d e rioviembre 
>n c]U s¡ \ d e diciembre (ambos 
1^ o V e ) ' d e s d e las nueve hasta 
hasta i y d e s d e l a s dieciséis 
tados A V e i n t e h oras , en los c i -

" ^esde ^ C u a r t e l a m i e n t o s . 
adelarit 5 d e d i c i e m b r e en 
ras e n ^ ' d e n u e v e a catorce ho-
HeclUt a , l o c a l e s d e l a s C a i a s de 

. Quinero 5) 6 0 R e i n a C r i s t i n a . 
fc> de llamamiento en 
^ í d ° s e n T a n e ces idad pueden ser 

Ofresos g C a i a s de Recluta con 
de % d i 0 s \ u e e n ellas se proporcionan, 
de ] j ^ r se : t r a nsportes públicos para 

l s y sort l u § a r e s de exposición ra r* 
P a m e n t

a

o

m p a m e n t o : M e t r o a C a m -
V 39, * Autobuses números 3 6 

" P a r a El r i 
de Cast'n ° : M e t r o a P l a z a 

narVip- A u t o b u s e s a Colme-
*^ p a r a V i ? i c a , , e M a t e o Inurria). 

\A ^ro* , ! ¡ a v e r d e : Autobuses nú-

M e m b r e de 1976. 
(G. C—9.241) 

H x t r a

 e n e r a l d© Depósitos 
Por r a v ¡ a d 0 s * 
70.2o-?ta Caja r S r e s guardos expedidos 
X . 7 8 - l26 x S r a l c o n l o s números 
Jl g e n t e s a

y

2

9 2 - 3 4 5 d e registro, co-
l9/3 e n e r o d

a 2 3 de octubre de 1972, 
" a.S C ? n s t i t u í L 3 y 1 1 de agosto de 
t ? s d P » en m £ 0 r "Ingeniería Urba-
| C . 3?-850 i n a l l C 0 ' Por " « o s impor-

7<¡.) 
Se 

ente "7 iT7 y l 5 m o Pesetas, 
'Hefs.: 2.089 y 2.090/ 

se i, , p r e v i e n e 

h QiLen ^ ü e e i L l a p e r s ° n a en cuyo poder 
Snl e s t á n t n ^ r e Í e n t e e n este Centro, 
«P<¿ n a s Par, ° _ m a d a s las precauciones ^lT°J 5 > \ q U e no s¡%íitrV 'e'guenV ' 'Ío¡ 

S efer.?lchos r p c

 S U , e 8 í t i m o dueño, que-
S b ° t r a n S c f r

U a í d o s s i n ningún valor 
l 0 s Pre C a c i ón d P

r n d o s d o s meses desde 
" su ^ n t a d o t C anuncio sin haber-

Ma,, e g l a m é n t o n a r r e s l ° a I o d i s p u e s t o 

S t r a d o r ( F ¡ ° C T U B R E de 1 9 7 6 . - E l ( F i r m a d o ) . 

(A.—4.995) 

,NsTlTüTo N °N D E A G R I C U L T U R A 

VAC!oT¡?̂ L P A R A [A CONSFR 
s e . 7 DE U NATURALEZA 

r r » v m c ^ a l de Burgos 

4n>Dli . A N U N C I 0 

^•SSifoí 10 d i ~ en el 
í ? S m ¡ > A d m - t e - r c e r o - d e l a l e y d e 

V D

9 S 8 , se n

m i

f

n i s t r a t i v o de 1 7 de 
S í < Í 1 C V d ™ Eduardo 
iVai^mer0 T ' n ° d e Madr id , calle 

d e s c o n a ; - / C n , a actualidad 
< a d í a s h S n : , d ° . que en el plazo 

C l ó r i de i ! ' 3 p a r t i r de la fecha 
e s t e anuncio en el BO

L E T Í N O F I C I A L de dicha provincia, remita 
a este Servicio Provincial de I C O N A en 
Burgos, plaza de Alonso Mart ínez , núme
ro 7, la declaración que estime oportuna 
en defensa de sus derechos, en relación 
con la denuncia formulada contra él por 
el Guarda Jurado don Alejandro Cuende 
en el r ío Arlanza, por pescar en tramo 
acotado sin el correspondiente permiso 
en el té rmino municipal de Contreras, ad
virt iéndole que de no hacerlo así conti
nuará la t ramitación del expediente irro
gándole los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar, y que las firmas que apa
rezcan en los escritos que presente debe
rán estar diligenciadas notarialmente o re
conocidas por la Alcaldía donde residan 
los firmantes. 

Burgos, 8 de octubre de 1976.—El Jefe 
del Servicio Provincial (Firmado). 

(G. C—8.576) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO CITANDO A SESION 
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis t ra
tivo, se notifica a Carmen Diez Pascual, 
cuyo ú l t imo domicilio conocido era en la 
calle Cisne, número 1, de Madr id , incul
pada en el expediente n ú m e r o 72/75, ins-
t r u í d o por aprehensión de automóvil 
"Volkswagen" B-627.159 y aprehensión 
de "Seat 600-A" A-5944-C, mercancía va
lorada en 65.000 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del ar t ículo 77 de la vigente ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer durante 
el día siguiente al de su publicación re
curso de súplica ante el i lustr ís imo señor 
Presidente del Tribunal. 

Asimismo se notifica a la interesada 
que a las diecisiete horas del día 24 de 
noviembre de 1976 se reunirá este T r i 
bunal para ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrá concurrir asistida 
o representada por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advir t iéndosela 
por medio del presente edicto de cuanto 
en relación con el procedimiento sancio-
nador se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964. 

Alicante, a 27 de octubre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—8.644) 

CEDULA DE NOTIFICACION DE FALLO 
Desconociéndose el actual paradero de 

don Juan Serradillas Domínguez, con úl
timo domicil io conocido en la calle de 
Francisco Navacerrada, núm. 57, de M a 
drid, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en sesión del día 27 de octubre de 1976, 
al conocer el expediente núm. 61 del año 
1973, acordó, en cuanto al señor Serra
dillas se refiere, absolverle de toda res
ponsabilidad en materia propia de esta 
jurisdicción. 

L o que se publica en el "Boletín Ofi
c ia l" de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los art ículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico - administrati
vas, de 26 de noviembre de 1959. 

Alicante, a 27 de octubre de 1976—El 
Secretario del Tribunal (Firmado). — Vis 
to bueno: E l Delegado de Hacienda, Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—8.639) 

AYUMAMIMTOS 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Aprobados por este Ayuntamiento la 
rectificación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladores de los Impuestos sobre Re
cogida de Basuras y Cementerio Munic i 

pal, ambos documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Ayuntamiento ex
puestos al público por té rmino de quince 
días, a efectos de examen y reclamacio
nes. 

Hoyo de Manzanares, a 9 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Armando Marcos 
Alonso. 

(G. C—8.892) (X.—8.068) 

M O S T O L E S 
Don José Luis Moreno Arráez solicita 

autorización para instalar una pollería-
huevería en la calle Río Genil , núme-
tro 21. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y ,que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 18 de octubre de 1976 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.837) (O.—6.748) 

Don José Antonio Viana Sánchez soli
cita autorización para instalar un esta
blecimiento destinado a la venta de elec
trodomést icos, muebles y menaje de co
cina, en Alfonso X I I , sin n ú m e r o (edifi
cio Francia, 2). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y fque las personas intere- I 
sadas puedan formular las reclamaciones ; 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—-8.836) (O.—6.747) 
R O B R E G O R D O 

Aprobados los pliegos de condiciones 
para la subasta .que luego se dirá , se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento se admit i rán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del úl t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 10.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Robregordo, 21 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.838) (O.—6.749) 
N A V A L A G A M E L L A 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de M o 
dificación de Créditos número 1, que afec
ta al Presupuesto Municipal Ordinario del 
ejercicio actual, aprobado ¡por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se- j 
sión celebrada el día 6 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio- | 
na el citado texto legal en su ar t ículo « 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Navalagamella, a 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.839) (O.—6.750) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta iocalidad, se hace público que 
la vecina doña Rosario Díaz Delgado ha 
solicitado licencia para instalar un bar 
en la calle Clavel, número 4. 

Lo que se hace saber a fin de ique en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 2 0 de octubre 
de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 8 4 0 ) ( O . — 6 . 7 5 1 ) 

V I L L A D E L P R A D O 
A los efectos de los art ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Inst rucción de 1 5 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Benilde Rodríguez García 
ha solicitado licencia para la instalación 
receptora de gasóleo tipo " C " . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde l a 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En V i l l a del Prado, a 2 de noviembre 
de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 1 9 ) ( O . — 6 . 8 2 6 ) 

M O S T O L E S 
Don Manuel Blanco Hernando solici

ta autorización para instalar oficina de 
alquiler de coches con o sin conductor, 
calle Río Jarama, 3 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 1 4 de octubre de 1 9 7 6 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 1 6 ) ( O . — 6 . 8 2 4 ) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Pintor Veláaquez, n ú m e r o 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 6 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 0 6 ) (O.—6.814) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Pintor Velázquez, nú
mero 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 6 de octubre de 1 9 7 6 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 0 7 ) (O.—6.815) 

Comunidad de Propietarios solicita au
tor ización para la apertura de aparca
miento, en avenida Alcalde de Móstoles, 
número 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 6 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.908 ) (O.—6.816) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Españoleto, n ú m e r o 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles, a 6 de octubre de, 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.909) (O.—6.817) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en paseo de Goya, n ú m e r o 2 4 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 6 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.910) (O.—6.818) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Salt i l lo, n ú m e r o 1. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 6 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.911) (O.—6.819) 

Comunidad de Propietarios solicita au
tor ización para la apertura de aparca
miento, en avenida Alcalde de Móstoles, 
número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 6 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.912) (O.—6.82Q) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Pintor Velázquez, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de octubre de 1976 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.913) (O.—6.821) 

Don Braulio Burgos Lirola solicita au
torización para instalar tejidos y confec
ciones, señoras, caballeros y niños, en la 
calle de Badajoz, n ú m e r o 2. 

L o que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Móstoles, a 5 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.914) (O.—6.822) 

Don Alfredo Moya Osma solicita au
torización para instalar venta aparatos y 
materiales de saneamiento, calle Alfon
so XI I , bloque 3, locales B-C . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
/ormular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 5 de octubre de 1976.— 
El Alcalde Firmado). 

(G. C—8.915) (O.—6.823) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Salcillo, números 3 y 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.905) (O.—6.813) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Miguel Angel, número 15. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
Idiez días. 

Móstoles, a 7 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.903) (O.—6.811) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Alcalde de Móstoles, núme
ro 13. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.904) (O.—6.812) 

Don Félix Gómez Hernández solicita 
autorización para instalar oficina de ven
ta de pisos, calle Estocolmo, 3, 2.° B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.898) (O.—6.806) 

Don Alfonso Vargas Hernández solici
ta autorización para instalar taberna, ca
lle Veracruz, 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.899) (O.—6.807) 

Doña Paloma Alonso Moutón solicita 
autorización para instalar venta menor de 
librería y papelería, calle Pablo Picasso, 
n ú m e r o 5 "Parque Estoril II". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en e l plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.900) (O.—6.808) 

Don Doroteo Naranjo González solici
ta autorización para la apertura de un es
tablecimiento destinado a venta de ma
terial eléctrico en la calle Antonio Her
nández, número 10. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.901) (O.—6.809) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento, en Pintor Velázquez, 4 y 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de octubre de 1976.-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.902) (O.--6.810) 

Don Julián García Merín solicita auto
rización para instalar venta menor de fe
rreter ía , paseo de Goya, 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.896) (O.—6.804) 

Doña Encarnación Cuadrado González 
solicita autorización para instalar venta 
menor de juguetes y confección de niños, 
calle Alfonso X I I , 47. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 25 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.895) (O.—6.803) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

esta Corporación Municipal, en sesión de 
25 del actual, el proyecto de Plan Gene
ral de Ordenación Urbana del Municipio 
de Las Rozas, promovido por el Ayun
tamiento, se somete a información públi
ca durante el plazo de un mes, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 40.3 del Decreto de la ley del Area M e 
tropolitana de Madrid. 

Cuantas personas estén interesadas po
drán examinar el expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento y presentar, en 
su caso, las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de esta localidad. 

Las Rozas de Madrid, 27 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.893) (O.—6.802) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Julián Cobos Rodr íguez 
ha solicitado licencia para instalar repos
tería y fiambres en la calle Almansa, sin 
número . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmadcr). 

(G. C—8.841) (O.—6.752) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las personas que a cont inuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 49 'A/76.—"Apoquindo, So
ciedad Anónima".—Insta lac ión de un de
pósi to de G . L . P., de 1.000 K g . de ca
pacidad y usos domést icos , en la parce
la 56, calle Río Cigüela, de la "Urbani
zación Parque de Boadilla". 

Expediente 50/A/76.—"Apoquindo, So
ciedad Anónima".—Insta lac ión de un de
pósito de G . L . P . , de 1.000 Kg . de ca
pacidad y usos domést icos, en la parce
la 57, calle Río Cigüela, de la "Urbani
zación Parque de Boadilla". 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R. A . M . I. N . P., se abre in 
formación pública durante diez días para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las reclamaciones 
u observeiones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, 18 de octubre de 
1976.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar
cía. 

(G. C—8.842) (O.—6.753) 

A L C O B E N D A S 
E l Pleno municipal, en sesión ordina

ria del día 20 del presente mes de octu
bre, acordó a propuesta de la Presidencia, 
basada en informe de la Secretaría Gene
ral y ésta, a su vez, en dictamen de los 
Servicios Técnicos Municipales, con el 
"quorum" del art ículo 303 de la L . R. L . , 
iniciar expediente de desafectación para 
el cambio de clasificación de los bienes 
patrimoniales de Propios, parcela 6,68 y 
69 del Polígono 8 del Catastro Parcela
rio, para que en lo sucesivo puedan figu
rar como suelo urbano o urbanizable, sin 
perjuicio del expediente que proceda con
forme al Plan General de Ordenación. 

Y cumpliendo lo dispuesto en el apar
tado 2 del art ículo 8.° del Reglamento de 
Bienes de las E . Locales, abre información 
pública para reclamaciones, con sujeción 
a las normas que siguen: 

a) Plazo de admis ión : U n mes, con
tado a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento de Alcobendas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento de Alcobendas. 

Alcobendas, a 21 de octubre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

ÍG. C—8.843) (O.—6.754) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos del apartado g) del ar

t ículo 96 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de 27 de mayo de 1955. 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente instruí-
do en orden a la cesión gratuita de mi l 
quinientos veintisiete metros cuadrados y 
cincuenta cent ímetros de terrenos con 
emplazamiento entre l a calle del Pi lar y 
la de Manuel Jiménez, con destino a la 
construcción del Hogar del Pensionista, 
en esta localidad. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden formularse y presentarse 
reclamaciones ante el Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de octu
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.844) (O.—6.755) 

V I L L A D E L P R A D O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to y a los efectos del ar t ículo 691 de l a 

vigente ley de Régimen L ° c a l » S l $t 
expuesto al público el expediente ^ 
dificación de Crédi tos número 4, q ^ 
ta al Presupuesto Municipal O r u J " r d 0 d * 
ejercicio actual, aprobado por acu 
Ayuntamiento Pleno, adoptado e ^ 
celebrada el día 20 de octubre <Je 

Los interesados legítimos que z(^t 
na el citado texto legal en su 
683, y conforme a las causas; qu , r i -
la misma Ley en el artículo " ^ V . ^ * 
formular sus reclamaciones con t i n t i ¿-
a Jas normas que se detallan a cu 
c i o n : n nce & 

a) Plazo de admisión:
 Qn\¿it& 

hábiles a partir del siguiente a ^ 
de inserción de este anuncio e LETIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación, 
miento. ^tt* 

c) Organismo ante el q " e s e 

Ayuntamiento. tüjjre ^ 
E n V i l l a del Prado, a 20 de oc 

1976.—El Alcalde (Firmado). 5 ; 56) 
(G. C—8.845) ( ü ' 

G U A D A R R A M A ^ 
Don José Alberto Martínez e j e r -

solicita licencia municipal ? jpgasP^ 
cío de la actividad de deposito a v^m 
paño, en "Urbanización Valle r 

Lo que en cumplimiento de ^ 
cido en la vigente legislación s

o o C ¡ v as j 
vidades molestas, insalubres qUJ 
peligrosas se hace público, V*™ ^ a l p 
nes pudieran resultar afectados a d <g 
modo por la mencionada ac u i 3 r >* 
se pretende instalar puedan i j a Z o ^ 
observaciones pertinentes en d £ 

diez días a contar de la
 itiseg£ciH> Já

sente edicto en el B O L E T Í N 
provincia. 

Guadarrama, a 26 de octubf 
de 

El Alcalde, Julián Gómez A l v ^ ^ ' 1 

iO. (G. C—8.846) 

C A S A R R U B U E L O S ¿fi 
Aprobado por el Ayuntarme j ¿¡, ¿r 

pediente de suplemento nüIíie*vüesl°\ 
dito dentro del vigente rres 
dinario, se hace público q u e en l>r 

lo dispuesto por la ley de * e „ ,„ 
halla expuesto al pubuc» ^ 

ía municipal durante » ^ 0 * 
de oír 

cal se 
cre tar ía 
quince días, al objeto 
dones. ¿ e 

Casarrubuelos, a 22 de octunr 
E l Alcalde (Firmado). ,r,-~6-75* 

[0 

(G. C—8.847) 
(O.-

H E N A S A N F E R N A N D O D E H * » v - l 0 d¿ 
A los efectos de los artículos ^ g 

Reglamento de Actividades M o ' ^ } 0 ¡F 
salubres, Nocivas y Peligrosas ° I n s t n £ 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de j 9 y ' l 

ción de 15 de marzo de 1963. > 
/del Decreto 3494/64, de 5 de n ° ) i c j t ^ 
se hace público que han sido ? 
las instalaciones siguientes: * * t 

Titular (232): "Autonave, S- £¿e 

A c t i v i d a d : Exposición y v e n w -
quinas recreativas. dus t r i j l á 

Emplazamiento: Polígono m ° TufP* 
Titular (233): Don Vicente 

Arguelles. . 
Ac t iv idad : Taller y montaje d 

eléctricos. 
Emplazamiento: Calle Sierra 

sin número . y W 
Titular (234): "Caja de Ahorro* 

te de Piedad de Madr id" . 
Ac t iv idad : Sucursal B a n c a r i a ^ ^ ' 
Emplazamiento: Avenida " 

n ú m e r o 13. y 
Titular (235): "Caja de Ahorro 

te de Piedad de Madr id" . . . 
Ac t iv idad : Sucursal Bancal»- ^ 
Emplazamiento: Avenida d 

Jísimo, con vuelta a Calvo Sote' 
Lo que se hace saber a fm . ^ r c ^ 

plazo de diez días, a contar de ' F , C I A I . 
de este edicto en el B O L E T Í N ^ 0 bí 
la provincia, puedan formularse 
vaciones pertinentes. -3 ¿e * 

San Fernando de Henares a * d 0 ) . 
J - B I AL-alde ( F " ^ 759' 

(O tubre de 1976.—El Alcald 
(G. C—8.848) 

M O S T O L E S 
Los hermanos don Angei > a Ut• f . 

Rodríguez Rodríguez s < * ¿ t a b l ^ J V 
ción para la apertura <*e u n

 v e nta 0 -u*' 
to destinado a exposición i^ta * ;P 
hículos, con taller para su P ^ i z * 
to, en la carretera nacional 
sin numero. 
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Lo 

2 * f o 4 l a r f P 6 1 " 5 0 1 1 3 5 f r e s a d a s 
C * P e r S Í ? , l a s reclamaciones que 
T ^ « " e s en el plazo de diez 
fjn°stole s \c^CF\rí d e ° c t u b r e de 1976.— 

• C - ^ 8 4 9 ? A D 0 ) -
r o _ ^ . 7 6 o ) ( O . -

£V ü t o n n zaHA° M a m b r i " a Aguado so-
! H c , „ . 2 a c i ó n para la apertura de un i para la apertura de un 
^ mS. * c a t e g o r í a en la calle Vera -

C e m Í r ° u 1 4 ' l o c a l C . 
n0cirnient ^ Público para general co-
íiedan i y q u e l a s personas interesadas 

I O rmular las reclamaciones que 
«las. Pertinentes en el plazo de diez 

^ A u j f ' > 21 de octubre de 1 9 7 6 . -
<G.p l de (Firmado). 

^ — 8 . 8 5 0 ) ( O . — 6 . 7 6 1 ) 

C ' ^ u t o A m e l i a Domínguez Luengo soli-
s c ^e m i " ^ c ó n para la apertura de una 
*° Artnv C O r t e y confección en el pa-
H u y °mol ino s , n ú m e r o 23, prime-

^mient^ h a c e Público para general co-
} y ^ue las personas interesadas 

?lin»en las reclamaciones que 
V Pertuientes en el plazo de diez 

1 1 S ? ' I 2 1
 <k octubre de 1 9 7 6 . -

(G- c Í R ^ a d o ) . 
•851) 

(O.—6.762) 

P ° r Parte / A L D £ M O R O 

C e r i la t , n a m i e n t o de muebles de 
» e ^ u e T * número 1 de la calle 

se h ^ t a municipalidad, 
to v i P ú d i c o para general °eim 

*» d e r en ¿ o o b ' e t o de que quienes 
: j ^ ? v ¡ d a d n f ° t a d o s d e algún modo por 

h a c e r i a e S e P r e tende establecer 
W J ^ o del i!? o b s ervac iones pertinen-
l o 3 ? con S a Z ? d e días , de con-
^ H D E L Repia d l s P u e s t o en el ar t ícu-
V r , V 9 « l ^ e n t o d e 3 0 d e noviem-
X\Ak Secreíí.- ' a n t e e s c r i t o a presen
il Al e n i oro a ? a d e l Ayuntamiento. 

^ ( & ^ O C t U h r e d b 1 9 7 6 " " 
•852) 

(O.—6.763) 

^ > d o ^ A M B I T E 
V ¡ t i ° M u n i

r

c i ? Ayuntamiento el Pre-
d e l S P a l Ordinario para el 

!,-nto e r i la <J' ^ " a " d e manifiesto al 
' • & p 0 T esnt a r í a d e « t e Ayunta-
S¿?^ cuyo d e quince días hábi-
V . r eontra P a Z O P ^ a n los vecinos 
C > ^ ¡ l a - las r l . , m i s m o , en dicha de-
° r D ? n t e s . d i ? a m a c i o n e s Que estimen 

?a> c 0 n e § a d ó d e T a s 3 1 i lustr ísimo se-
•» K é í? a r r eg i 0 a l

H a c i e n d a de la provin-
W a r t í c u l o 682 de la ley V¿LT?. a 25 J ' t e x t o refundido. 

f<¡ C

 i r m ado) O C t U b r e d e 1976 . -E1 
•853) 

M O R ¿ 

(O.—6.764) 

y a í^retan'a 

l ' 1 ^ C r é ¿ o s S e d i e i l t e d e M o d i " 
?^ci>Puesto M n U m e r ° 2 - ° ' £ l u e a f e c " 
S ¿ a C t u a l , an^UK ^ i p a l Ordinario del 

S í l e i u o Píen 3 d o P° r acuerdo del 
M

 L cn • a e l día i«?' adoptado en sesión 
; c i t a > r e s a d

 j 5 de octubre de 1976. 
t e x t o ^ w í 8 1 t l m ° S « u e m e n c i o n a 

E ' C ! a ] a s S e n s u a r t í c u l o 683, y 
*uí ? e í art?o a S q u e i n d i c a la rnis-

6 8 4 ' P ^ r á n formu-

b"es a z ° de í l a n a con t inuac ión : 
! Partir l d r n i s i ó n : n „ ; — A Quince días 

siguiente a la fecha 

V I c i » a d P

a Provmcia. 
VC) 0 r o P r e s e n t a c i ó n : Ayunta-

F n ^ t o ° a n t e e l q u e se reclama: 
M ¿ r a l z a r 2 a l 

' C ^calde* tx:- 1 8 d e octubre de 
8-8S4) ( F l r m a d o ) . 

h. Crv (0 . -6 .765 ) 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 26 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.855) (O.—€.766) 

F U E N L A B R A D A 
Don Luis Mar t ín Fernández , Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de la vil la de 
Fuenlabrada (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 3 de noviembre de 1976, aprobó la 
lista de admitidos y excluidos a la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad 
cuatro plazas vacantes de auxiliar admi
nistrativo de Adminis t rac ión General, 
siendo dicha lista la siguiente: 

Admitidos 

Señorita Manuela Sánchez Morales. 
Don Lorenzo Cuadrado Pérez . 
Señori ta Petra Cas taño Mor i l lo . 
Don Jesús Angel Prieto Pinedo. 
Don Mat ías M o y a Mar t ínez . 
Don Diego González Sánchez. 
Don Francisco Domínguez Figueras. 
Señorita Mar ía Otil ia Gómez del C i d . 
Señorita Glor ia González Alvarez. 
Don Esteban Fernández Mateos. 
Señorita Nieves Peña Palomo. 
Señori ta Luisa Mangas Flores. 
Don Victoriano Montero del Peso. 
Señori ta Mar ía del Carmen Pérez M u 

ñoz. 

Don Juan Antonio Romeral Moran. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico por el plazo de 

quince días para oír reclamaciones. 
Fuenlabrada, 4 de noviembre de 1976. 

E l Alcalde, Luis Mar t ín Fernández . 
(G. C—8.858) (O.—6.768) 

G E T A F E 
A tenor del art ículo 7° del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se hace público 
que la fecha del sorteo para el orden de 
actuación en la oposición para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Técnicos de 
Adminis t ración General de este Ayunta
miento, será el día 29 de noviembre de 
1976, a partir de las once horas, en el Sa
lón de actos del Ayuntamiento. 

Getafe. a 3 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.859) (O.—6.769) 

A tenor del ar t ículo 7.° del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
que la fecha del sorteo para el orden de 
actuación en el concurso-oposición para 
proveer en propiedad tres plazas de con
ductores Bomberos Municipales de este 
Ayuntamiento, será el día 29 de noviem
bre de 1976. a partir de las once horas, 
en el Salón de actos del Ayuntamiento. 

Getafe, a 3 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.860) (O.—6.770) 

A tenor del art ículo 7.° del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
que la fecha del sorteo para el orden de 
actuación en el concurso-oposición para 
proveer en propiedad tres plazas de Bom
beros Municipales de este Ayuntamiento, 
será el día 29 de noviembre de 1976. a 
partir de las once horas, en el Salón de 
actos del Ayuntamiento. 

Getafe, a 3 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.861) (O.—6.771) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Doña Dolores Domínguez Rosa solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta categoría en 
la calle Londres, número 6. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre

sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 6 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.862) (O.—6.772) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vi l la 
de Torre jón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión plenaria celebrada el día 16 de 
septiembre úl t imo, adoptó el acuerdo que 
literalmente dice as í : 

" A la vista de la moción de la A lca l 
día proponiendo que por el Ayuntamien
to Pleno se adopte acuerdo al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la v i 
gente ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de suspender el otorga
miento de licencias de parcelación y edi
ficación en los terrenos comprendidos en 
los barrios de Loreto, del Carmen y del 
Rosario, por el plazo de un año para po
der así poner en su día en efectividad el 
contenido del informe emitido por el se
ñor Arquitecto Municipal a cuya lectura 
se procede, se acuerda, por unanimidad, 
la suspensión a la que se refiere la mo
ción de la Alcaldía, dándole al expedien
te el t rámite reglamentario." 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, disponiéndose el plazo de un 
mes para oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 7 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.863) (O.—6.773) 

Solicitada por don Carlos de Francis
co Cruz la devolución de fianza de pese
tas 104.142, que en su d ía cons t i tuyó pa
ra responder de las obras de pavimenta
ción, saneamiento y distribución de aguas 
del barrio del Castillo, de Torrejón de 
Ardoz , se expone al público el expedien
te durante el plazo de quince días al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz , 30 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Casto Hermoso R i 
vero. 

(G. C—8.867) (O.—6.777) 

Don José González Capeans, " F . P . C " , 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de fábrica de pastas 
cerámicas en la calle Cobre, con vuelta a 
Ozono. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 30 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.868) (O.—6.778) 

El Ayuntamiento de Torrejón de A r 
doz (Madrid), en sesión Plenaria celebra
da en fecha 8 de julio de 1976, aprobó 
el proyecto de acceso a Torrejón de A r 
doz desde el Ramal de entrada a la Base 
Aérea, redactado por el Ingeniero M u n i 
cipal don Salvador Merino Gómez, por 
un importe de 2.820.224 pesetas, lo que 
se hace público durante el plazo de trein
ta días al objeto de oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de octubre de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.869) (O.—6.779) 

E l Ayuntamiento, en sesión plenaria ce
lebrada en fecha 8 de julio de 1976, apro
bó el pliego de condiciones económico-
administrativas que ha de regir en el con
curso para adjudicación de las obras de 
construcción del acceso a Torrejón desde 
el ramal de entrada a la Base Aérea, lo 
que se hace público durante un plazo de 
ocho días para o í r reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz , a 8 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.870) (O.—6.780) 

Don Victoriano Legido Esteban solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de cuarta categoría en 
la calle Oxígeno, n ú m e r o 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 

puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en e l plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 11 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.871) (O.—6.781) 

Doña Estanislaa Moreno Díaz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio de al imentación 
en la calle de §an Alberto, n ú m e r o 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para qu'e los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 11 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.872) (O.—6.782) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados por el Pleno los pliegos de 

condiciones que regirán los concursos 
para mantenimiento de la red viaria y al
cantarillado durante el año 1977 y limpie
za de edificios municipales. 

Quedan los mismos expuestos al públi
co durante el plazo de ocho días, conta
dos del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, entendiéndose el pla
zo de días hábiles. 

Alcobendas, 23 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—8.740) (O.—6.649) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se ha expuesto al pú
blico el expediente de modificación de las 
tarifas de la Ordenanza de recogida de 
basuras, aprobado por acuerdo de 5 de 
octubre actual, para su vigencia a partir 
de su autorización por el i lustrísimo señor 
Delegado de Hacienda. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones durante el plazo 
de quince días, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, presen
tándolas en el Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda. 

Rozas de Puerto Real, 22 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.741) (X.—8.066) 

T O R R E J O N DÉ A R D O Z 
"Claas Ibérica, S. A . " solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de almacén de maquinaria y repuestos 
agrícolas con oficina en la carretera de 
Madrid-Barcelona, km. 23,800. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde. (Firmado). 

(G. C—8.742) (O.—6.650) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédi tos del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo de 
29 de seotiembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en e i 
BQLÉTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 
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c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega, a 14 de octu
bre de 1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.752) (O.—6.662) 

Aprobado el expediente de imposición 
de contribuciones especiales, de conformi
dad con el ar t ículo 451 b de la L . R. L . , 
formado de acuerdo con lo que establece 
el a r t ículo 39 del R. H . L . , para las obras 
de la tercera fase de pavimentac ión de ca
lles, queda expuesto al públ ico durante el 
plazo de quince días , conforme establece 
el a r t ícu lo 30 del R. H . L . 

Durante dicho plazo y ocho d ías m á s 
podrán presentarse reclamaciones por los 
interesados, de conformidad con el ar t ícu
lo 40 del R. H . L . 

Asimismo se expone al públ ico la rela
ción de contribuyentes afectados por las 
obras de pavimentac ión señaladas y se les 
convoca para la reunión constitutiva de la 
Asamblea de contribuyentes para el día 
siguiente al que finalice el plazo de quin
ce días hábiles desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La reunión se efectuará en la Casa Con
sistorial, a las trece horas, bajo la presi
dencia del Alcalde o Concejal en quien 
delegue y asistido por el Secretario del 
Ayuntamiento. 

E l orden del día comprende rá la desig
nación de delegados y, en su caso, la 
aprobación de los Estatutos. 

San Mart ín de la Vega, a 6 de octubre 
de 1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.753) (O.—6.663) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don José Bailen Titos se 

ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de gas propano para usos domés
ticos en la finca s'n. de la carretera de 
Majadahonda, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 27 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.755) (O.—6.665) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Desierta la segunda subasta pública de 

enajenación de 71.819 metros cuadrados 
de superficie que comprende la finca de
nominada "Los Galayos", de propiedad 
municipal, se anuncia por tercera vez, 
bajo el mismo tipo de tasación seña lado 
de 3.750.000 pesetas, siendo el resto de 
las condiciones las contenidas en el anun
cio inserto en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" n ú m e r o 63, correspondiente al día 
14 de marzo de 1975. 

Las plicas para tomar parte en esta 
tercera subasta deberán presentarse en la 
Secretar ía del Ayuntamiento desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el "Bolet ín Oficial del Estado", hasta 
las doce horas del día anterior al señala
do para la misma y durante el plazo de 
diez días hábi les . 

De acuerdo con el ar t ícu lo 19 del Re
glamento de Con t ra t ac ión , la apertura de 
plicas se verificará al día siguiente hábil 
a aquel en que termine su presentación, 
en la Casa Consistorial y ante la mesa 
presidida por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue. 

E l modelo de proposic ión se ajustará al 
publicado en el expresado "Bolet ín Oficial 
del Estado" n ú m e r o 63. 

Cabanillas de la Sierra, 11 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.756) (O.—6.666) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Opostción para Auxiliares de Administra
ción General 

Constituido el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oDOsición para cu
brir dos plazas de Auxiliares de A d m i 
nis t ración general, se hace saber que los 
ejercicios darán comienzo el día 7 de di 
ciembre próximo, a las diez horas, en el 
Ayuntamiento; y que efectuado el sorteo 
entre los admitidos ha resultado el si
guiente orden de actuación: 

1. A l i c i a Lázaro Plaza. 
2. Joaquín López Herrera. 
3. María de la Cruz Sanche^ Bravo. 
4. Francisco Javier Sánchez Escu

dero. 
5. Antonia Sánchez Gómez. 
6. Carmen Tirado Gómez. 
7. Jorge Juan Tirado San Juan. 
8. Santiago del Valle Pérez . 
9. Ado l fo Fermín Alonso Gómez. 

10. A n t í o c o Barbero Ruano. 
11. Ricardo Bravo Hernández . 
12. Rosa María Bravo Sánchez. 
13. María del Pilar G i l Gómez. 
14. A l i c i a G ó m e z Sanz. 
15. Esperanza Gómez Sanz. 
16. Mar ía Isabel Gómez Sanz. 
17. Sagrario Herranz García. 
Las Rozas de Madr id , 30 de octubre de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.757) (O.—6.667) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Relación de admitidos y excluidos a la 

oposición convocada para cubrir una pla
za vacante de Auxi l i a r de Adminis t rac ión 
general, según acuerdo de 2 de noviembre 
de 1976. 

Admitidos 
D Rosa María Díaz Alvarez. 
— A n a Julia Díaz Alvarez. 
D . Roberto Galindo Matesanz. 
D . a María Luisa Herrero Alvar iño. 
— Mercedes Sanz Mar t ín . 
— Filomena Valencia García . 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico a fin de que du

rante el plazo de quince días puedan pre
sentarse reclamaciones. 

Manzanares el Real , a 3 de noviembre 
de 1976.—-El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.758) (O.—6.668) 

B U S T A R V I E J O 
Por acuerdo del Ayuntamiento'que pre

sido y debidamente autorizado por la Su
perioridad, al siguiente día hábil de trans
curridos veinte, t ambién hábiles, de la pu
blicación de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", t endrá lugar en esta 
Casa Consistorial , bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delegado al efec
to y con asistencia del señor Secretario 
de la Corporac ión que dará fe del acto, la 
subasta de las parcelas que después se d i 
rán al sitio denominado "Fuente M i l a n a " , 
propiedad de este Munic ip io . 

Parcela al sitio denominado "Fuente 
M i l a n a " o zona de " E l Pornoso": 

Parcela n ú m e r o 10. de caber 1.250 me
tros cuadrados aproximadamente, que l i n 
da: al Norte, Sur y Este, con la vía de 
acceso que se da a la vía general, y Oeste, 
con la parcela n ú m e r o 9. Tasada en la 
cantidad de 500.000 pesetas. 

Parcela al sitio denominado "Fuente 
M i l a n a " o zona de " L a Cerca": 

Parcela n ú m e r o 20, de caber 650 me
tros cuadrados aproximadamente, que l in 
da: al Norte, con la calle que da acceso a 
" E l Corcho"; al Sur, con la prolongación 
de la calle " S " de las viviendas protegi
das; al Este, con propiedad de Hi la r io 
Mesa, y Oeste, con la senda de peatones 
que la separa de la vivienda subvenciona
da propiedad de José Vázquez. Tasada en 
la cantidad de 260.000 pesetas. 

Parcela al sitio denominado "Fuente 
M i l a n a " o zona de "Fuente de San A n 
d r é s " : 

Parcela n ú m e r o 1, de caber 650 metros 
cuadrados aproximadamente, que linda: al 
Norte, con calle que la separa del arroyo; 
al Sur, con propiedad de José Vázquez 
Vallejo: al Este, con calle que la separa 
de las propiedades de José Vázquez, Agus
tín Baonza y Eduardo Vallejo, y Oeste, 
con calle y propiedad de José Vázquez. 
Tasada en la cantidad de 260.000 pesetas. 

Parcelas al sitio denominado "Fuente 
M i l a n a " o zona de " E l Pedregal": 

Parcela n ú m e r o 69-A, de caber 1.200 
metros cuadrados aproximadamente, que 
linda: al Norte, con la parcela n ú m e 
ro 71-A; al Sur, con calle; al Este, con 
la parcela n ú m e r o 69-B, y # Oeste, con la 
parcela número 70. Tasada en la cantidad 
de 480.000 pesetas. 

Parcela n ú m e r o 69-B, de caber 1.202 
metros cuadrados aproximadamente, que 
linda: al Norte, con la parcela n ú m e 
ro 71-B; al Sur, con calle; al Este, con 
calle, y Oeste, con la parcela n ú m e 

ro 69-A. Tasada en la cantidad de pe
setas 480.800. 

Parcela n ú m e r o 71-A, de caber 1.600 
metros cuadrados aproximadamente, que 
l inda: al Norte, con cañada y terrenos l i 
bres; al Sur, con la parcela n ú m e r o 69-A; 
al Este, con la parcela n ú m e r o 71-B, y al 
Oeste, con la parcela n ú m e r o 72-B. Tasa
da en la cantidad de 640.000 pesetas. 

Parcela n ú m e r o 71-B, de caber 1.217 
metros cuadrados aproximadamente, que 
linda: al Norte, con cañada y terrenos l i 
bres; al Sur, con la parcela n ú m e r o 69-B; 
al Este, con calle, y Oeste, con la parce
la n ú m e r o 71-A. Tasada en la cantidad de 
486.800 pesetas. 

Parcela n ú m e r o 72-A, de caber 1.897 
metros cuadrados aproximadamente, que 
l inda: al Norte, con terreno de los Pro
pios de este Ayuntamiento; al Sur, con 
la parcela n ú m e r o 70; al Este, con la par
cela n ú m e r o 72-B, y Oeste, con terrenos 
de los Propios de este Ayuntamiento. T a 
sada en la cantidad de 758.800 pesetas. 

Parcela n ú m e r o 72-B, de caber 2.000 
metros cuadrados aproximadamente, que 
linda: al Norte, con cañada , terrenos l i 
bres y terrenos de Propios; al Sur, con l a 
parcela n ú m e r o 70; al Este, con la parce
la n ú m e r o 71-A, y Oeste, con la parcela 
n ú m e r o 72-A. Tasada en la cantidad de 
800.000 pesetas. 

Si hubiera m á s o menos metros, serán 
abonados al precio resultante de la su
basta. 

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con arreglo a la ley del Timbre, 
serán admitidas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento a partir del día siguiente 
al de la publ icación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado", en horas 
de diez a catorce y hasta el día anterior 
hábil al de la subasta, y es ta rán redacta
das con arreglo al modelo siguiente: 

Modelo de proposición 

D de años , de estado , 
de profesión , domiciliado en , 
calle , n ú m e r o , piso , telé
fono , provisto de D . N . I. n ú m e 
ro en nombre propio (o en repre
sentación de ), enterado del pliego de 
condiciones, desea tomar parte en la 
subasta de la parcela n ú m e r o de . . . 
. . . metros cuadrados, sita en el lugar de
nominado "Fuente M i l a n a " o zona de 
" " y a tal f in ofrece por el remate la 
cantidad de pesetas, que representa 
un aumento de pesetas sobre el pre
cio de tasación, y a tal fin acompaña a 
la presente resguardo de haber ingresado 
en Arcas municipales el 5 por 100 del re
ferido tipo de tasación, así como la decla
ración jurada a que hace referencia el i n 
ciso tercero del ar t ículo 30 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

(Fecha y firma.) 
Bustarviejo, 30 de octubre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.759) (O.—6.669) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Anuncio de subasta 
Subasta para contratar las obras de pa

vimentac ión de la primera fase de la calle 
Nazario de Calonge. 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno del día 12 de enero 
de 1976, el ar t ículo 313 de la ley de Ré
gimen Local , texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 y ar t ículo 25 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales de 9 de enero de 1953, se anuncia la 
siguiente subasta: 

1. ° Objeto del contrato: Obras de pa
vimentac ión de la primera fase de la calle 
Nazario de Calonge, de esta localidad. 

2. ° Tipo de l ici tación: Once millones 
doce mi l novecientas veintisiete pesetas 
(11.012.927 pesetas). 

3. ° Plazos: De ejecución, dos meses: 
de garantía , un año . 

4. ° Pagos: Los pagos se real izarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones, exis- i 
tiendo crédi to suficiente en el Presupues- \ 
to ordinario vigente. 

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Es tán de manifiesto en las oficinas muni
cipales desde las nueve a las trece horas. 

6. ° Garan t ía provisional: Para partici
par en la subasta es necesario la cantidad 
de 195.129 pesetas. 

7. ° Garant ía definitiva: Que pres ta rá 
el adjudicatario conforme a lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 82 del Reglamento . 
t r a t ac ión de las Corporaciones , 

Mode lo "de proposición ^ 
con domici l io en » ^ . 

, expedido el 7 e de o b r a I ' a 
de su capacidad jurídica y t a Cjcs J . 
nombre propio (o en r e p r e

h a s t a d¿ 
), toma parte en la SUD ^ ( l ^ ; c3 

obras de anunciadas en ^ je-
Oficial del Estado" número "cti^' 
cha , a cuyos efectos nat ^p, 

a) Ofrece el precio de • 
que significa una baja de 
sobre el tipo de licitación. d e C la r*^ 

b) Bajo su responsabilidad ^ ^ 
hallarse incurso en ninguna o* 
de incapacidad o incompatm " 
tas en los ar t ícu los 4 y 5 dei ..^V> 

hallarse incurso en n i n g u n 3 D ¡ í ¡ d a d P 1^} 
3 del F. 

de Con t r a t ac ión de las C o r p o r a l 
C A I E S - A i rarnetd* % 

c) Está en posesión del ̂  ^ 
presa con responsabilidad q u ^ i <g 

t ículo 2." del Decreto de ¿* o d i 1 

bre de 1954 y la Orden m"»* 1 

de marzo de 1956, expedido e

 e f j j tJ^ 
d) A c o m p a ñ a documento p f 0 ^ 

de la cons t i tuc ión de la § a r a / g S t a . 
nal para participar en la sui ¡c 

e) Acepta cuantas o b l l g a , ¡ c i o n e s * 
rivan de los pliegos de cono» ^ 
subasta. a .. 

San Fernando de Henares, 
de 1976. ,M A n X t 

9. ° Presentac ión de P l i c a ¿ ^ i e n ^ 
ciñas municipales del A y u n

 J o S ve^ 
las nueve a las trece horas a l d' 
días hábi les , hasta el anten 
apertura de plicas. c n 1* Z 

10. Apertura de plicas: ^ ] i S 

Consistorial , Salón de A c t 0 ^ n s c ^ j e 
horas del día siguiente a ' 3 C , í r -
veinte días hábi les desde la P u

 o f i c i a l 
este anuncio en el "Boleti 
Estado". 26 de *L 

San Fernando de Henares. » ^ 
bre de 1976.—El Alcalde, J C tubre de 1976. 

Fabré . 
(G. C—8.761) ( 0 

^6 

V A L D E M O R I L L O d<* 
Por el presente quedan co $ \ 0 

ra la ce lebrac ión del examen i 
pirantes admitidos a la ° ? . ¿ e ' 
para la provis ión en prop'_ eP a ¿e * . j 
za del subgrupo de A u x i l i a ^ ^ plan- ^ 
nis t rac ión general vacante ^c\e^rí

 :y 
municipal, para el día 1 de ^ 
1976, a las diez treinta h o ^ ; c a f f l > 
menza rán los ejercicios en ia ^ QtP 
sistoriales de esta V i l l a , p l a z a 

l ís imo, n ú m e r o 1. ¿ e l 9 L . 
Valdemori l lo , 26 de octubre n a i , h 

E l Alcalde-Presidente del 
Partida Ventura. 

(G. C—8.763) 
( 0 

C H A P I N E R I A ^ 
Para general conocimiento 

ber, que el Pleno de este 
en sesión extraordinaria ce'• i¿ v' 
22 de octubre de 1976, Coo?iU'-• 
. . _ —A-*. j . i - de ,v un p r é s t a m o de la Caja 
de la excelentísima D i p u t a - p j * ^ 
y en sesión de 25 del r n

n t r 3 t o e ] ^ t 
aprobado el proyecto de co tf c v 
en sus cláusulas principales j 
es como sigue: 

Importe del prés tamo 
setas. ] a S 

Final idad: Apor tac ión a 
de as u 

00° 

red de 
miento 

d is t r ibuc ión 

piazo de amort izac ión: D * 3igU 
In te rés : N o devengara l í l v " f u e r ^ " ' 
Los referidos acuerdos qu 

tados, de conformidad con ¿ £ pe-
del texto refundido de la 1 v y e n ' ... 
Local de 24 de junio de 2 ¿ e \ » 
ma dispuesta por el númer efpú^0 
lo 780 de la misma, qu en a ] p 
públ ico el expediente trarnU' ^ r , 

las según determina el númer ^ 
t imo ar t ícu lo , con sujecio 
que se detallan a continua». ¿j 

a) 
O i i i r " ^ / ^ Plazo de admisión- v | a fi> iente * biles, a partir del siguí 

inserc ión de este anuncio en OFICIAL de la provincia. $ec<e 

b) Oficina de presentación-
de este Ayuntamiento. $ e tfr 

c) Organismo ante el q u e 

Ayuntamiento. . r ( , 0 e 1 

Chapiner ía , a 27 de octuPf* 
E l Alca lde (Firmado). , n ^ ' 6 

(G. C—8.737) i 
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too 

¿tratura *> Trabajo 
n u m e r o 1 de Madrid 

EDICTO 
S l í a t u r 3 U t o s q u e s e siguen e n e s t a M a ~ 
cia d e ¿ C o n el n ú m . 1.811/76, a instan-
y otr 0 s

 3 ^ o s é Ojembarrena Costales 
E W ' C f i n t r a " I b e r i a , L íneas A é r e a s de 
^mien t f a una sentencia, cuyo enca-
^ncr ] ¡ ° , y Parte disposit iva son de l 

l i e r a l siguiente: 

j¡ Sentencia 
El i W a

{

d r i d « a 23 de septiembre de 1976. 
<Je2 y T

1 S l r n o señor don A r t u r o F e r n á n -
l a núm i e f ' Magistrado de Trabajo de 
do vicfl í d e !as ¿ » -

res» 

María U ? l a u n a y c o m o demandan-

£ > • • ! 

' r e n S t ° ! o s U n r

a Í d e e s t a capital, habien
tes a r t e s = de l s a u t o s > s e § u ¡ d o s en-
Ma'r-María y *a. u ° a y como demandan
do'? A n t ó n / ' , r ° i e r n b a r r e n a Costales, 
Mar M a r t í n e

a

2

G a s c o N ú ñ e z y A l i c i a Car-
C n o B e n i t ' a Ü S Ü d a s d d Letrado don 
? s ° > a n d d a t ¿ u g o ; y de otra, y 
e l U e r e a s de p E m P r e s a "Iberia, Lí-
&obr

 a d o don T S p a n a " ' representada por 
6 ^ c i ó n - v e L u i s P ° y a n Requena, 

fck?* ei 
i a

 0 d e c l a r a r ? ? e l fondo del asunto, 
n >ü lS , ó n e o n t P n í c l a r o l a caducidad de r U l a da . „ 0 n t e n i d a e n l a d e m a n d a f o r . 

Fallo 

Por 
M 

M a r í a José Ojembarrena 
X : - c ¡ A C J , ^ A n t o n ¡ a Gaseó N ú ñ e z 

e r ia T . r den ' al 

SolVe: l e Sal r ' A e r e a s de E s p a ñ a " , 
S e í absueiy' S e n * a c i ó n . debo de ab-

f orrnulad 3 6 S t a d e I a s reclama-

Publ icación 

ío'a P O r
 P e j b i 1 C a d a

 f u é l a anterior sen-la suS?r
 M o s t r a d o de T r a 

lpe ? C l a Púbii* b e ' estando celebrando 
doy f e u C a en el d í a de la fecha, de 
Para 

C c f A l i 2 " a

e Í a

o n « e y sirva de notifica-
S*n b d o m i c i i i 0

 d e n a l M a r t í n e z , que te-
Su r n a r d i n n C n - e s t a canital , calle de 
E l Seer

n Madrid í í ? ' 8 ' expido el pre
c i o (Vil 1 2 d e octubre de 1976. 

u ( F , i r nado ) . 

3.960) 

1Qfetratura de Trabaio 
^mero 1 de Madrid 

bon EDICTO 

^ T ^ 0 Fernández López , M a g g t r a d 
y J r a b a ] o n ú m e r o 1 de las de M a d r i d 

r I H c ¿ a b e r : Que 
' 5 l í ? a ' d i c t ^ U e p o r Providencia de 

° r So ? 6 ' s e g u í 3 en los autos n ú m e -

>es, Í°n»ent 0 1 ° ^ ' contra la em-
IH h A . " ° e 0 b r a s y Construc
t o r " 6 acordad? r e c l a m a c i ó n de can-
> i c i i ¡ S o t o L o z í n ° t i f i c a r a l nroductor 
> 4 > C a l desaparecido de su 

^ u n

0

a l

6 ' S e g U n

a l

o

d e la calle de Huesca, 
t0* y S e c r

C e n t ra l d e

d " Getaf e , q u e por el 
fe a u t o ? e t a r í a d^i T r a b a ) o , Sala Pr ime-
¿ c%a n f ech a Q S í ° r R o m a y > se dic-

a ' a n t P a r t e d k d e o c t u b r e de 1976, 
> mí. r ^ s i t i v a se dice: " L a 
h > i r y t e n f a

S e C r e t a r i o . dijo: Oue 
N n ocurso ^ P o r n o a d m i t i d o a 

N c f t . Vicios d

s

e

o t n

S U ? 1 Í C a c i ó n i n t -
2í S n ? I c t a ^ a ñor ° » L o z a n o « c o n t r a 

¿ d e i u > e r o , P o r la Magistratura de 
W * C 5 ° del n r

d e M a d r ¡ d , de fecha 
í r a la d a s f o n i f S j n t e a ñ o , a v i r tud 
N t r ¿ e m p r e ^ u l a d a s p o r él y otros, 
¡Lr's P w

c 'ories" fomento de Obras 
¡: 6>ítr 

> t a n c í . : d i n a r i a n

s v

r e , c , a m a c i ó n sobre 
fe.Se le I a - V firme la sentencia 
. Q la adV , S V l e r t e o 

! S Í ^ a de ° i b r \ a s u d i spos ic ión 
V n, d e d i C h a ! M a § i s t r a t u r a co-

. ^ n a resolución 
a s e r c i ó n 

^ ' í e n ? P rov ine^ 
C W a " f ° r m a a V ? y sirva de noti-

¡"ñ1 d su 
la 

% W a ñ 0 r m a a í í y s^va de not i -
lo S e l l í 0 , e x p i d

a l Remandante Víc to r 

S e c r e t a r ; ^ 2 0 d e octubre 
e t a n o , Pedro Carrasco. 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 160/70, seguidos a instancia de R a 
fael Cáceres A lonso , contra la empresa 
demandada "Invergala, S. A . " , en recla
mac ión de despido, figura auto, y se ha 
acordado se notifique a la empresa de
mandada "Invergala, S. A . " , cuyo actual 
paradero se desconoce, lo siguiente: "Su 
Señor ía , ante mí , el Secretario, di jo: Oue 
deb ía declarar y declaraba no haber lugar 
a reponer la providencia recurrida y a 
confirmar la misma en todos sus extre
mos". 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a la empresa demandada, cuyo 
actual padadero se desconoce, expido la 
presente en M a d r i d , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.023) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 
E n los autos que ante esta Magistra

tura se siguen a instancia de Prado G a 
liana Cabanas, contra la empresa Luis 
Sánchez , en la persona de don Luis Sán
chez, y el "Sanatorio de Nuestra Señora 
de Guadalupe", cuyos respectivos domi
cilios son Doctor Santero, n ú m e r o 20, y 
calle Quintana, n ú m e r o 9, de esta capi
tal, en r ec lamac ión de invalidez, se ha 
acordado se cite a las mencionadas em
presas para el día 30 de diciembre, a las 
nueve y veinte horas de su m a ñ a n a , a 
fin de que comparezcan ante esta Magis
tratura, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22 para celebrar acto de concil ia
c ión, y en su defecto, y en el mismo día , 
el de juicio, adv i r t i éndo les que es única 
convocatoria, que d e b e r á concurrir con 
todos los medios de prueba de que in 
tenten valerse y de que los actos no po
d r á n suspenderse por falta injustificada 
de asistencia de partes. 

Se le advierte que obra a su disposi
ción en esta Secre tar ía la copia simple 
de la demanda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el fin 
de que sirva de ci tación legal a las em
presas citadas, expido y firmo la presen
te en M a d r i d , a 27 de octubre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B .—4.022» 

(B.—4.021) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mohamed Hassin, 
contra "Construcciones y Obras y Proyec
tos Jocipal" . en rec lamac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 4.604/76, se 
ha acordado citar a "Construcciones y 
Obras y Proyectos Jocipal" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 24 de noviembre, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle de OTense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer pers> 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y ocn todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por fal
ta injustificada de asistencia. Igualmen
te se la cita para el mismo día y hora 
a la referida parte demandada para h 
práct ica de confesión judicial , con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposic ión en la Se
cre tar ía de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones y Obras y Proyectos Jocioai" 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.023) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña Antonia R o 
dr íguez Rojas y otros, contra " I . A . L . 
S. A . " y Vicente Bello Cava, registrado 
con los n ú m e r o s 4.153-55 '76, se ha acor
dado citar a " I . A . L . S. A . " y a don V i 
cente Bello Cava, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 22 de no
viembre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audienc ;as de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. Igualmente se les 
cita para el mismo día y hora a las refe
ridas partes demandadas para la p rác t ica 
de confesión judicial , con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada p o d r á n ser tenidas por confesas de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de las referi
das partes que tienen a su disposic ión en 
la Secre tar ía de esfla Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " I . A . L . 
S. A . " y a don Vicente Bello Cava se 
expide la presente cédula para su publ i
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 29 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.026) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO • 
D o n Juan An ton io Linares Lorente. M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Angel Este
ban Gallego, contra " A r r a i z , S. A . " y 
otro, en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 4.645/76, se ha acor
dado citar a " A r r a i z , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 29 de noviembre, a las diez trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y. en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia, 

i Igualmente se la cita para el mismo día 
j y hora a la referida parte demandada pa

ra la prác t ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompa
recencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposic ión en ] a Se

c re ta r í a de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A r r a i z , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su pub l i cac ión en el BoLffftN 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de noviembre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.024) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso, 
seguido a instancia de Abdelkader C h i a -
r i Ch ia r i , contra "Emimcx , S. A . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con .el 
n ú m e r o 3.042/76, se ha acordado citar a 
la empresa "Emimex, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 23 de noviembre, a las diez y media 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conci l iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 5, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o medhntc persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de -que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y p?ra que sirva de ci tación a " E m i 
mex, S. A . " se expide la presente cédula 
para, su publ icac ión en el Ek>LBTiN O I T C I A L 
de la provincia y coloc?cion en el ta
blón de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4 027 

M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el p í o c í s o 
seguido a instancia de Ildefonso Rivera 
Parra, por su hija menor, contra " C o l e 
gio de la Pa loma" y otros, en r ec l amac ión 
por accidente, registrado con el n ú m e 
ro 2.593/76, se ha acordado citar a " C o 
legio de la Paloma", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 25 
de noviembre, a las diez y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebración de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba, de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Co le 
gio de la Pa loma" se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.028) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e 
ro 3.767/76, seguidos a instancia de don 
Gerhard Heinemann, representado por el 
Letrado don A n t o n i o Bernal Pé rez H e -
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rrera, contra la empresa "Povertrans Ibé 
r ica, S. A . " , con fecha 9 de octubre se 
ha d ic tado por Su Señor í a sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda for
mulada por Gerhard Heinemann, contra 
la empresa "Powertrans Ibér ica , S. A . " , 
debo condenar y condeno a esta ú l t ima 
a que abone a aquel productor la suma 
de 169.620 pesetas (ciento sesenta y nue
ve mi l seiscientas veinte pesetas).—Noti
f íquese esta sentencia a las partes, advir
t iéndoles que de acuerdo con el l i b ro ter
cero del vigente Procedimiento Labora l , 
texto art iculado II, de la Ley 24/1973, 
de 21 de junio, pueden interponer re
curso de sup l i cac ión cuyo conocimiento 
corresponde al T r ibuna l Cent ra l de T r a 
bajo, y que d e b e r á ser anunciado por es
cr i to o mediante comparecencia en la Se
c re ta r í a de la Magistratura en el t é r m i n o 
de cinco d í a s háb i l e s , a contar del siguien
te al de la not i f icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, que al propio 
t iempo se presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corr ien
te n ú m e r o 78.759, que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
E s p a ñ a , el importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahor ros y Monte de Piedad (plaza de 
Celenque. n ú m e r o 2), cuenta n ú m e r o 535, 
el d e p ó s i t o de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no p o d r á tenerse por anunciado 
el recurso y q u e d a r á firme la sentencia.— 
As í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia a la empresa demanda
da "Powertrans Ibér ica , S. A . " , que se 
encuentra en ignorado paradero y cuyo 
ú l t i m o domic i l io fué en calle Pedro T e i -
xeira, n ú m e r o 8, mediante su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia , 
expido la presente en M a d r i d , a 29 de 
octubre de 1976. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.029) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 

Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ange l del P i n o 
Ga rc í a y otro, contra Francisco G ó m e z , 
en r ec l amac ión ñor despido, registrado con 
los n ú m e r o s 4.466 al 4.467, se ha acor
dado citar a Francisco G ó m e z , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 29 de noviembre, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 6, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a F ran
cisco G ó m e z , en domic i l i o desconocido, 
se expide la presente cédu la para su pu
b l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado) . 

(B.—4.030) 

Magistratura de Trabajo 
numero 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Herac l io Láza ro M i g u e l , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Vicente Bur 
gos Díaz , contra " G i c o n s a " e Instituto 

Nacional de P rev i s ión , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m . 3.323/76, 
se ha acordado citar a "G iconsa" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el d ía 2 de diciembre, a las nueve y 
media horas de su m a ñ a n a , para la ce
l e b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " G i c o n 
sa" se expide la presente cédu la para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 29 de octubre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado) . 

(B .—4.031) 

Maqistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.665/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 8 de M a d r i d , a instancia de Baut is
ta Garc í a G ó m e z , contra " A r t e s Gráfi
cas Faure, S. L . " y otros, sobre inval idez, 
con fecha 14 de octubre se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposi t iva es del te
nor l i teral siguiente: 

Que acogiendo la demanda formulada 
por don Bautista Garc ía G ó m e z , contra 
"Ar t e s Gráf icas Faure, S. L . " , la M u t u a 
lidad de Ar tes Gráficas y el Inst i tuto 
Nacional de P rev i s ión , debo declarar y 
declaro afecto al actor de invalidez en 
grado de incapacidad permanente absolu
ta y derecho a percibir pens ión vi ta l ic ia 
equivalente al 100 por 100 de la base 
reguladora, a cargo de la Mutua l idad L a 
boral de Ar tes Gráf icas , con efectos de 
23 de enero de 1975, sin perjuicio de las 
compensaciones a que hubiera lugar. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " A r 
tes Gráficas Faure, S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 22 de octubre de 1976 .—El Secretario, 
Teófi lo Cabal lero de A n d r é s . 

(B.—4.032) 

Maoistratura de Trabaic 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.158/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de M a d r i d , a instancia de don 
Teodoro R o m e r o Huete , contra Rafael 
G u t i é r r e z A l v a r e z y " C i u d a d Residencial 
L a Berzosa" , sobre despido, con fecha 
8 de junio de 1976 se ha dictado senten
cia , cuya parte disposi t iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda y de
clarando improcedente el despido de Teo
doro Romero Huete, debo condenar y 
condeno a la empresa Rafael G u t i é r r e z 
Alvarez , a que, a e lecc ión de dicha em
presa, readmita al trabajador en su pues
to de trabajo o indemnice en la cantidad 
de diez m i l pesetas (10.000), con abono 
en todo caso de los salarios de tramita
c ión , e n t e n d i é n d o s e que opta por la in
d e m n i z a c i ó n de no hacer man i f e s t ac ión 
alguna en el plazo de los c inco d í a s s i 
guientes a la firmeza de esta /cmtencia, 
absolviendo a la demandada " C i u d a d Re
sidencial La Berzosa" de la demanda con
tra ella formulada. 

No t i f íquese esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o s e que contra ella pueden i n 
terponer recurso de supl icac ión , que de
be rá anunciarse en el t é r m i n o de c inco 
d ías por comparecencia o por medio de 
escrito, designando Letrado que ha de i n 
terponerlo, debiendo la parte recurrente, 
si es patrono, presentar el resguardo acre
di ta t ivo de haber ingresado en la c u e a t ú 
corriente n ú m e r o 89.610, d e n o m i n a d a 

" F o n d o de An t i c ipos Reintegrables sobre 
Sentencias Recurr idas" , de esta Magis t ra 
tura en el Banco de E s p a ñ a , el importe 
de la condena incrementado en un 20 por 
100, s in cuyo requisi to no p o d r á tenerse 
por anunciado el recurso, e igualmente, 
pero dentro del de diez d í a s para su for-
ma l i zac ión d e b e r á presentar el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente n ú m e r o 240 de "Recursos de 
S u p l i c a c i ó n " en la Caja de A h o r r o s y 
M o n t e de Piedad de M a d r i d , sucursal nú
mero 1 de E l o y Gonza lo , 10, de esta M a 
gistratura, 250 pesetas, sin cuyo requisi
to se le t e n d r á por desist ido del recurso 
que hubiere anunciado. 

A s í por esta m i sentencia, l o pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a don 
Rafael G u t i é r r e z A lva rez , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 8 de junio de 1976 .—El Secretario (F i r 
mado). 

(B .—4 .035) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i l u s t r í s i m o señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o 3.735/76, seguidos 
a instancia de Pedro Cano Cuenda, con
tra "Hermanos Sador", sobre despido, se 
ha acordado ci tar a Pedro Cano Cuenda 
y "Hermanos Sador", en ignorado para
dero, para que comparezcan el d í a 10 
de diciembre, a las nueve treinta horas, 
para asistir a los actos de conc i l i ac ión y 
juicio, en su caso, que t e n d r á n lugar en 
esta Magistratura, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente para absolver posiciones en 
confes ión judicia l y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ú n i c a convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Pedro 
Cano Cuenda y a "Hermanos Sador" se 
expide la presente cédu la para su publ i 
c a c i ó n en el Boi ETIN OFICIAL de la pro
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario. Juan A n t o n i o R i c o . 

(B.—4.034) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E n v i r t u d de providencia dictada con 
esta fecha por el i l u s t r í s imo s e ñ o r M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o 3.602 76, seguidos a 
instancia de Migue l H e r n á n d e z G a r c í a , 
contra " M a r c o n , S. A " , sobre despido, se 
ha acordado citar a Migue l H e r n á n d e z 
Garc ía y a " M a r c o n , S. A . " , en ignorado 
paradero, para que comparezcan el d ía 
13 de diciembre, a las nueve treinta ho
ras, para asistir a los actos de conci l ia 
c ión y juicio, en su caso, que t e n d r á n 
lugar en esta Magistratura, sita en fa 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente para absolver po
siciones en confes ión judic ia l y con todos 
los medios de prueba de que intente va 
lerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y oara que sirva de c i t ac ión a Migue l 
H e r n á n d e z Garc ía y a " M a r c o n , S. A . " 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 

M a d r i d , a 5 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario, José A n t o n i o R i c o . 

(B.—4.033) 

E L B O L E T I N OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

alariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabo 
número 10 de Mad"0 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o ^ ' ¿ s V ^ 
ción 56/76, seguidos ante la M S A :f 
de Trabajo n ú m e r o 10 de m a ' ^ ' 
tancia de A n g e l Grajera 9 a r ° ' o t r o s . s¿£ 
dustrias Ola izo la , S. A . " y c o n ie& 
incapacidad laboral transitoria, 
27 de ju l io de 1976 se ha dicw^ ¿ ¿ :.-
dencia, cuya parte dispositiva 
ñ o r siguiente: ¿e la 

Prov idenc ia .—Dada cuenta ^ 
s e n t a c i ó n del escrito anuncia ^ 
de sup l i cac ión y resguardo qu ¿i 
ña , ú n a s e aqué l al p r o c e d í ™ 1 ^ 
r a z ó n y l í b re se testimonio ae ^ 
dos, quedando sus o r ig ina l " ^ >' 
del Secretario que refrenda, a I a 

anunciado en t iempo y form ^piica^.. 
te recurrente el recurso e s t c • 
contra la sentencia dictada pT0*^¡ 
ceso, y con not i f icación de e h a > 
cia a las partes y al Letrado q <Pe% 
designado, a d v i é r t a s e a este «j c „ la 
su d i spos i c ión el procedimie^ q 0 t 

c re t a r í a de esta Magistratura F, jeCi^ 
haga cargo de él y f o r m a l ¡ í f e Z día* 
por escrito en el plazo de t ¿e la 
c o r r e r á a part ir del siguiente ¿ t 

t if icación de este proveído, F tetív 
verificarlo en t iempo y ^ ^ t i d a d e 

la parte recurrida por des 
curso. . . ¿e W°F' f 

Y para que conste y s»rv | ejr. , 
c ión a "Industrias Olaizola. • 
norado paradero, se expide j 0 . 
en M a d r i d , a 27 de june- o 
Secretario (Firmado). (B.-""* 

Magistratura d e.l r¿ rícJ 
número 10 de M° 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A ^ y¡¿-

E n los autos seguidos
 a n t e jo cí>r''. 

gistratura de Trabajo número a v 
n ú m e r o 608/76, supl icación >°< t r ¿ . 
tancia de A n g e l Grajera Claro. <• 
dustr ias Ola izo la , S. A . " . s °° f e C ha . 
c idad laboral transitoria, con » 
octubre actual , se ha d ic tan 0

 f tv 
cía , cuya parte dispositiva es 
l i teral siguiente: t a <jeJí £ 

P rov idenc ia . — Dada cuen f i ( i c . 
s e n t a c i ó n del escrito de for^^Si flf* 

> nieza separ^j, j mese con el mismo P i e z a

t e s t i r n o n , 0 f 
e n c a b e z a r á con copia o . ^ por 
r e so luc ión recurr ida: 
l i zado en t iempo y * 
sup l i cac ión , para ante e i ^ ' i e n c ^ 
de Trabajo, contra la t ^ s l ^ d ° j l« : ' j 
en este proceso, y dése t _ ^ \ 0 o e >" 
a la parte recurr ida, P ° R m á&VfjF 
pia que se adjunta, para . a S í 
p lazo de cinco d í a s formule,^ ¿ J Í 
viene, escrito de impug" nrrrtf_ < 

trái '* 
¡to 
•ntí 

veer. N o t i f í q u e s e a las P ¿le " J 

so, que d e b e r á llevar « t r á i n i t e . -
trade : 

fez 
•ride 
/eer. 

Y para que conste y 5. fi-^f 
ción a "Industrias O l a * ? * ^l' 

lo para su a d m i s i ó n a 0 v 
vez presentado d icho es par 
r r ido el plazo, dé seme cu 

e x P i d V l 9 7 Í ignorado paradero, se c* r - ¿ c 

en M a d r i d , a 9 de octuore 
Secretario (Firmado). (B 

^4 

Magistratura ®e 0 
número 10 de 

EDICTO 
D o n T o m á s Pereda ^ ¿ c ' la* á ' 

de Trabajo n ú m e r o 
d r i d y su provincia . ^ \ á ^ 
Hago saber: Que por y-

tada en el d í a de Ja fecha en 
seguido a instancia de Antonio t r ^ . . 
l o m o y otro, contra t'sdPlC°:¡tt»t*U 
reclamación por cantidad, res ^ • 
ios n ú m e r o s 4.227-8/76, se n 

Beamonte. « g J ¿ 
25 de noviembre, a las diez [ ( > s 

m a ñ a n a , para la celebración " ¿ e ¡i 
de conc i l i ac ión y, en su caso, 

citar a R a m ó n 
paradero, a fin de que ^ j e Z | 
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de e s t ? n l u gar en la Sala de audiencias 
r 0 i 0

 a . M a 8istratura de Trabajo n ú m e 
ro 22' e n l a calle de Orense, m íme
te o 'm J- e n a-° comparecer personalmen-
rada y a n t e Persona legalmente apode-
de q ¿ C o n todos los medios de prueba 
de q u

 l n tente valerse, con la adverteticia 
actos n C S Ú n i c a convocatoria y que dichos 
tincadr°, S e s u s P e n d e r á n por falta injus-

Y

d a a de asistencia. 

^amonfe s"* " ™ a d e c i t a c i ó n a R a m ó n 

lu -dcacSn 3 p r e s e n t e c e d u l a pa-
e anuno¡„„ l a y colocación en el t ab lón 

d í e c r « t a r i o 2 ¿ - d e o c t u b r e de 1976.— 
T r abajo r ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado 

f i rmado) . 

(B.—4.037) 

'̂ 'stratura de Trabajo 
n ü n * w 10 de Madrid 

CEDuLA 
EDICTO 

En i D E NOTIFICACION 
ÍÜte i ^ M a ^ i 0 ! n u r n e r o 608 76, seguidos 
Gr 0 de S r a i u r a d e Trabajo n ú m e -
S C r a Clam ' 3 instancia de Angel 
ta y otrn, C 0 n t r a "Industrias Ola i -
b? S l t ° r ¡a o ' S ° b r e incapacidad laboral 
deu s e nte n c ?a n f e c h a 8 " 7 " 7 6 se ha dic-

t e n or ] ; •« ' , V a Parte dispositiva es 
. ^ l l o : ¿ 6 r a l siguiente: 
r > a C n l ! f ¡ m a n d o e n Parte la de 
P r ; s^^C a c ^ P O ^ - A N 8 E L

 b a j e r a Cía 

O]. a , ' ° . D J " 3 p r i v a d a de accidente de 

jon de diferencias en la 
¡SÜ t r 3 n s i w n ° T i c a d e incapacidad la-

<Z^ d e H v a d a d * accidente de 
Pe! 0 , a - S A »» a emnresa "Industrias 
I ¿ 0 " ' Fondo ^ ' M u t u a Patronal "Ase -

° n d 0 de Garant ía y Servicio de 
a I ací̂ ri°e' d e b o " d e c L . 
L°t

ncePto u C ° r r e s P o n d e perdbh-" oor aquél 
ietas> j . . a cantidad J _ / ^ c n „ „ . 

larar y declaro que 

^ S ) l de h C a n t l d a d diaria de 646,50 pe-
Z 6 1 ° e r í 0 S e C S t á asegurada 403,54) y 
? 3 y c o n ¿ r e c l a r n a d o 78.877,50 pe-
W n a I " A , ! " 3 1 " a s u Pago a la Mutua 
»la 7 , 9 0 P e s e t a 0 " h a s t a l a c u a n t í a d e 

r3 t )

 e r n p r e s a A * * ' y e n cuanto al exce 
«2 . i n s o l v e n t Í e m a n d a d a ; Y de ser decía 
n a r

 0 al F n r . j - C c ? m o _ responsable sub 
Por! 

so 

: .asimismo n d o d e G a r a n t í a ; y conde 
, C '° nes v n'J d l c h a s partes, en las pro-

'3 « C S V c\rA ycuies, en id¡> p i u -
a

 0 t

r e S t a c i o n al ° n e s t a b l e c i d o , al pago de 
i i a s i tuació a C t ° r h a s t a s u a l t a ° p a s e 

x

e n cuanto Ve? d e se s t imar la deman-
h 0 t i f í q u e s e

 S e r v ¡ c i o d e Reaseguro. 

N r

a d v i r t i é n d o l e s

a I ? . S o l u C Í O n a , l a s p a r ; Por"" l n ter D on" 0 q U e c o n t r a la misma 
, 3 n t e el Tr -k r r e c u r s o de suplicación 

"otta Piazo d i - n a l Central de Trabajo 
«orS^^on de C m C O d f a s siguientes a la 
dirnil355 e s t a b W ? e f a l l ° - conforme a las 

ci 0

 1 Por e s t . . 
y m a n d 0 y ñ ™ sentencia, lo pronun-

O l a l L f ^ o d e notificación a "In-
3 8 ? ' s e S ? ' ?• A . " , en ignorado pa-
^do? Í U l i o de i Q £ P á s e n t e en Madr id , 

yo). Q e 1976.^E1 Secretario (Fir-

(B.—4.038) 

n f S ü ^ ^ Trabajo 
n e r o 11 de Madrid 

\ h * R - E D I C T ° 
l a a g i s t r a d o m

H

0 n López-Fando Raynaud, 
k e MadrSi T r a b a í o n ú m e r o 11 de 

W10 saber- n

y S U P r o v i n c i a -
S e§üid n e l día d U ? p o r Providencia dic-
G ( W a in^tn • f e c h a e n el proceso 
6 n r e > v 0 t 0

a n c ; a d e Isabelo Alonso 
% u^mac ión ' C o n t r a "Vimaco , S. A . " , 
^ n . n «mernc S°or c a n t i d a d , registrado 
d o p a

C l t a ^ a ̂ ;

2 - 8 9 2 - 9 0 6 / 7 6 , se ha acor-
!'a 2 9 a d e r o , a i " 1 S - A . " , en ignora-
h°ras í e noviemu q u e comoarezca el 

e l o \ d e su r n a ? b r e ' a las diez cuarenta 
? e iu; - c t ° s d P . a * p a r a l a celebración 

e a í d

C l ° . que p a c i ó n y, en su caso, 
S n l n c i a ^ de I*?!™. l u § a r ^ la Sala 

en- 0 l l -
% ? e d í a n t e « C o m p a r e c e r personalmen 
dP y e ^ e Persona A . 

1 0 ^.' 'as dp l u s a i en 
Se. 22 **To 11 C - t a M a g i s t r a t u r a de Tra-

e o ; d e b ¡ e n d n S 3 e n I a c a"e de Oren-
?da odiante ° C o m P a r e c e r personalmen-
S u e ' 0 1 1 t o d o s T 3 l e § a l m e n t e apode-

e t k l n t e n t e v a i S m e d i o s d e prueba 
es ú n i c ? e ' C o n l a advertencia 

a c ° n v o c a t o r i a y que di 

chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a "Vimaco, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su representac ión 
legal, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.040» 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo G i l R o 
mero, contra José Estévez Prieto de G i l , 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3.601/76, se ha acordado 
citar a José Estévez Prieto de G i l , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 29 de noviembre, a las diez 
treinta horas de su mañana , para la cer 
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu 
gar én la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 1 1 , sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a José Es
tévez Prieto de G i l se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.042) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Alcocer He
rrero, contra José A . Sacris tán Diez, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 2.063-6/76, se ha acordado 
citar a José A . Sacris tán Diez, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 29 de noviembre, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a José 
A . Sacristán Diez se expide la presente 

cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.043) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Tamayo Ve-
lasco y cinco más , contra Mónico Burguño 
Rodr íguez , en reclamación por cantidad, 
registrado con los n ú m s . 3.950-5'76, se ha 
acordado citar a Mónico Burguño Rodr í 
guez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 1 de diciembre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis-
rencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a Móni
co Burguño Rodr íguez se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co loc i -
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.041) 

PROVIDENCIAS lUDICIAm 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan García-Murga Vázquez, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia con el n ú m e r o no
venta y uno de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancias de don Federico Mar 
t ínez de Prado, representado por el Pro
curador señor Feijóo, contra "Peninsular 
de Edificaciones, S. A . " ( P R E F I S A ) , en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, y t é rmino de veinte días hábiles, 
la finca siguiente embargada a la deman
dada : 

Finca número 16.109, inscrita al folio 1 
del tomo 1.798 del archivo, l ibro 267 del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

Urbana.—Parcela de 6.875 metros cua
drados, sita en té rmino de dicha ciudad, 
polígono 19, n ú m e r o 1, al Picón del Cho
rri l lo, Camarmilla y camino de Talamanca. 
L inda : al Norte, con finca de " V i v i e n 
das Alcalá, S. A . " ; al Sur, con camino 
y carretera de Daganzo; al Este, con fin
cas segregadas de "Inmobiliaria Mac, So
ciedad A n ó n i m a " ( I M A C S A ) , "Caja Ibé
rica de Créd i to y Ahor ro" , y "Viviandas 
Alcalá, S. A . " , y al Oeste, con arroyo 
Camarmilla. 

Hab iéndose seña lado para que tenga 
lugar la subasta el día quince de diciem
bre próximo, a las once de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de María de Mol ina , cuarenta y dos, 
advi r t iéndose a los licitadores: 

Oue el tipo de subasta es de diez m i 
llones setecientas ochenta y cuatro m i l 
ochocientas pesetas en que ha sido tasa
da pericialmente la finca. 

Oue para tomar parte en ella es ne* 
cesado consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, es ta rán de 
manifiesto en la Secretar ía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
narte en la subasta, debiendo conformarse 
los licitadores con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Oue las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a veintiséis de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Tuez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—4.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO • , * 
E n virtud de providencia de hoy d i o 

tada por el i lustr ísimo señor Juez de ins
t rucción n ú m e r o 2 de esta capital, dic
tada en la ejecutoria número 20 de 1976, 
dimanante de.diligencias preparatorias n ú 
mero 224 de 1974, sobre maquinaciones 
para alterar el precio de los cosas, contra 
Casiano Ucha Iglesias, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y* pla-
7o de ocho días , el vehículo embargado 
al mismo, turismo marca "Simca", mode
lo 1.000, matr ícula M-569.762; cuya su
basta t endrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Cas taños , n ú m e r o 1, el día 9 de 
diciembre próximo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

1. ° Oue la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno. 

2. ° Oue para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente la can
tidad de 2.250 pesetas, 10 por 100 del 
tino que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos. 

3. " Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona; y 

4. ° Que el depositario del vehículo 
que se subasta es el propio penado Ca
siano Ucha Iglesias, con domicil io en esta 
capital, calle Tacinto Verdaguer, n ú m e 
ro 3, tercero D . 

Dado en Madr id , a 27 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de ins t rucción (Firmado). 

(C—1.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 EDICTO CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio ejecutivo segui

dos en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres, con el n ú m e r o mil doscien
tos seis de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de "General de Transforma
ciones Metál icas, S. L . " , contra "Caydo, 
Sociedad Anón ima" , cuyo úl t imo domi
cilio lo tuvo en esta capital, plaza de A l -
muñécar , número diez, piso primero, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a trece de febrero de mi l 
novecientos setenta y seis .—El señor don 
Alber to de Amunátcgui y Pavía, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, "General de Transformaciones M e 
tálicas, S. L . " , representada por el Pro
curador don Luis Pozas Granero y defen
dido por el Letrado señor González Cha
morro; y de otra, como demandada. "Cay-
do, S. A . " , domiciliada en esta capital» 
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sin r ep resen tac ión ni defensa por no ha
ber comparecido en autos, ha l lándose de
clarada en rebeldía, sobre pago de can

t i d a d . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
"Caydo, S. A . " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a s u 
acreedor "General de Transformaciones 
Metál icas , S. L . " en la cantidad de cien 
mi l ciento ochenta y siete pesetas, i m 
porte del principal de la letra presentada 
con la demanda, más los gastos de pro
testo de la misma; los intereses legales 
desde la fecha de és te , y las costas, que 
expresamente se imponen a la demanda
da .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le notifi
cará en la forma prevenida en el a r t ícu
lo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Alber to de A m u n á t e g u i 
y Pavía . (Firmada.)—Publicada en el mis
mo día. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notif icación en legal forma al señor 
representante legal de la demandada "Cay-
do, S. A . " , mediante a desconocerse su 
actual domici l io y paradero, se expide el 
presente para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en Madr id , 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—4.881) 

Sale a subasta por el tipo de ciento i " E r m i t a " , de 70 met™* n,„A A 
henta y ocho mi l trescientas setenta v I » c . . „ 1 _ m e t r o s . . c u a d r a d o s . y otro j ochenta y ocho mi l trescientas setenta y 

nueve pesetas. 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 

1« « 11 • J „ „ „ » . _ T « 

, . v-uauidUU!). V OirO 
nombrado "Suplemento", de 163 metros 
cuadrados. Para el servicio religioso hay 
una ermita Todo se comprende bajo los 
simientes n H « r ^ . »_ . . . ' 1 U 

_ — '"t>"' « i ia i una ermua. l o ü o s 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ¡ siguientes linderos- Nor t« • \ "T 
Madr id , calle General Cas taños , mime- de d o ñ a ¿ X e ^ e r a ! - ' Í Z t a m e a ^ 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el día Or t i z López he redera A T ?P?Z' A D E I A 

seis de diciembre p róx imo , a las once de rretera de L a u S r ¡ A l ™ 1?Í ^ C a ' 
su m a ñ a n a , previniendo a los licitadores | Diego López García ?o7dé G a t Z l \ t £ . w— — »"̂ » uyiuuivi 
que para tomar parte, digo, que para po
der tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente, con arreglo a de
recho, una cantidad igual al diez por cien
to de los respectivos tipos de subasta, y 
que no se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
los mismos, sin cuyos requisitos no se rán 
admitidos. 

Oue los autos y la certf iciación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta de 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en la Se 
cre ta r ía de este Juzgado; que se enten 
derá que todo l ici tador acepta como bas 
tante la t i tu lac ión , y que las cargas j 
g ravámenes anteriores y los preferentes 
en t end i éndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). -— E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a vir

tud de providencia dictada por el ilus-
t r í s imo señor don Alberto de Amuná tegu i 
y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, en los autos de procedimiento judi
cial sumario del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, n ú m e r o cua
trocientos cuarenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
el "Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Inmobil iar ia 
Bilbao, S. A . " , en rec lamación de un prés 
tamo con garant ía hipotecaria, se anuncia 
la venta en públ ica y segunda subasta, 
por separado, t é r m i n o de veitne días y 
con rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de la primera subasta, de los siguien 
tes pisos objeto de este procedimiento, 
que forman parte de la misma finca, sita 
en Sevilla, que se denomina " A r j o n a " , y 
t e n d r á entrada por la casa n ú m e r o doce 
de calle Ar jona : 

Piso segundo n ú m e r o 1, con acceso por 
la escalera n ú m e r o 4 y situado en la se
gunda planta de] edificio, sin contar la 
baja. Tiene una superficie de 86 metros 
con 73 dec íme t ros cuadrados, y es tá dis
tribuido en varias habitaciones y servi
cios. Según se entra al piso l inda : al fren
te, rellano, ascensores, patio de luces y 
piso n ú m e r o 2 de la misma escalera; por . 
la derecha, entrando, patio de luces y piso ! 
n ú m e r o 2 de la escalera 2 ; por el fondo, 
coa vuelo de la zona de acceso c o m ú n , 
y por la izquierda, rellano y piso n ú m e 
ro 2 de la misma escalera. Se le asigna 
una par t ic ipación en valor total de la casa 
y elementos comunes de 0,930 por 100. 
Inscrita en dicho Registro, al tomo 871, 
l ibro 145, folio 13, finca 5.731, inscrip
ción segunda. 

Sale a subasta por el tipo de ciento 
sesenta y cuatro mi l cuatrocientas no
venta y una pesetas con cincuenta cén
timos. 

Piso segundo n ú m e r o 2, con acceso por 
la escalera n ú m e r o 4 y situado en la se
gunda planta del edificio, sin contar la 
baja. Tiene una superficie de 99 metros 
con 31 d e c í m e t r o s cuadrados y está dis
tribuido en varias habitaciones y servicios. 
Según se entra el piso l i n d a : al frente, 
rellano, escalera n ú m e r o 4 y patio de lu
ces; por la derecha, entrando, piso nú
mero 1 de la misma escalera; por el 
fondo, dicho piso y vuelo de la zona de 
acceso c o m ú n , y por la izquierda, patio 
de luces y piso n ú m e r o 1 de la escalera 6. 
Se le asigna una par t ic ipac ión en el valor 
total de la casa y elementos comunes de 
1,060 oor 100. Inscrita en dicho Registro, 
al tomo 871, l ibro 145, folio 16. finca 
5.732, inscr ipc ión segunda. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o treinta y nueve de 
mil novecientos setenta y seis S, por el 
procedimiento judicial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del "Banco Espa
ñol de C r é d i t o " , contra los bienes hipo
tecados por don Salvador H e r n á n d e z Buj, 
don José Esteban H e r n á n d e z Buj y d o ñ a 
Caya Buj Julián, en rec lamac ión de can
tidad, y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a segunda y públ ica su
basta, t é r m i n o de veinte días , las dos ter
ceras partes indivisas en nuda propiedad, 
dada una de los dos primeros y contra el 
usufructo sobre la totalidad de la ú l t i 
ma, de la siguiente f inca : 

Hacienda de riego y secano, llamada de 
los "Huechares", poblada en parte de pa
rras de uva de embarque, olivos, higueras 
y otros á rbo les frutales, sita en el paraje 
"Huechar de A r r i b a y Abajo" , "L lano de 
los Frai les" y "Ciscarejo", t é r m i n o mu
nicipal de A lhama de Almer ía , G á d o r y 
Santa Fe de M o n d ú j a r ; de cabida 555 hec
tá reas , 81 á reas , 25 cen t iá reas , siete de
c íme t ro s y ocho c e n t í m e t r o s cuadrados, 
de las que corresponden 14 hec t á r ea s , 70 
áreas , 71 cen t i á r eas al t é r m i n o de A lhama 
deAlmer ía , 236 hec tá reas , siete á reas , 72 
cen t i á reas , siete dec íme t ro s y ocho cen t í 
metros cuadrados al de G á d o r y 305 hec
tá reas , dos á reas , 84 cen t i á reas al de Santa 
Fe de M o n d ú j a r . La parte de riego se 

, jwa uc vjaonei Ló
pez García , los de Gaspar Rodr íguez M o 
ya, canal de la Rambla de Huechar, f inca 
"Pagui l lo de los Abuelos" , herederos de 
Migue l Garc ía López, t é r m i n o municipal 
de Santa Fe, carretera de las minas de 
azufre, herederos de Francisco López P i 
cón y terreno comunal de G á d o r ; Sur, 
herederos de Federico Otero, barranco del 
Ciscarejo, carretera de Laujar a Almer í a , 
Juan Sánchez, herederos de Manue l López 
Utrera , un cauce que une al barranquillo 
del A r c o con ¡a Rambla de Huechar, des
de la Rambla de Huechar a l puente M o 
cho, el r a s t r eón de las vertientes que re
paran en la hacienda de las propiedades 
de los herederos de Gabr ie l López y de 
Gaspar Rodr íguez , canal de la Rambla de 
Huechar, terreno montuoso comunal de 
Alhama y R a m ó n D í a z ; Este, el cerro co
munal de Santa Fe, Margari ta Ortega, he
rederos de Pedro Garc ía , los de M a t í a s Ló
pez Pascual, los de Cr i s tóba l Rodr íguez A r 
tes, los de Cr i s tóba l Rodr íguez Rodr íguez , 
carretera de Laujar a Almer ía , barranco 
de Ciscarejo, Francisco Mota , herederos 
de Mar ía López Rodulfo, los de José Tor -
tosa de Arcos y terreno montuoso comu
nal de A l h a m a ; Oeste, herederos de Do
lores Morales López, Blas Rodr íguez Pas
cual, canal de la Rambla del Rey, he
rederos de Gaspar Rodr íguez M o y a , los 
de José Amate, los de Francisco López 
Picón, los de José Rodr íguez , los de Es
teban Or t iz , Juan López Rodr íguez , ca
rretera vieja de Benahadux, finca llamada 
de los Frailes, carretera de Laujar a A l 
mer ía , J e r ó n i m o García , J e rón imo Mar t í 
nez Mar t ínez , herederos de An ton io Co
ca, barranco Ciscarejo y terreno mon
tuoso comunal de Alhama. Dentro de esta 
í inca, en la parte correspondiente al tér 
mino municipal de Alhama de Almer ía , 
Para destina*" 1" ' 

das, tipo A y B , con superficie 
vamente construida de 12-* w 

20 d e c í m e t r o s cuadrados y 
cuadrados, m á s dos almacenes, a ^ J5 
un total superficie de 53 metT.L^$r 
d e c í m e t r o s cuadrados construía • ^ ¡ 
gundo, otro grupo compuesto ^ 
viviendas del t ipo C, con una g ^ 
construida cada una de ellas a ^ e r C ¡ ^ 
tros, 46 d e c í m e t r o s cuadrados. 
y otro grupo integrado por t r gar
das del tipo C cada una, con un ^ j , 
ficie construida de 72 metros <•' ^ 
c íme t ro s cuadrados, más una . ^ 
pil la de 161 metros con cinco 
cuadrados construidos. Los tr^ ^ l a í 
descritos l indan por todos sus 

vados-
con la finca donde es tán enciav ^ ¡ 

Para el acto del remate se has ri
el día veintinueve de enero P r ^¡00 
nidero, a las once horas de s 
en la Sala de audiencia de est i f 

sito en calle del Almirante, onc ^ 
do, y se previene a los Iicitafl 

Primera 
Oue se rv i rá de tipo para la sn^s%. 

ilíones ° ¿ v u c ac ivi ra uc u p w 
suma de cuarenta v siete mi 
cientas cincuenta mi l P e s e ^ ' ¡cC\o !v:" 
setenta y cinco por ciento del P

 i ó n J 
tado en la escritura de constu ~ 
hipoteca, para las par t ic ipación 6 ^ im
propiedad y el usufructo, con)" cüV¿i 
no a d m i t i é n d o s e posturas q u e n 

dicho tipo. 
Segunda debeJ» 

Para tomar parte en la suba ^ ¿ji 
consignarse previamente, en y ¿e.-i 
Juzgado o establecimiento p u D

1 ( £ 
nado al efecto, una cantidad ^ 0 ¿c 

tip° 
—-—•»» a» t l i -L lU, Ulia V " " 
lo menos, al diez por ciento 
valor de los bienes que sirve 
la subasta, sin cuyo requisito 
admitidos. 

Tercera , ¿e¡ |J 
Oue los autos y la certificación a g 

g'stro a que se refiere la regla c , a ir. 
am'culo ciento treinta y ü n ° „ n \ i -

2 m 
¿gado; 

' fes to en - ^ Hipotecaria es tán de m a n l t l

 se - — i c i y a i ae Ainama de A l m e n a , c r e t a r í a de este Juzgado; " c 0 mo : 

para destinarlas a los obreros agrícolas d e r á t o d o l i c i t a d o r acep1

 c a r g ^ 
empleados en la misma, existe un grupo t a n t c l a t i tu lac ión , y " " 
de diez viviendas de planta baja, marca
das con los n ú m e r o s correlativos del uno 
al diez, e m p e z á n d o s e a contar por la par 
te de Levante, distante de la casa prin 
cirjal nnne ' > metros, si to en el k i lo 

q U f . ' ^ r e ' f e ^ lo^ P r _ , tfP 

cipal unos 50 . c i ta 
metro uno de la carretera de G á d o r a 
Laujar, compuesta cada una de cocina-co
medor, tres dormitorios, una despensa ; 
cuarto de aseo, teniendo en su parte pos
terior un recinto cerrado destinado a co
r r a l ; de dichas viviendas, ocho ocupan 
una superficie de 59 metros con 35 decí
metros cuadrados y las otras dos 60 me 
tros con 79 d e c í m e t r o s cuadrados, 
hacen un total de 596 metros con 38 
d e c í m e t r o s cuadrados, lindante por todos 
sus vientos con terreno de la finca donde 
es tá enclavada. E n la parte correspondien
te de esta finca y perteneciente al té r 
mino de Alhama de Almer ía , y contiguo 
al otro grupo de diez viviendas edificado 
anteriormente, para destinarlas a obreros 
agr ícolas empleados de la misma, 
ertino de Hrvc 

g ravámenes anteriores y l o S p

ctot, Cl>. 
si los hubiere, al c réd i to del •i q * 
t i nua rán subsistentes, entendie ^ 
el rematante los acepta y H u 

gado en la responsabilidad de j 0 i 
sin destinarse a su extinción el Y 
remate. 

Dado en M a d r i d , a 
veintiocho 

>tenta — "viv» i t i au i iu , " • *-.ntil / Al 
tubre de m i l novecientos setti 
E l Secretario (Firmado).—-E[. m a do)-
Juez-de Drimera instancia (r i Q<)\) 

(A* 

J U Z G A D O N U M E R ° 1 

EDICTO ^ JdJJ 
Don Eduardo F e r n á n d e z O d d e J J 

Magistrado-Juez del l ^ Z ¿ e M ^ , . 
t r ucc ión n ú m e r o 10 de ios a (jo * 
Hago saber: Que en este J *jec#Q. 

eros I presta cumplimiento a senté * ¿¿¡fifii 
otro en diligencias preparatorias a 

•\nirt I A~ i m r ^:«..;í>rnn c u . Ae v 

, ~. , ' : — ncgu >e agrícolas empleados de la ~ ; presta c u m n ü i 
K S f 8 " * 1 'as fuentes denominadas del grupo de dos viviendas 1 S m a ' o t r o en diligencias 4 

Rey Los Alamos , «Barranquil lo del marcadas con los númeroc 11 a b a J a ' d e 1 9 7 5 , que se-siguieron -
A r c o , " L a Presa" y " L a Palmera", que en el paraje de " H u c S l í V U ' S i t 0 F ! o r e s A b r i l , en concepto de JüW y * 
nacen oentro de la finca y pertenecen de la carretera HA ' r , 1 0 m e t r o Uno delito rnntra 1- ' nacen dentro de la finca y , 
í n t eg ramen te a ella, y a d e m á s con - 6 « » 
que se extrae a motor de dos pozos s i 
tuados en el "Llano de los Fra i les" 
p resándose aquél las y és tas en seis balsas 
al objeto construidas Existe t amb ién en 
el lugar "Huechar de A r r i b a " otro pozo 
en el que hubo instalada una noria 
tro de su p e r í m e t r o s i túanse las 
caciones necesarias para viviendas 
propietario y los trabajadores manuales, 
para albergue de los ganados y para 
la explotac ión agrícola, conoc iéndose 
á rea de las siguientes: U n chalet cono 
cido con el nombre de " V i l l a C la ra" , con 

nuc tna r" , k i lóme t ro uno 
pertenecen 1 de l a carretera de G á d o r a Laujar; ocupa 
•cm e l agua I cada una 95 metros con dos d e c í m e t r o s 

n ^ n c c5. I cuadrados de superficie, que hacen un 
total de 190 metros con cuatro dec íme
tros y l inda por todos sus vientos 
terreno de la finca donde es tá és ta 
clavada. Que dentro de esta finca y con
cretamente en el trozo de 14 hec tá reas , 
70 á r ea s y 71 cent iá reas , pertenecientes a l 
t é r m i n o de Alhama de Almer ía , hay cons
t ruido un grupo de siete viviendas, inte
grado por una vivienda de t ipo A , con 
superficie construida de 151 metros 11 
dec íme t ro s cuadrados; cinco de tipo B , 

. con superficie edificada por unidad de 
" ^ i'J"ci7ñprficie de 1 60 metros, 7 7 dec íme t ro s cuadrados, que 

verja y ja rd ín , que ocupa la super totalizan 303 metros, 85 d e c í m e t r o s cua-

688 metros c u j d r ? 1 I drados, y una de tipo C , de 95 metros, 
ficado sobre 192 i „ A „ 

Den-
edifi-

del 

ó m e t r o uno | delito" contra ía seguridad de
 l^oV>S 

el que se ha acordado, P ° R p

 y puD" 
de esta fecha, sacar a p r i " i e

 o< 
subasta el siguiente: . „ n n » tí\fít 

í.C.F-U n turismo "Simca 
5.542.613, bastidor H ^ -
ros: S-27.120/5 de

 2l±'^Q^*\p 
l l5 .044-C.J ; n d f O s , • 

el 

H P 8, plazas 5, tara 730 k i . ^ y ] o S ¿ 
t r ícula M-511.163, propiedad d e p<>si l-
res A b r i l , y que se encuentra ^ ( j j 
en el Parque Móvi l de Majada' p 0 f 

drid), donde p o d r á ser examm 
la Sal_l ¡ 

ficado sobre 192 metros cuadrados; una 
almazara o molino aceitero de funciona 
miento a motor, con granero y bodega 
anexo, que ocupa 1.020 metros cuadra
dos; una casa-venta de 526 metros cua
drados; una casa llamada de "Los A m o s " , 
de 349 metros cuadrados; una casa-cor
tijo de 84 metros cuadrados; otra de 152 

59 dec ímet ros c u a d r a r t e l m e t r 0 s ' b a J ° l a s siguientes condicione»' u t 
todos sus aires C O n el l m d a p o r l ) E 1 ^ d e s » b a s t a C § n i » £ 
enclavadas. Todas ' ' v q U G e s t a n sac ión de 12.000 pesetas, y * ° ^ 
renta limitada L h v P n í í " S O n d e t iran posturas inferiores a los 
convenientemente d k t S h 2 ? ' C S t a n d o d e l a misma. i t t habe f 

Rio a su ~ , r ™ ^ t r i b u i d a s con arre. 2 ) Los licitadores deberán ja , c | 
• —^- ~~ forma 

presuntos licitadores. 
L a subasta t e n d r á lugar en ^ o en 

la audiencia de este J u z g a d < ¿ e n e r a ) JJr 
primero derecha de la calle j a S fl 
t años , n ú m e r o 1, de Madrid , ^ 
horas del día 23 de n o v i e m ^ 
bajo las siguientes condicio 

1) E l t ipo de subasta es 

v " « va«- ÍJÍ, i v en Ir» VJV- v_.->ia Tinp 
metros cuadrados y otra de 258 metros Alhama de A Í S P ° " d Í í n t e a I t é r m i n o d 
cuadrados; un pajar denominado de la I mero m L a ' h a y C O n s t r u í d o : p r i . • §R"PO compuesto por dos vivien-

cof1; 

Rio a su cateeona u S " ^ u l d ; s c o n arre-
y en lo c o r r S n onH . * C S t a f i " c a 
Alhama (i» 1!^ . " al t é r m i n o de 

signado previamente en 
por 100 del t ipo. 

3) E l remate p o d r á h a c e r » ^ 
d ic ión de ceder a tercero y 

la 
con 1* d e f í 

file://�/nirt
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S dJl t v e ? informa con la ti-
se S Cargas n r f

U ° y e S t a d o d e l m i s m o . 
L C O n s i d e r a r a r e f e r e n t e s ' s i las hubiere, 

i 6 0 n i n g ú V í D S , s t e n t ^ n o d e d i c á n " 
l i . 1 0 del r!m 3 5 0 a s u l iberación el 

X V r e r a t a e ñ t e S U b r ° g á n d O S e e n * 
W r Í d * 3 2 2 d * octubre de 

r a d o-]ue 2 H t a n ° ( F i r m a d o ) . - E l M a 
ro- C _ 8 £ e , 'ns t rucción (Firmado). 

¿ ) (C—1.620) 

I U z G A D 0 N U M E R O 10 

18 
r a d o-lue2 í ° n i ° B u r o n B a r b a » M a § i s -

u d'ez dp x * p r i m e r a es tancia n ú m e -
n S saber

 M r d r i d -
^ t r o c i e n f C n j U Í C Í O e Í e c u t i v o 

fe n o v ecientr« S s e t e n t a y cuatro de 
: ' ! U e en ; r \ S e t e n t a y cuatro, que se 
Sa! 0 de Van L a s a d o a instancia del 
Mustia— V a l l ado l id , S. A . " *— 

EDICTO 

, l a v e m a

b Í ñ a n a P i f a r r e > "se ha acor-
C í t a ' Por t é r ^ P r Í m e r a v e z y p ú b l i c a 

Pin , e i ,es emK n o d e v c i n t e d í a s » d e 

a d del 7P

 a r g a d o s c o m ° de la pro-
? se e v , . u e m a n d a d o oue a continua-

d ha s e - a n -
l^Clsiete d e a ! f d ° p a r a e l r e m a t e el día 
•a cS e t enta v

a i c i e r n b r e de mi l novecien-
l a a u d L S e i S ' a l a s once horas, en 

contra don 

c all e 

cero. W T e del A l m 

n f l i d e e s t e Juzgado, sito 
irante, n ú m e r o nueve, 

d ^ d o o « i p o . p a r a l a subasta la can 
J e n t m Í 1 1 ° n e s n o v e c i e n t a s once 

cera P ° s t ura* Pesetas y no se admi-
"rá n

C u. a t rocie 
curas n 

c r̂;S -"artes Hp ?• n ° cubran las dos ter-
C 6 1 ^mate d ' c h ° t ¡ P°> P r e n d o h a " 

u. «ie a calidad de ceder a ter
sara * Jo r e s - deberán ""• "~ •— -
ct*° e " e S t a í , C O n s , 8 n a r ' e n e s t e Iuz" 

«ipn * e l diel I e c i m i e n f o destinado al 

Parte en la subasta los Ii-

s U bas ta° r ° Í e n t o e n rnetálico del 
a drni t i ( 

Bi 

S 1 n cuye requisito no 
s a l icitación. 

^ o . ^ ° b i e t o de subasta 
O f t

0 c t a v o 

e l P i s o V * a v e n i d a d e l Generali
ce-; de 35o l ! G n e u n a superficie edifi-
rí e t r ° s c u a d e t r ° S C u a d r a d o s con 75 
o s

y ascensQ r a dos , sin contar escále
l e , c y 

No r °" , a a v e n i d a del Generalí-

v trastero n ú m e r o 8 de la 
>ta <' 

de la V o 41 d i l S Í t u a d o en esta capital, 

ái-^censnro * s m contar escaie-
siC'ente, r e s ' y l inda: por su frente 
de >' a l Norte a v e n i d a del Generai í -
» "íismn ! ' C O n l a finca n ú m e r o 43 

° n i C n t e

 a v e n i d a del Genera l í s imo; 
n , d e l n l a n ^ n J a ñ n c a letra F núme-

C ? a 6 ¿ ? d e , > Comisar ía para la 
d a G e n e r V ? l l g 0 n o C de la misma '^ralísimo « ™_ 

e ner^\ e r i °r; ' a i '^ 0 y C O n terraza pro
le u 1 v a s ü ; . a i , V . con la calle del la 

«Pt¡ n °veno a g u e : Por arriba con 
£1 trasyt P ° r a b a J o . c o n el piso 

C / e s e r n

a ? f

e r o e s t á situado en la 
s i e t e n? +

a n o y t i e n e u n a super
an d ° s . v l 1 " 0 5 con 90 dec ímet ros 
t ra^^o ¿ U n d a : frente a Poniente. 
Shr,, e r o núm a

 r c u ' a c i ó n : nr^r <l.ir con 
K-qo d» , m e ro 7 

callê  H

a v e n i d a ' S " r e s t e » con el c h a f l á n 

S t e

d e b "avenid 3 S a l i e n t e » c o n s u b 

ba n!' c ° n t P a ; ? d a d c l Genera l í s imo; al 
^ la t i e n d a

r 0 , n u m e r o 9 ? P o r a r n 

"'o : t e r r e n 0 Q n u r r , e r o 3 y por abajo 
^irna d e ° c h 0

 C U O t a e n e l condomi-
í p 0 r c i e n t e n t e r ° S v e i n t i c i n c o cen-

^ ta i n s t a r U l ° d e l a f i n c a descrita. 
"«Nrf^ona T - L ? U e l a m i s m a fué vendi-
r t« e

d a <lo don I a , M u l l e r d e A ] v e a r a l 

d e aK e s c n t u r a

 b a l u s t i a n o Albiñan Piía-
M arL b r í de i o 7

n u m e r o 452 de fecha 15 
% f - A r mer 0 n i * a n t e e l Notario don 
P r0n;„1 ca i r , „ ! ; ! l g a d ° . encon t rándose d i -

P i c d a d escrita 
^d"" u a favor H" ,EL R E G I S T R O D E LA 

de en iu , r d e l a vendedora. 
f¡ Sei n ° v e c i o n d ' J 

' ^T^ar io 7PPs s e t e n t a y s e i s ; doy fe. 
P r i m e r l 3 ^ - " - E I Magistrado-

a estancia (Firmado). 
(A.—4.937) 

I U 2 G A D O N U M E R O 10 

h LU'S A EDLCTO 

'rad0 t
 A n t o n i o R 

fo 1pue2 d p B u r o n Barba, Magis-
A , ? 6 2 d e M , H " ü l e r a i n s t a " c i a n ú m e -

o 

de Caja Postal de Ahorros , contra don 
Juan Campos Ort iz y doña Encarnación 
Megías Rives, se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad de 
los demandados, que a cont inuación se 
describirá. 

Se ha seña lado para el remate el día 
diecisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seiscientas cincuenta y un mi l 
cuatrocientas cuarenta y siete pesetas y 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretar ía de este Juzgado. 

Se en tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, s i los hubiere, al c r éd i to de la 
parte actora, con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a l ici tación. 

Finca objeto de subasta 

Piso sexto derecha, entrando en el za
guán de la escalera, situada en la planta 
sexta de las superiores del edificio s i 
tuado en Murc ia , barrio de San Benito, 
calle Floridablanca, n ú m e r o s 53 y 55, con 
entrada por la escalera que arranca de 
la calle Pascual Abel lán, n ú m e r o 1; se 
destina a vivienda; es de t ipo A ; tiene 
una superficie construida de 97 metros 
83 dec ímet ros cuadrados, y útil de 69 
metros 68 dec ímet ros también cuadrados; 
está distribuida en vest íbulo de entrada, 
pasillo de d is t r ibuc ión , tres dormitorios, 
comedor-estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
otro de aseo y dos terrazas en fachada 
y otra al patio de luces, y l inda : M e 
diodía, casa de herederos de Mercedes 
Cel t rán , hueco de la escalera del edificio 
y en parte patio de luces; Norte, el de
partamento número 12, piso izquierda de 
la misma planta y edificio y en parte con 
la calle de Floridablanca; Levante, con el 
citado departamento n ú m e r o 12 de la mis
ma planta, patio de luces y hueco de la 
escalera, y Poniente, con calle de Pascual 
Abel lán. Cuo ta : Siete enteros dos mil se
tecientas noventa y una diezmilésimas por 
ciento. Inscrita la hipoteca en el l ibro 19 
de la sección primera, folio 70, finca 1.317, 
inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Murc ia II. 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A .__4.938) 

? ' í ü e 2 n d p n i ° . B u r ó n fiarba, Magis-Q

x

e Prime 
Madrid. 

•v 0

SUlílarT0 n

Q u e e n Procedimiento ju-
? f o r m e 3 T S e s i g u e en este Juz-

e la lev u a r t l ° U l ° d e n t o w i n t a 

y ^Po teca r i a . a instancia 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar previamente, 
en la mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metá l ico del tipo de subasta, 
s in cuyo requisito no serán admitidos a 
la l icitación. 

Bienes objeto de subasta 

U n a cinta transportadora de seis me
tros de larga, con motor acoplado de 
2 H P , nueva. 

Dicha cinta se encuentra depositada en 
poder de la empleada de la entidad de
mandada, doña Glor ia Vicente Peinado. 

Dado en Madr id , a veintinueve de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Facundo Villanueva Ro
mano, hijo de Pablo y Ascensión, natural 
de Cudillero, domicil iado en Madr id , calle 
Rosario Pino, n ú m e r o doce, que falleció 
en Valverde Enrique (León) el día cuatro 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
cinco, en estado de soltero, sin dejar des
cendencia y habiéndole premuerto sus pa
dres. Se reclama su herencia para sus her
manos de doble v ínculo don José Luis 
y doña Mar ía Asunción Villanueva Ro
mano, y se llama a las personas que se 
crean con derecho a dicha herencia para 
que acudan a reclamarlo ante este Juz
gado en el t é r m i n o de veinte días , bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madr id , veint idós de octubre de mi! 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de los de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l trescientos veinticinco de mil 
novecientos setenta y c inco-A, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Banco 
Latino, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Pini l la Peco, contra " C o l l 
Rodón , S. A . " , domiciliada en Madr id , 
Travesía de las Visti l las, n ú m e r o nueve, se 
ha acordado la venta en segunda subasta 
pública, por t é rmino de ocho días , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que a con t inuac ión se ex
presarán . 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de diciembre próx imo, a sus once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle del Almirante , núme
ro nueve, tercero A . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y cinco mi l pesetas, 
ya rebajado el veinticinco por ciento, y 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos ejecutivos n ú m e r o mi l dos 

cientos sesenta y uno de mi l novecientos 
setenta y seis-A, seguidos en este Juzgado 
a instancia de "José Banús . S. A . " , re
presentada por el Procurador s eño r Gan-
darillas, contra don José Antonio Vera 
Rojas, cuyo actual domicil io y paradero 
se desconoce, sobre reclamación de vein
tiséis mil cien pesetas de principal y otras 

i dieciocho mi l pesetas de costas, por pro-
I videncia de esta fecha, dictada por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado, se ha declarado embargado como 

* de la propiedad de dicho deudor y sin 
] previo requerimiento de pago, por des

conocerse su actual domicilio y paradero, 
el local vivienda sito en el edificio de 
San José, casa cuatro, piso segundo, puer
ta tres, actualmente denominado calle José 
Arcones G i l , n ú m e r o setenta y seis, se
gundo, tercera, de esta capital; y por 
medio del presente se requiere a dicho 
demandado señor Vera Rojas al pago de 
dichas cantidades y se le cita de remate, 
concediéndole el t é rmino de nueve días 
para que se persone en estos autos y se 
oponga a esta ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo seguirá 
el juicio su curso en su rebeldía procesal, 
sin más citarle. 

Dado en Madr id , a veintiocho de oc 
tubre de mil novecientos setenta y seis 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.982) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

En el juicio ejecutivo n ú m e r o seiscien 
tos setenta y siete de mi l novecientos 
setenta y uno, que se tramita en este 
Juzgado de primera instancia número 
once, sito en la calle de María de M o 
lina, cuarenta y dos, de esta capital, ins
tados por el "Banco Español de Crédi to , 
Sociedad A n ó n i m a " , en contra de doña 
María Dolores Hidalgo de Mor i l l o y He
rrera, hoy sus ignorados y desconocidos 
herederos, por la presente se les requiere 
con el fin de que procedan en t é rmino 
de tercero día a otorgar la escritura pú
blica de venta a favor del rematante don 

Mateo Góza lo Asenjo, calle de Guzmán 
Bueno, n ú m e r o once, cuya subasta tuvo 

lugar en este Juzgado, en dicho proce
dimiento "Las participaciones indivisas 
dos mil doscientas sesenta y cuatro pe
setas con sesenta y seis cén t imos en pleno 
dominio y mil cincuenta y ocho pesetas 
con sesenta y seis cén t imos en nuda pro
piedad, ambas en el mayor valor de diez 
mil pesetas dado a una mitad indivisa de 
la finca urbana sita en Madr id , calle de 
Guzmán el Bueno, n ú m e r o doce, hoy die
ciséis", bajo el apercibimiento de que en 
caso de no verificarlo será otorgada de 
oficio por el señor Juez. 

Y para que les sirva de requerimiento, 
a los fines y té rmino acordado, expido 
esta cédula en Madr id , a treinta de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia .—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Mar ía García Calvo, 
que falleció en Madr id el día diecinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, en estado de viuda de don M e l 
chor Ruiz Llera y s in dejar sucesión al
guna, habiéndole premuerto sus padres 
doña María Calvo Ruiz el veint idós de 
enero de mi l novecientos cuarenta y siete 
y don Juan García Millán el ocho de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, natu
ral de Tolox (Málaga), donde nac ió el 
nueve de febrero de mil ochocientos no
venta y siete, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que sus 
dos hermanas de doble vínculo, llamadas 
d o ñ a Carmen y doña A n a María García 
Calvo, para que comparezcan a reclamarlo 
dentro del té rmino de treinta días ante 
el Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , sito en la calle de M a 
ría de Mol ina , número cuarenta y dos, 
donde se tramita el expediente de decla
ración de herederos abintestato de dicha 
señora , con el n ú m e r o ochocientos trein
ta y siete de mil novecientos setenta y 
cinco, a instancia de doña Carmen García 
Calvo. 

Dado en Madr id y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a cinco de noviembre de mil novecientos 
setenta y c inco .—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.903) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 11 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.648 de 1976, se siguen 
autos de medidas, digo, de pobreza para 
medidas provisionales, a instancia de doña 
María del Rosario López-Santacruz M o n 
tes, contra el Minis ter io Fiscal , el A b o 
gado del Estado y don Miguel Angel Cen
tenera Muñoz , que se encuentra en ig
norado paradero, por providencia de hoy 
y ante tal circunstancia se ha acordado 
al mismo emplazarle por medio de edictos 
para que dentro del t é rmino de nueve 
días improrrogables comparezca en forma 
legal en estos autos y conteste la deman
da, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica seguirán tales autos su curso sin 
más citarle ni oírle, ni hacerle otras no
tificaciones que las que expresamente de
termina la Ley. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , expido el presente, que firmó en 
Madr id , a 13 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—8.607) (C—1.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 11 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado v 

con el n ú m e r o 1.120 de 1976, se sigue 
expediente de declaración de herederos 
por fallecimiento abintestato de doña A m 
paro Domingo Gómez , natural de Cerce-



dilla (Madrid), hija de Miguel y de He-
liodora, vecina de Madrid, donde falleció 
el 19 de abril de 1976, a instancia de su 
hermano dc doble vínculo don Pedro Do
mingo Gómez, mayor de edad, casado, 
obrero, vecino dc Madrid, Villaverde Alto, 
calle Espinela, número 3, que solicita para 
sí la herencia y para su también herma
no de doble vínculo don Angel Tiburcio 
Domingo Gómez, en el que. por provi
dencia de esta fecha y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado anun
ciar por edictos la muerte sin testar de 
dicha causante para que todos aquellos 
ignorados herederos que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, compa
rezcan a reclamarla ante este Juzgado en 
el término de treinta días, bajo aperci
bimiento de tenerles por decaídos de su 
derecho. 

V para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a 15 de octubre de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—8.606) (C—1.621) 

nes de pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sitio de cos

tumbre de este Juzgado, "Boletín Oficial 
del Estado", "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Cádiz y diario "El País", "se 
expide el presente en Madrid, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.929) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
I CF>" J „ i M " — " * * • * " o i . a u . c t Daitl 

Por el presente, que se expide en cum- | " 1 r j J-W centímetros de ancho, coi 
imiento de lo acordado por el señor Ma- I • • 2 8 m e t r o s , a doscientas seten-

' l i i?!"35
 **+ - e t e m i l sete-

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Jurgado y con 

el número ochocientos setenta y dos de 
mil novecientos setenta y cinco, se si-/ 
gúen autos de procedimiento judicial su
mario a instancia de "Asurban, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Martínez Díe¿, contra "Inmo
biliaria Acle, S." A.", sobre reclamación 
de cantidad; en los que, por providencia 
dc esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmue
bles que al final se describirán; para cuyo 
acto se ha señalado el día dieciséis de 
diciembre, a las once treinta de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de' Molina, núme
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera' 
Servirá de tipo de subasta el estable

cido en la escritura de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo de subasta. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca de referencia 

Trozo de tierra al sitio "Cañonete", 
término municipal de Chiclana de la Fron-
ter.a con una extensión superficial de 
cinco hectáreas, 95 áreas y seis centiáreas, 
equivalentes a 59.506 metros Cuadrados. 
Linda: Sur, con hijuela y en parte con 
finca del excelentís imo Ayuntamiento de 
dicha ciudad; Este, con fincas de don 
José y don Miguel Avila; Oeste, de don 
Manuel Leal Sánchez, y Norte, otra finca 
de "Inmobiliaria Acle, S. A." . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera, al tomo 635, 

plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio ejecuti
vo número doscientos cuarenta y tres de 
mil novecientos setenta y seis, instado por 
"Iniciativas Comerciales Navarras, S. A . " 
representada por el Procurador señor Or 
tiz de Solórzano, contra "Tapicerías Ar 
güelles, S. A ." , se anuncia la venta en su
basta pública, por primera vez y término 
de ocho días, de los bienes embargados 
a la parte demandada que se expresarán, 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia de Madrid número 
trece, sito en María de Molina, número 
cuarenta y dos, quinto derecha, el día 
diecisiete de diciembre de este año, a las 
once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
Catorce paquetes de tela de visillo, de 

3 metros de ancho, con un total de 400 
metros de tela, a trescientas pesetas me
tro, ciento veinte mil pesetas. 

Dos paquetes de tela de visillo, de 2,10 
metros de ancho, con un total de 60 me 
tros de tela, a ciento cincuenta y siete 
pesetas metro, nueve mil cuatrocientas 
veinte pesetas. 

Tres paquetes de tela de visillo de 2,75 
metros de ancho, con un total de 75 me
tros de tela, a setecientas siete pesetas 
metro, cincuenta y tres mil veinticinco 
pesetas. 

Tres paquetes de tapicería estampada, 
de 140 centímetros de ancho, con un to
tal de 148 metros de tela, a doscientas 
sesenta pesetas metro, treinta y ocho mil 
cuatrocientas ochenta pesetas. 

Tres paquetes de tapicería listada, de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 80 metros de tela, a doscientas seten
ta y cinco pesetas metro, veint idós mil 
pesetas. 

Seis paquetes de tapicería de dibujo, de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 160 metros, a doscientas setenta y cin
co pesetas metro, cuarenta y cuatro mil 
pesetas. 

Tres paquetes de tapicería de espiga, de 
130 centímetros de ancho, con un 
J„ Ae • 

setas. 
Dos paquetes de terciopelo de dibujo 

"Priorato", de 130 centímetros de ancho, 
con un total de 40 metros, a seiscientas 
pesetas metro, veinticuatro mil pesetas. 

Un paquete de terciopelo de dibujo 
"Colección" C/30.325, de 130 cent íme
tros de ancho, con un total de 18 metros, 
a trescientas sesenta y dos pesetas metro, 
seis mil quinientas dieciséis pesetas. 

Dos paquetes de tapicería "Popea", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 65 metros, a trescientas veinticinco pe
setas metro, veintiún mil ciento veinticin
co pesetas. 

Una pieza de tapicería listada "Bálti
co", de 130 centímetros de ancho, con 
un total io — -

cientas pesetas. 
Una pieza de tapicería "Tua", de 130 

centímetros de ancho, con un total de 21 
metros, a doscientas cincuenta pesetas 
metro, cinco mil doscientas cincuenta pe
setas. 

Una pieza de tapicería "Camboya", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 25 metros, a doscientas siete pesetas 
metro, cinco mil ciento setenta y cinco 
pesetas. 

Una pieza de "Raso fantasía marrón", 
de 130 centímetros de ancho, con un to
tal de 18 metros, a doscientas setenta y 
cinco pesetas metro, cuatro mil novecien
tas cincuenta pesetas. 

Cuatro piezas de tapicería "Serraje", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 30 metros, a doscientas cincuenta pe
setas metro, siete mil quinientas pesetas. 

Siete piezas de tapicería "Canadiense", 
de 130 centímetros de ancho, con un to
tal de 135 metros, a trescientas veinticin
co pesetas metro, cuarenta y tres mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas. 

Dos piezas de tapicería "Lorena", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 45 metros, a doscientas cincuenta pe
setas metro, once mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Cuatro piezas de tapicería "Buñol", de 
130 centímetros de ancho, con un total de 
186 metros, a trescientas sesenta y dos 
pesetas metro, sesenta y siete mil tres
cientas cincuenta y dos pesetas. 

Una pieza de tapicería "Goya", de 130 
centímetros de ancho, con un total de 27 

de 2,70 metros de ancho, con un ^ 
95 metros, a cuatrocientas <»» 
metro, treinta y ocho mil novec 
cuenta pesetas. 

Una pieza de "raso verde C / Í : 
tol 

metros, T ^ J S s S ^ S L S ^ d e 2 7 \ de 66 metros, a trescientas c u ^ j 
diez mil ocL^l^ToZJaT P C S e t a s metr<>' v e i n t Í d Ó S * 

— - - «-v/ii un loiai 
ae 45 metros, a ciento cincuenta y cinco 

diez mil ochocientas pesetas. 
Una pieza de tapicería "Corinto", de 

130 centímetros de ancho, con un total 
de 21 metros, a doscientas cuarenta y sie
te pesetas metro, cinco mil ciento ochen
ta y siete pesetas. 

Una pieza de tapicería "Falla", de 130 
centímetros de ancho, con un total de 40 
metros, a cuatrocientas cinco pesetas me
tro, dieciséis mil doscientas pesetas. 

Una pieza de tapicería "Parnaso", de 

una pieza ae r a s u total* 
1,50 metros de ancho, con un i ^ 
metros, a doscientas v e i n t i c i c p e -
metro, mil quinientas setenta y 
S e t a s ' • , "Serie Dos piezas de tapicería ^ e ^ * 
de 1,30 metros de ancho, con ui 
45 metros, a doscientas pes e u i 

nueve mil pesetas. ..«raían*»* í 
Dos piezas de tapicería nr<«s ^ vm 

130 centímetros de ancho, c o n ' j e -
de 29 metros, a ciento setenta p pe-
tro, cuatro mil novecientas 
setas. Mo'- : 

Una pieza de tapicería ' ' S a n t a uu V 
de 130 centímetros de ancho, pre
tal de 34 metros, a doscientas ^ j e 
tas metro, siete mil doscientas 
S e t 3 S - „r ¿i", á-

Dos piezas de tapicería " C e r

t 0 ¿ de J 
centímetros de ancho, con un n % : 

metros, a ciento cincuenta pes s e t> 
cinco mil doscientas cincuenta i ^ \m 

Una pieza de tapicería " G a U

t o t a l 
centímetros de ancho, con un p e SftJ» 
metros, a ciento setenta y °' . c 0 

metro, mil novecientas veinte 
tas. . LW> 

, "Serie 
Dos piezas de tapicería * „g «-

de 150 centímetros de ancho, c i l l CgfiJ 
tal de 35 metros, a doscientas^, & 
pesetas metro, ocho mil sete 
cuenta pesetas. , , < < t e r i e T#¡1 

Dos piezas de tapicería ^ un * 
de 150 centímetros de ancho, c ^ 
tal de 60 metros, a doscientas ^ 
metro, doce mil pesetas. (Aj^ania"'J 

Dos piezas de tapicería * u f l fl£ 
130 centímetros de ancho, c0\^ $¿0* 
de 50 metros, a trescientas pes 
quince mil pesetas. . « M i g ^ ' J 

Dos piezas de tapicería ufl 
130 centímetros de ancho, c o

v e j n t i 0 * 
de 35 metros, a cuatrocientas [P w 
pesetas metro, catorce mil ocn 
tenta y cinco pesetas. itr,toC¿& \¿ 

Seis piezas de tapicería D¡ anCho-" 
nando", de 130 c e n t í m e t r o s ^ . ^ . a tresciev ^ ^ 

piezas ae t a p i w * fl - .^ 
130 centímetros de ancho, c

 e n t a > ' ¿ 
de 66 metros, a trescientas cu ¡ni¿^ 

un total de 54 metros, * - M , p » . 
tas metro, dieciséis mil doscie a n t V 

Tres piezas de tapicería £ u n ^ 

setenta y dos pesetas. ,llAin*C¿ 1 
Una pieza de tapicería ^ u n u• 

130 cent ímetros de ancho, c & 
de 33 metros, a trescientas P ^ 
nueve mil novecientas P e s?,Ma'nac o r.¿,r* 

Dos piezas de tapicería 1 ¡ n t o ^ 
130 cent ímetros de ancho. (¡ISI

¿e 5-1 ¡ J 
que el anterior, con un t o t a

 r 0 , ^ 
tros, a trescientas pesetas f ~ 

, - w i o v i ü m u viusuienras nesprac I n • • \ i" ^ 
a, de Una pieza de tapicer ía "ParnafrV' A r,

 s e i s c í e n t a s
 pesetas. . f J > 

total 130 c e n t í m e t r o s de ancho enn l ' D o s P i e z a s d e t a P l c e

u

r , a

 c on a I \ V 
. ; inco de 32 metros, a t r e s c Í M ? a s ^ ' 1 2 0 C e n t í m e t r o s de ancho, ^ 

novecientas se- co pesetas m tro, doce mi l p e s e ^ y ^ I d e 2 5 m e t r 0 S ' 3 C Í e n t V * * S * * * 
pesetas metro, seis mi 
tenta y cinco pesetas. 

Un paquete de tapicería listada, de 130 
centímetros de ancho, con un total de 20 
metros, a cuatrocientas veinticinco pese 
tas metro, ocho mil quinientas pesetas. 

Tres paquetes de "otoman de lino", de 
3 metros de ancho, con un total de 50 
metros, a trescientas pesetas metro, quin
ce mil pesetas. 

Cuatro paquetes de "terciopelo gofra-
do", de 140 centímetros de ancho, con 
un total de 140 metros, a trescientas pe
setas metro, cuarenta y dos mil pesetas. | ae ¿i metros, a trescientas setenta y cin-

Tres paquetes de "terciopelo circuitos", I co pesetas metro, nueve mil trescientas 
de 130 centímetros de ancho, con un to- ! setenta y cinco pesetas 
tal Aa 0/\ * TT _• 

. . w . i a norma", de : 
130 cent ímetros de ancho, con un total | 
de 27 metros, a doscientas ochenta y sie
te pesetas metro, siete mil setecientas 
cuarenta y nueve pesetas. 

Tres piezas de tapicería. "Micalet", de 
130 cent ímetros de ancho, con un total 
de 55 metros, a doscientas setenta y dos 
pesetas metro, catorce mil novecientas se
senta pesetas. 

Una pieza de tapicería "Danubio", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 25 metros, a trescientas setenta y cin
co pesetas mot̂ ^ 

i de 25 metros, a ciento s 
u pesetas. setas metro, cuatro m » ^f. 

Una pieza de tapicería "Florina", de i ta y cinco pesetas. „ S e r i e • ;• 
0 centímetros de ancho, ron « « - D o s piezas de t a P . l c e L c ho. C M^' 

de 130 centímetros de a

 e n t a s *>t0 ^ 
tal de 26 metros, a dosc ^ c , e n 
cinco pesetas metro, si ^ 
cuenta pesetas. " ^ t o t i ^2 

_ oiiv.nu, L U I I un to
tal de 80 metros, a seiscientas pesetas 
metro, cuarenta y ocho mil pesetas. 

Un paquete de terciopelo "Lido", de 
130 centímetros de ancho, con un total 
de 16 metros, a seiscientas pesetas metro, 
nueve mil seiscientas pesetas. 

Cuatro paquetes de terciopelo "Barce
lona", liso, de 140 centímetros de ancho, 
con un total de 65 metros, a trescientas 
pesetas metro, diecinueve mil quinientas 
pesetas. * 

Cuatro paquetes de terciopelo "Ionio", 

w v » p e s e t a s . 
Una pieza de tapicería "Corinto", de 

130 centímetros de ancho, con un total 
de 21 metros, a doscientas cuarenta y sie
te pesetas metro, cinco mil ciento ochen
ta y siete pesetas. 

Cuatro piezas de tapicería "Aneto", de 
260 centímetros de ancho, con un total 
de 118 metros, a doscientas pesetas me
tro, veintitrés mil seiscientas pesetas. 

Una pieza de tapicería "Aneto", de 300 
centímetros de ancho, con un total de 17 
metros, a doscientas diez pesetas metro, 
tres mil rm¿~¡— 

j •* ••«-! viupeio ionio 
jaspeado, de 140 centímetros de ancho' ! tres mil „ w> peseras i 
con un total de 160 metros, a trescientas D o ? ,

m ? U l n , e " t a s setenta pesetas, 
veinticinco pesetas metro, cincuenta y dos 1 130 c e n t i W d e Í a p Í C e n ' a de 
mil pesetas. * l¿™ ^ m e t r o s d e ancho, con un total de 8 m e t m , , / • o n u n t o t a l ¡ d e 2 X 3 metros, 

metros, a doscientas ochenta y c in - I veint icinco pesetas 

Dos piezas de tapicería y

 t o t a l o^,, 
cent ímetros de ancho, con u peí 
metros, a doscientas veintic 
metro, cinco mil seiscientas 
pesetas. . - a "0tí>> 

-Cuatro piezas de tapicen"^o, 
Filtes", de 130 centímetros ^ ¡ e„taj 
un total de 78 metros, a do ,̂1 
cuenta pesetas metro, diecin ^ ^ 
nientas pesetas. , , 4 Arend a l , '\ ic 

Una pieza de tapicería • ^ to0> 
130 cent ímetros de ancho, c . ^ i c ¡ n c o 
18 metros, a doscientas vein 
tas metro, cuatro mil cincu ^ ¿ e ^ 

Una pieza de tapicería ^ t ( ) t a l ^ f . v 

cent ímetros de ancho, con u

e s e t a s Jjfllí 
metros, a doscientas doce P a pes j V 
ocho mil cuatrocientas ocn ,.( ¿e j 

Una pieza de tapicería v^ t o t a l ^ 
cent ímetros de ancho, con u 
metros, a doscientas setenta y p C ^ 
tas metro, cinco mil W\l¡f* - lisa J Zg 

Una alfombra de lana W?. '^sc^ 
-de 2 X 3 metros, cuatro mi 

http://oi.au.ct
http://oiiv.nu
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X ^ ' a ! f o m b r a de lana " Z a r a " , de 1,40 X 
P e*ta s ' d o s m i l quinientas cincuenta 

1 , ^ a l f o m b r a de lana "Orcajo" 02, de 
Una u

m e t r o s , tres m i l pesetas. 
1.40 x , 1 { o m b r a de lana "Orcajo" 04, de 

U n , , ^ e t ros , tres m i l pesetas. 
1^ alfombra de lana "Ochoa" , de 

Una l t

m e t r ° s , tres m i l pesetas. 
! ^x5^ m b r a d e lana " T A L i s a " , de 
Htas '™ metros , m i l cuatrocientas pe-

k¡$ alfombra de lana, redonda, " T A 
dienta 1 , 4 0 m e t r o s de d i á m e t r o , se-
K L C l n c u e n t a pesetas. 

" K 0 r e n . a l f ^ b r a de lana acr í l ica (mezcla) 
dienta 1 , 7 0 x 2 « 4 0 metros, tres m i l 

t>OS ,U V e Í n t Í C Í n C O n « o f -
(mezcla) 

a sete-

Js VP;«*- • nietroo, 
\ S a l C b a

1 C J n c o Pesetas. 
Í h n " * í , d e I a n a a c r f l i ca I 
C ^ . a t e n t a ' ! 0 X ^ metros, x 1,40 metros, a sete-
H q u ; ! e n t a y cinco pesetas cada una, 
> a a ¡ f

n t a ? c i n c u e n t a pesetas. 
H 7 0 l T b r a de lana "Aran juez" 194, 
1 V cin , 3 5 metros, novecientas seten
an 0 Pesetas 

* , 7° X a i l f l m b r a
 d e lana "Picacho 228", de 

c° Peseta m e t r o s - setecientas veint ic in-
°.60nJ nombra H , 
•v sie¿ , 2 ° metro? l a n a " F l o r a l i a s " , de 

Üm p e s e t a s ' cuatrocientas treinta 
' C P ¡ e z a de t • 
k 4fl t í m e t r 0 ! Í a p i c e n ' a "For tuna" , de 
t̂e tetros , 6 a n c h o , con un total 

H n ? S e t a s ' m e t r U a t ^ C Í e n t a s o c n e n t a y 
, C ^ echen r o ' d l e c i n u e v e m i l cua-
1«0' Pieza d

 pesetas. 
^ 24 e n t í r r »etro^ Aíapicena " A d a m s " , de 
^ t tetros , 6 a n c h o , con un total 
^ ^ e t r o ' ^ c u a t r <>cientas cincuenta 
• K . ' m i l ochocientas pese-
>on'PIe2a de tan; , 
> Un ' d e 180 P c e r í a " F i o r i d i K e n -

s c i n t o t a I d e ?7 C e n t í metros de ancho, 
X U e n t a n í metros, a cuatrocien-
• O n c u e n t a , T s metro, doce m i l 

V n U r nero 7 L ? S C r i b i r marca " F a -
V p e s etas ° 5 4 5 6 « cinco m i l q u i -

S m á - q ü i n a d e . 
X ' „ n u r í l e r 0 7 L l S C n b i r marca " F a -

V n a 5 q t a s ' d n C O m i l q u i " 

^ ^ ^ n ú m C a l C ü l a r marca " O d h -SsaSa? 741377'eiéctdca' 
S ? T D & J ^ V ^ I * * * . de L u -ü n a

s

f M , ref. 930513, dos m i l 

'0°; t M - ^ 4 . 4 m

4

a 9 r C a " C Í t r o - " - 2 C V - , 
O ¿ a t 0 de hil S 6 n t a m i l Pesetas. 
S o m e r o 707 0fi ° m u s i c a l > modelo 

S ° t a l : u n

 t r C S q u i n i e n t a s 

d C" t a s
 se^en?" doscientas ocho m i l 

S o r a . d e t i

n t a y tres pesetas. ¡S > StcíK? 1 3 S u b a s t a de to-
C>«ta U n millón ^ ^ f e ^ s e ñ a d o s la 

'Wt^senta°" R e n t a s ocho mi l 
•>63). d V tres pesetas (pese-

l c ! N n 5 e s a n t e s relacionados se en-
«T, M a r í M S Í T A D O S cn poder de don 
tof o t e Cas te l lón , empleado 
V d « F ( v ? ejecutante, domici l iada en 

> d e esta n y - mímero cuarenta y c in -l a capital. 
Cn 

A & e °ndkioneS de la subasta 

\ i ° s t e r c ? 1 1 ^ Postura que no cubra 
«M I e mat a

 S p a r t e s del ava lúo . 
ír a U n t

 P o d r á hacerse a ca l idad de 

V? t a *ore P 3 r t e en l a subasta d e b e r á n 
V 1 * ic„oSi c °nsi&nar previamente una | 
% e 4 t i v P O r l o menos, a l d iez por j 
V M r v * n « i 0 d e l valor de los bienes ' 

V t e claisit t l p o P a r a l a subasta, s in 
\ ^ r a ° n ° serán admitidos. 

<}e

Sa p u b l i c a c i ó n en el BOUTTIN 
^ n ^ c i ó n p r o v i o c i a , con ocho d ías 
V V & ubasi P ° r l o m e n o s , a l s e ñ a l a d o 
\ . M a j a ' . s e expide el o r e ó t e que 

a d r > r t octu-

cia de esta fecha dictada en el ju ic io eje
cutivo instado por "Gonvar r i Industrial , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor P in i l l a Peco, contra 
"Franco Españo la de Ca lde re r í a Indus
trial , S. A . " , se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y t é r m i n o 
de ocho días , sin sujeción a tipo de tasa
ción, de los bienes embargados a la parte 
demandada que se expresa rán , remate que 
t e n d r á lugar en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito 
en la calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso quinto derecha, el 
día quince de diciembre de este a ñ o , a las 
once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n bombo de 4 X 4 metros cuerpo y 

21/2 patas, ciento cuatro m i l pesetas. 
Tres silos de 6 X 21/2 metros con cua

tro patas (a cincuenta y cinco m i l pese
tas cada uno), ciento sesenta y cinco m i l 
pesetas. 

U n puente grúa de tres toneladas y 11 
metros de anchura, setecientas diez m i l 
pesetas. 

Tota l : Novecientas setenta y nueve m i l 
pesetas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don José Borre l , vecino 
de Barcelona, con domic i l i o en avenida de 
José An ton io , n ú m e r o ochocientos seis 
B-seis. 

Condiciones de la subasta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en l a subasta d e b e r á n 

consignar los licitadores una cantidad 
igual, por l o menos, al diez por ciento 
efectivo del t ipo de ta sac ión que si rvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , con ocho días 
de an te l ac ión , por lo menos, al s eña l ado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a veintiocho de octubre 
de m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.949) 

í con el n ú m e r o ciento catorce de mi l no
vecientos setenta y seis, se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de "Hispano Tole
dana, S. A . " , representada por el P ro 
curador s eño r Caballero Mar t ín , contra 
"Constructora M a r o , S. A . " , que se halla 
en ignorado paradero, en cuyo procedi
miento y por esta causa, ha sido decre
tado embargo, sin previo requerimiento 
personal, sobre el vehículo M - 1 3 9 7 - A T , 
y por medio del presente se le concede 
el t é r m i n o de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.993) 
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EDICTO 
En v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, se hace públ ico 
para general conocimiento el acuerdo to
mado en la Junta general de acreedores 
celebrada en el d ía de ayer, en el expe
diente de suspens ión de pagos de la en
tidad "Sociedad A n ó n i m a de Impermea-
bilizaciones y C o n s t r u c c i ó n " ( I M P E R C O S ) , 
de declarar legalmente concluido el re
ferido expediente, a tenor de lo dispuesto 
en el pá r ra fo quinto del a r t í cu lo trece de 
la Ley de veint isé is de julio de m i l no
vecientos ve in t idós . 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.989) 
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EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y dos 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Salss Dynamies Institute Españo l , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Jersy W a -
lerian Hoszek y d o ñ a L i l l i Hoszek, en re
c lamac ión de doscientas ochenta m i l f»e-
setas de pr incipal y cien mi l pesetas cal- j L inda : Norte , don Rafael Sanz Migue l ; 

Sur, d o ñ a E lv i r a Garc ía : Este, doña Per-

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo Va rón Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
Part ido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

expediente dominio instado por d o ñ a 
Mar ía de la Fuente de la Fuente, domici 
lio designado del Procurador de los T r i 
bunales don Alfonso Mansi l la Paredes, ! 
sobre las siguientes fincas: 

1. Rús t i c a .—Tie r r a en E l Vel lón, al 
si t io " E l Campi l lo Bajo", d̂ e ocupar 34 
á reas , 24 cen t iá reas . L inda : Norte , don 
Raimundo López; Sur, don A u r e l i o Gar
cía; Este, camino Pedrezuela, y Oeste, 
don Maximino de la Fuente. Parcela 116, j 
po l ígono cuatro. 

2. Rús t i c a .—Tie r r a en E l Vellón, co
nocida por " L a Nava" , de ocupar 84 
á reas , 23 cen t i á reas , aun cuando en con
t r ibuc ión aparezca 34 á reas , 24 cen t i á reas 

culadas para intereses, gastos y costas, y 
por auto del día de hoy se ha acordado 
citar de remate a los demandados don 
Jersy Waler ian Hoszek y d o ñ a L i l l i Hos 
zek, a f in de que dentro del t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en los autos per 

petua M a r t í n , y Oeste, don Lucio Vicen 
te. Parcela 174, po l ígono cuatro. 

3. R ú s t i c a . — T i e r r a en E l Vellón, co
nocida por "Los Gal los" , sitio " E l Cam
p i l lo" , de ocupar 68 áreas , 34 cen t i á reas , 

s o n á n d o s e en forma y se opongan a la ; aun cuando en con t r ibuc ión aparezca 51 

s e e x n " i e n o s ' a l seña lad 
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X ) l u e z Vis to bueno: E l 
Pnmera instancia 

(A.—4.916) 

N T 2 de l Z Í ° Por el señor j 
' e s t a P

C a

, m . f r f e s t anc ia n ú -
C a p ' t a l , en providen- I 
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ejecución despachada, si vieren convenir
les, s ignif icándoles que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran a 
su d i spos ic ión en la Secre ta r ía de este 
Juzgado. 

H a c i é n d o s e constar haberse practicado 
embargo sin previo requerimiento de pa
go, por ignorarse su paradero, sobre vein
ticinco acciones de ra c o m p a ñ í a " H o l i d a y 
Magic Spain, S. A . " , n ú m e r o s m i l uno a 
mil veinticinco, ambos inclusive, y que 
tiene pignoradas la c o m p a ñ í a actora. 

Y para que sirva de cédula de c i t ac ión 
a don Jersy Waler ian Hoszek y d o ñ a L i l l i 
Hoszek, expido el presente edicto para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, dado en M a d r i d , a vein
t i t rés de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.962) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Migue l Alvarez Tejedor. Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

j á r eas , 35 cen t i á reas . L inda : Norte , don 
Juan Garc ía : Sur, doña Baldomera A l o n 
so; Este, don Frutos Romano, y Oeste, 
camino Raya. Parcela 229, pol ígono cua
tro. 

4. Rús t i ca .—Tie r ra en E l Vel lón , al 
sitio "San Derruciano", de ocupar 34 
áreas , 24 cen t i á reas . L inda : Norte , don 
R o m á n Ramí rez ; Sur, don Doroteo Gar
cía; Este, don A t i l a n o M a r t í n , y Oeste, 
camino Raya. Parcela 93, po l ígono cua
tro. 

5. Rús t i ca .—Tie r r a en E l Vel lón, co
nocida por "Tier ra de la Carretera", s i 
tio camino Pedrezuela, de ocupar 34 á reas , 
24 cen t iá reas . L inda : Norte , don Bernar
do Garc ía : Sur, don Dionis io Garc ía ; Es
te, don Dionis io Romano, y Oeste, don 
Carlos de la Morena . Parcela 168, polí
gono cuatro. 

6. R ú s t i c a . — T i e r r a en E l Vel lón , al 
sitio " L a Por t i l l e ra" , de ocupar 54 á r e a s , 
42 cen t iá reas , aun cuando en con t r ibuc ión 
aparezca 51 á reas , 35 cen t iá reas . L inda : 
Norte y Este, don Agus t ín Garc í a ; Sur. 
don Luc io Asenjo, y Oeste, d o ñ a A d o r a 
ción García . Parcela 84, po l ígono cinco. 

7. Rús t i ca .—Tie r r a en Pedrezuela, al 
sit io "Prado de la Casa", de ocupar 68 | 
á reas , 34 cen t i á reas , aun cuando en con- . 

| t r i buc ión aparezca 94 á reas , 16 cen t iá -
j reas. L i n d a : Norte , don Fructuoso G o n 

zález ; Sur, don Félix Larroca; Este, don 
Marcos Asenjo, y Oeste, don Gui l l e rmo 
de la Fuente. Parcela 371, po l ígono dos. 

8. R ú s t i c a . — T i e r r a en Pedrezuela, a l 
sit io " E l Encinar" , de ocupar 34 á r e a s , 
24 cen t i á reas , aun cuando en contr ibu
ción aparezca 17 á reas , 12 cen t i á reas . L i n 
da: Nor te , camino del M o l i n o ; Sur, caña 
da; Este, don Frutos Gonzá lez , y Oeste, 
don Eduardo Gabriel . Parcela 736, polí
gono uno. 

9. R ú s t i c a . — T i e r r a en Pedrezuela, a l 
si t io "Valdepajares", de ocupar 68 á r e a s , 
48 cen t i á reas , aun cuando en contr ibu
ción aparezca 51 á reas , 36 cen t i á r ea s . 
L inda : Norte , don Juan Serrano; Sur, don 
C á n d i d o Ch ichón ; Este, don Sergio G o n 
zález , y Oeste, don Jul ián de la Fuente. 
Parcela 353, po l ígono tres. 

10. Rús t i c a .—Tie r r a en Pedrezuela, al 
si t io "Las Vaqueras", conocida por "Que-
lendo", de ocupar 54 á reas , 32 cen t i á r ea s , 
aun cuando en con t r ibuc ión aparezca 57 
á reas , seis cen t i á reas . L inda : Norte , don 
Eleuterio Serrano; Sur, terreno de V i l l a ; 
Este, don Manuel Villegas, y Oeste, d o ñ a 
Mar ía Sanz. Parcela 348, pol ígono dos. 

11. Rús t i ca . — Tierra en Pedrezuela, 
conocida por "Tier ra de la Tía Jacoba", 
al si t io "Pres i l la" , de ocupar 12 á reas , aun 
cuando en c o n t r i b u c i ó n aparezca ocho 
á reas , 56 cen t i á reas . L inda : Norte , don 
Gerardo Sanz; Sur y Este, don Benito 
Ch ichón , y Oeste, don Gregorio Gonzá 
lez. Parcela 500, po l ígono tres. 

12. Rús t i c a .—Tie r r a en Pedrezuela, al 
sitio "Los Callejones", de ocupar 26 á r e a s , 
aun cuando en con t r ibuc ión aparezca 14 
áreas , 26 cen t i á reas . L inda : Norte y Sur, 
calleja públ ica , y este y Oeste, don A n 
gel H e r n á n . Parcela 700, po l ígono tres. 

13. R ú s t i c a . — T i e r r a en Pedrezuela, al 
sitio "Valdegrana", de ocupar 51 á reas , 
36 cen t i á reas . L inda : Norte , Cooperativa 
de Viviendas Residenciales con Centro 
Pol ideport ivo para empleados del Banco 
Central ( C O R E P O ) ; Este, don A m a d o 
Larroca; Oeste, don Bonifacio Gonzá lez , 
y Sur, don Paul ino Sanz. Parcelas 703 
y 704. pol ígono siete. 

14. Rús t i ca .—Tie r r a en Pedrezuela, al 
sitio "Juan Pr ie to" , conocida por " M a t a -
honda", de ocupar 18 á reas , aun cuando 
en c o n t r i b u c i ó n aparezca 25 áreas , 68 
cen t iá reas . L inda : Norte , cañada públ ica ; 
Sur, don Gregorio Ch ichón ; Este, don 
Eugenio Serrano, y Oeste, don Isidro C h i 
chón . Parcela 334, pol ígono seis. 

15. R ú s t i c a . — T i e r r a en Pedrezuela, al 
sit io " P e ñ a Gorda" , conocida por " M a t a - , 
honda", de ocupar 18 á reas , aun cuando 
en c o n t r i b u c i ó n aparezca 34 á reas , 24 cen
t iá reas . L i n d a : Norte , camino púb l i co ; 
Sur, don Mar iano de la Fuente; Este, don 
Isidro C h i c h ó n , y Oeste, don Eduardo G a 
br ie l . Parcela 83, po l ígono ocho. 

16. Urbana.—Pajar en Pedrezuela y 
su avenida de José An ton io , n ú m e r o nue
ve, de ocupar 50 metros cuadrados. L i n 
da: por su frente, avenida de José A n t o 
nio: derecha, don Julio Sanz; fondo, don 
Rufino Sanz, e izquierda, calle públ ica . 

17. R ú s t i c a . — T i e r r a en Guadalix de 
la Sierra, al sitio " L a Mojonera" , de ocu
par 68 á reas , 48 cen t i á r ea s , aun cuando 
en c o n t r i b u c i ó n aparezca 85 áreas , 60 cen
t iá reas . L inda : Nor te y Este, d o ñ a D o 
minga Gonzá lez ; Sur, camino públ ico , y 
Oeste, don Gregorio Mar t ín . Parcela 24, 
pol ígono 17. 

18. R ú s t i c a . — T i e r r a en E l Mola r , al 
sit io "Valdeca lera" y "Prado M o r o " , co
nocida por "Furga" , de ocupar 34 á reas , 
24 cen t i á r ea s . L inda : Norte, don Enrique 
de la Fuente; Sur, don Benjamín de la 
Fuente; Oeste, vereda del "Prado M o r o " , 
y Este, camino públ ico . Parcela 181, po
l ígono 16. 

19. Rús t i ca .—Tie r r a en E l Mola r , al 
sit io "Fuente Casallas". conocida por " E l 
Majuelo" , de ocupar 68 á reas , 36 cen t iá 
reas, aun cuando en c o n t r i b u c i ó n aparez
ca 72 á reas , 50 cen t iá reas . L inda : Norte , 
don Miguel Florentino: Este, don T o m á s 
R u i z ; Sur, don Mariano Alonso , y Oeste, 
don Melqu íades Moreno de la Morena . 
Parcela 127, pol ígono 21. 

Tí tu lo .—Mani f i e s t a la promotora la co
rresponden, por herencia de su padre don 
Gregorio de la Fuente Sanz. Libres de car
gas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, hac iéndo les saber que 
dentro de los diez d ías siguientes a la pu-
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bl icación del presente pueden comparecer 
ante este Juzgado y dicho expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.971) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
Partido. 

Hago saber: En este Juzgado se sigue 
expediente dominio instado por don Gre
gorio, don Amado y don Evaristo Larroca 
de la Fuente, domici l io designado del Pro
curador de los Tribunales don Alfonso 
Mansil la Paredes, sobre las siguientes f in
cas: 

1. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i
tio " L a Ventani l la" , de ocupar dos hectá
reas, 39 áreas , 66 cent iáreas , aunque en 
contr ibución aparezca una hec tárea , 88 
áreas , 32 cent iáreas . L inda : Norte, don 
Frutos Hernanz: Sur, don Julio Sanz; Es
te, don Paulino Sanz, y Oeste, doña Leo
nor Larroca. Parcelas 57, 61 y 62, polígo
no tres. 

2. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, si
tio " E l Caballo", de ocupar 51 áreas , 20 
cent iáreas , aunque en cont r ibuc ión apa
rezca 42 áreas , 80 cent iáreas . Linda: Nor 
te, don Fructuoso González; Sur, don 
Emi l io Sanz; Este, don Eusebio de la 
Fuente, y Oeste, doña Rosa Larroca. Par
cela 568, pol ígono uno. 

3. Rús t i ca .—Tier ra en Pedrezuela, si
tio "Lagunil la" , conocida por " L a Piedra" , 
de ocupar 12 áreas , 20 cent iáreas , aunque 
en con t r ibuc ión aparezca 11 á reas , 41 cen
t iáreas. L inda : Norte, don Felipe Gonzá
lez; Sur y Oeste, doña Rosa Larroca, y 
Este, don Alber to Villegas. Parcela 598, 
pol ígono uno. 

4. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, al 
sitio " M o l i n o Ca ído" , de ocupar 13 áreas , 
aunque en cont r ibuc ión aparezca 17 á reas , 
12 cent iáreas . L inda : Norte, don Eusebio 
Chichón ; Sur, terreno de V i l l a ; Este, don 
Francisco García , y Oeste, don Mariano 
de la Fuente. Es la parcela 388, polígo
no tres. 

5. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
tio "Prado Cerezo", de ocupar 10 á reas , 
aunque en cont r ibuc ión aparezca 14 á reas , 
21 cent iá reas . L inda : Norte, don Miguel 
Villegas; Sur, d o ñ a Rosa Larroca; Este, 
doña Elena Chichón, y Oeste, don Cres
cendo González. Parcela 394, pol ígono 
uno. 

6. Rúst ica .—Tierra en Pedrezuela, s i
tio "Prado Concejo", conocida por "San
ta A n a " , de ocupar 18 áreas , aunque en 
cont r ibución aparezca 14 áreas , 26 cen
t iáreas. Linda: Norte, don Jesús Gonzá
lez; Sur, don Mariano Sanz; Este, doña 
Luisa de la Fuente, y Oeste, don T o m á s 
Sanz. Parcela 68, polígono 9. 

7. Rúst ica .—Tierra en Pedrezuela, s i
tio "Parras", de ocupar 34 áreas , 24 cen
t iáreas. Linda: Norte, don Angel Hernanz; 
Sur, don Miguel Villegas; Este, don G u i 
llermo de la Fuente, y Oeste, don Maria
no de la Fuente. Parcela 154, pol ígono 10. 

8. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
tio "Valdegrana", conocida por "Abajo" , 
de ocupar 68 áreas , 48 cent iáreas , aunque 
en cont r ibuc ión aparezca una hectárea , 
dos á reas , 72 cent iáreas . Linda: Norte, 
doña Antol ina González; Sur, don Juan 
Serrano; Este, cañada pública, y Oeste, 
don Gregorio Sanz. Parcelas 705 y 720, 
pol ígono siete. 

9. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
tio "Charco de la Parra", conocida por 
" E l T o r i l " , de ocupar 18 áreas , aunque 
en contr ibución aparezca 42 áreas , 80 
cent iáreas . Linda: Norte, doña Mart ina 
A r i z a ; Sur y Este, don Angel Hernán , y 
Oeste, don Mariano Hernán . Parcela 474, 
pol ígono seis. 

10. Rúst ica .—Tierra en Pedrezuela, al 
sitio "Prado Barhiller", conocida por " M a -
tahonda", de ocupar 35 áreas , aunque en 
con t r ibuc ión aparezca 17 áreas , 12 cen
t iá reas . Linda: Norte, camino públ ico; 
Sur, don Juan Chichón; Este, don Isidro 
Chichón , y Oeste, doña Anastasia de la 
Fuente. Subparcela B , parcela 286, polígo
no seis. 

11. Rús t i ca .—Cerca en Pedrezuela, s i 

tio "Valquemado" y "Barrizales", de ocu
par 51 áreas , 36 cent iáreas , aunque en 
cont r ibuc ión aparezca 68 áreas , 48 cen
tiáreas. L inda : Norte, Sur, Este y Oeste, 
con Cooperativa de Viviendas Residen
ciales con Centro Polideportivo para em
pleados del Banco Central ( C O R E P O ) . 
Parcela 218, pol ígono ocho. 

12. Rús t i ca .—Tier ra en Pedrezuela, s i
t io " H i e l o de Santa M a r í a " y "Pozo del 
Campo", de ocupar 34 áreas , 24 cen
t iáreas , aunque en cont r ibuc ión aparezca 
19 áreas , 97 cent iáreas . L inda : Norte, Sur, 
Este y Oeste, con Cooperativa de Viv ien 
das Residenciales con Centro Polidepor
tivo para empleados del Banco Central 
( C O R E P O ) . Parcela 168, pol ígono siete. 

13. Rús t i ca .—Tier ra en E l Molar , s i
tio "Barranco del Zurd i l lo" , conocida por 
" E l Chopo" , de ocupar 68 áreas , 48 cen
t iáreas , aunque en cont r ibuc ión aparezca 
72 áreas , 50 cent iáreas . Linda: Norte, don 
Tomás Mar t ín ; Sur, don Vicente Nieto; 
Este, don Julián de la Fuente, y Oeste, 
don Manuel de la Mano. Parcela 86, po
l ígono 12. 

14. Rús t ica .—Tier ra en E l Mola r , s i
tio "Baranco del Zurd i l lo" , conocida por 
"Cerro Santo", de ocupar 18 á reas , aun
que en cont r ibuc ión aparezca tres áreas , 
40 cen t iá reas . Linda: Norte, vereda del 
cerro y doña Elisa Mar t ín ; Oeste, don 
Gregorio González ; Este, doña Felisa Mar
t ín, y Sur, vereda del cerro. Parcela 87, 
polígono 12. 

15. Rús t ica .—Tier ra en E l Molar , s i
tio "Barranco del Zurd i l lo" , de ocupar 18 
áreas , aunque en cont r ibución aparezca 
23 áreas , 75 cent iáreas . L inda : Norte y 
Sur, don Vicente Nieto: Este, don Fidel 
Iglesias, y Oeste, terreno de V i l l a . Parce
la 116, pol ígono 12. 

Tí tu lo .—Manif ies tan los promotores les 
pertenecen por terceras partes iguales e 
indivisas, por herencia de su abuelo don 
Gregorio de la Fuente Sanz. Libres de 
cargas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, haciéndoles saber que 
dentro de los diez d ías siguientes a la pu
blicación del presente pueden comparecer 
ante este Juzgado y dicho expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Colmenar Viejo, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.972) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
Partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

expediente dominio instado por doña Ot i 
lia Sanz de la Fuente, domicil io designa
do del Procurador de los Tribunales don 
Alfonso Mansilla Paredes, sobre las si
guientes fincas: 

1. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, si
tio " E l Encinar", conocida por "Prado 
Cerrado", de ocupar 17 áreas , 12 cen
t iáreas . Linda: Norte, camino públ ico; Sur 
y Este, don Mariano de la Fuente, y Oes
te, doña Elena Chichón. Parcela 295, po
lígono tres. 

2. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i
t io "Lanseneria", conocida por " L a Viña" , 
de ocupar ocho áreas , 56 cent iáreas . L i n 
da: Norte, don Daniel Sanz; Sur, arroyo; 
Este, doña Eladia Hernanz, y Oeste, cami
no públ ico. Parcela 406, pol ígono cinco. 

3. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
t io " L a Honta" , conocida por "Langostu-
ra" , de ocupar ocho áreas , 56 cent iáreas . 
Linda: Norte, don Ricardo Chichón: Sur, 
doña Eladia Hernanz; Este, don Manuel 
Villegas, y Oeste, don Segundo Vázquez. 
Parcela 307, pol ígono nueve. 

4. Rús t ica .—Tierra en Pedrezuela, si
t io "Prado Langostura", de ocupar 17 
áreas , 12 cent iáreas , aun cuando catastra-
da aparezca ocho áreas , 56 cent iáreas . 
L inda : Norte, don Pedro Chichón; Sur, 
don Juan González; Este, camino públ i 
co, y Oeste, doña Eladia Hernanz. Parce
la 388, pol ígono nueve. 

5. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
t io " E l Rub ia l " , conocida por " L a C o n 
cepc ión" , de ocupar 17 áreas , 12 cen
t iáreas , aun cuando catastrada aparezca 
ocho á reas , 56 cent iáreas . L inda : Norte, 

don Rufino de la Fuente; Sur, don Naza-
r io González ; Este, d o ñ a Amal ia Quinta
na, y Oeste, don Esteban Gabriel . Parce
la 1.093, pol ígono nueve. 

6. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i
tio "Los Regajos", de ocupar 51 á reas , 36 
cent iáreas , aun cuando catastrada aparez
ca 17 áreas , 12 cent iáreas . L inda : Norte, 
don Flores Chichón; Sur y Este, don M i 
guel de la Mano , y Oeste, terreno de V i 
l la . Parcela 113, pol ígono 10. 

7. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, si
t io "Peña Gorda" , conocida por "Cerca 
Valdegrana", de ocupar 51 áreas , 36 cen
t iáreas , aun cuando catastrada aparezca 
57 áreas , 12 cent iáreas . L inda : Norte , don 
Daniel Sanz; Sur, don E m i l i o Sanz; Este, 
don Vicente Chichón , y Oeste, don M i 
guel de la Mano. Parcela 82, pol ígono 
ocho. 

8. Rús t i ca .—Tier ra en Pedrezuela, s i 
tio " L a Zarzuela", de ocupar 25 áreas , 68 
cent iáreas , aun cuando catastrada aparez
ca 51 áreas , 36 cen t iá reas . L i n d a : Norte, 
doña Isabel González; Sur, don Manuel 
Villegas; Este, camino de Guadalix, y Oes
te, don Paulino González. Parcela 450, po
l ígono siete. 

9. Rús t i ca .—Tier ra en Pedrezuela, si
t io Juan Prieto, de ocupar 34 á reas , 24 
cent iáreas , aun cuando catastrada aparez
ca 42 áreas , 80 cent iáreas . L inda : Norte, 
don Sergio González ; Sur, don Restituto 
Chichón; Este, don Juan Serrano, y Oes
te, don Eusebio de la Fuente. Parcela 332, 
pol ígono 6, subparcelas A y B. 

10. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i
tio "Prado Bachil ler", conocida por " M a -
tahonda", de ocupar 34 áreas , 24 cen
t iáreas. L inda : Norte, camino públ ico ; 
Sur, don Isidro Chichón; Este, doña Ale 
jandra de la Fuente, y Oeste, don Angel 
Hernanz. Subparcela A , parcela 286, po
l ígono 6. 

11. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, si
t io "Barranco San Migue l" , de ocupar 68 
áreas , 48 cent iá reas , aun cuando catastra
da aparezca 51 áreas , 36 cent iáreas . L i n 
da: Norte, don Nazar io González : Sur, 
don Mariano de la Fuente; Este, d o ñ a T r i 
nidad Sanz, y Oeste, don Gregorio Sanz. 
Parcela 160, pol ígono nueve. 

12. Rús t i ca .—Tier ra en Pedrezuela, si
t io "Barranco San Migue l " , conocida por 
"Callejuela", de ocupar 34 á reas , 24 cen
t iáreas , aun cuando catastrada aparezca 
ocho áreas , 56 cent iáreas . L inda : Norte, 
don Hel iodoro de la Morena; Sur, doña 
Isabel Serrano; Este, don Miguel de la 
Fuente, y Oeste, camino públ ico . Parce
la 144, pol ígono nueve. 

13. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, si
tio "Prado San M i g u e l " , conocida por 
"Praucerezo", de ocupar 34 áreas , 24 cen
t iáreas , aun cuando catastrada aparezca 
19 áreas , 97 cent iáreas . L inda : Norte, don 
Daniel Hernanz; Sur, doña Victoriana 
Hernanz; Este, don Miguel de la Mano, y 
Oeste, don Antonio de la Morena. Par
cela 164, pol ígono nueve. 

14. Rús t i ca .—Tie r ra en Pedrezuela, s i
tio " L a Morera" , conocida por " L a Los i 
l l a " , de ocupar una hectárea , dos á reas , 
72 cent iáreas , aun cuando catastrada apa
rezca una hectárea , cinco áreas , 58 cen
t iáreas . L inda : Norte, don Daniel C h i 
chón; Sur, don Sergio González ; Este, 
don Juan R a m ó n González, y Oeste, don. 
Nazario González. Parcela 395, polígo
no dos. 

15. Rús t ica .—Tier ra en Pedrezuela, s i
tio " L a M i n a " , de ocupar 34 áreas , 24 
cent iáreas , aun cuando catastrada aparez
ca 17 áreas , 12 cent iáreas . L inda : Norte , 
don Frutos González; Sur, don Hi la r io 
González; Este, don Julio de la Fuente, 
y Oeste, don Eduardo Gabriel . Parce
la 659, polígono uno. 

16. Rús t ica .—Tierra en Pedrezuela, s i
tio "Rostro Espino", de ocupar 17 áreas , 
12 cent iáreas , aun cuando catastrada apa
rezca 14 áreas , 26 cent iáreas . L inda : Nor 
te, doña Rosa Larroca; Sur, don Julio 
Sanz; Este, d o ñ a Procopia de la Fuente, 
y Oeste, don Gregorio Sanz. Parcela 213, 
pol ígono tres. 

17. Urbana.—Bodega' en Pedrezuela, 
calle General Mola , n ú m e r o dos,, de ocu
par 50 metros cuadrados. L inda : frente, 
calle General M o l a ; izquierda y fondo. 
Iglesia de Pedrezuela, y derecha, calle San • 
Roque. 

18. Urbana.—Pajar en Pedrezuela, ca
lle Santa Ana , 10, de ocupar 30 metros 
cuadrados. L inda : frente, calle Santa A n a ; 
izquierda, don Miguel Villegas, y fondo y 
derecha, don Nazario González. 

19. Rús t ica .—Tierra en El ; 

t io "Fuente Hundido" , c o n o c í ^ ¡j 
Madamas", de ocupar w <» ^ maaamas , ae m-u^a* . 
t iáreas , aun cuando c a t a S ~ , r f j o r t 
33 á reas , 75 centiáreas. L i n ° . a ' Ag 
Julio de la Morena; Sur, • García; Este, don Inocencio 

Madrid-Irun. par< 
Oeste, C N - I 
pol ígono 21. 

20. Rús t ica .—Tier ra en El & pj 
tío "Huer ta D o n Juan", c o n o C L - * 
"Huerta Juan Manuel" , de °ff¡¡aSr 
áreas , 24 cent iáreas , aun cuan^ v „ r ¿ 
trada aparezca 25 áreas. l*naa-
arroyo Medialegua; Sur, don • -¿, ¡a 
Pascual Moreno; Este, don J u ' ' ^¿i-
Morena, y Oeste, don Manan» 
Parcela 40, pol ígono 21. M o j * . * 

21. Rús t ica .—Tier ra en ti ' ^¡l i
tio "Prado M o r o " , conocida P ° r

4 j:eu>. 
nulo de Mimbreras" , de ocupar 
24 cen t iá reas , aun cuando cataS,0j¡¡ 
rezca 50 á reas . Linda: Norte, a ; £ 
copia de la Fuente Chichón. a 
Eduardo de la Morena; Este, ^ ^ y ^ 
nal Isabel II, y Oeste, doña j * » r 

Sanz de la Fuente. Parcela • 

2 2 . Rús t ica .—Tierra en Gu .-»» con0/-' jt 
la Sierra, sitio "Mojonera^ ^ 
" L a Ras", de ocupar cuan do n i I 
áreas , 68 cent iáreas , aun -
da aparezca una hectárea, y ¿s 

cent iá reas . L inda : Norte, dona i A# 
sas; Sur, don Manuel Villegas: c & 
Inés Villegas, y Oeste, don r* 1 

zález. Parcela 23, polígono I 7 # i ep* lJ 
Títu lo .—Manif ies ta P e r t e " e C L j 0 

rencia de su abuelo don Greg 
Fuente Sanz. Libres de carga* y 
tarios. , aflfl^ 

Por el presente se cita a to a ¿ jír 
personas a quienes pudiera ate ^ j 
minio interesado, haciéndoles ] s . 
dentro de los diez días s i g " , e n ' ^ p * ? 
blicación del presente pueden ^ t e ^ 
ante este Juzgado y dicho exp* y e n * ( < 

gando cuanto a su derecho co 
Y oara su publicación ef1 c i 

e X pido « I 

OFICIAL de la provincia, ^ ^ o ^ ¿ te en Colmenar. Viejo, a v ^ ' ' t e n t a J f 
tubre de mi l novecientos ^ 
E l Secretario (Firmado).--* 
mera instancia (Firmado) 
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E S T A C I O N E S D E SE* 1 

i gstau

 t t r \ 
E n cumplimiento de i ' f P 

los ar t ículos 19 y 20 del * g^bu^ , » 
el Suministro y Venta 0 ' ? 
Combustibles, objeto **jQ)t s c ¿ b * j j 
Pe t ró leos ("B. O. E. 
ber que por la 
cerca de C A M P S A , 
Compañ ía y por ofi< 
20 de octubre de 1976, 

• Ar\ del 

r la »*lefCpPv#»¿1l.¿ 

r oficio n ú ^ ^ « 2 ^ 

sea admitida a t rámite ' « ^ 'üíii 
ción para la construcción 

la s * fl3 es* 
00 

de servicio: 
Peticionario: Don Q u l . n L n t ° ^ , V* 
Emplazamiento: En el p

M a d r i d ¿ ? 
co 13,300 de la C N - I d e

 i n V f l C , 
por Fuencarral " 

yí«r 

'zona 

T é r m i n o municipal: 
drid) 

Todos 

ibe" Meo*-

de « * # ¿ titulares a<^ g e co^y 
servicio ya autorizadas ^ ° \ ^ : 

afectadas por esta P e ^ i d a ^ 

los 

del* 
sus escritos de oposición -
zonados y acompañados de , 
cumentac ión justificativa en 
treinta d ías , contados desde ¡.¿{fi* 
al de esta publ icación, en l a S t f a y a . r 

trales de C A M P S A (Capitán n 
r o 41), c n Madr id . A e itf** 

Madr id , 3 de noviembre ^ & 
(G. C . - 8 . 8 5 6 ) 

Por robo de 15 & ¡ $ £ j S Á 
quedan anuladas las v 
meros 501 al 2.000, ambas 

n ú m e r o 13.902, e x t e n c u - - ^ ¡ 
tep ío de Ferreteros d e ̂  ¿e 0 
sorteo a celebrar el día 
de 1976. ( A ' 

Imp. Provincial. " 


